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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Martlnez Monte 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las personas y -'Entidad .. cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos del. acto 
administrativo impugnado 'y "de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE MARIA ZARAGOZA ORTS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativa sobre 
fijación margen de los benefLCios de las oficinas de 
farmacia, pleito al que han correspondido los núme
ros genera] 1/199/90 Y 62/90 del de Secretaría.-S.914-E. 

Por don ENRIQUE MONTALVQ LAHERA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
estructura periférica &eStión servicios sanitarios, 
pleito al que han correspondido los numeros seneral 
1/1.254/90 y 136/99 del de Secretaria.-S.913-E. 

Por la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE 
EMPRESARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre precios máximos venta al público de gasolinas 
y gasóleos., pleito al que han correspondido los 
números general 1/1.351/90 y 142/90 del de Se<:rela~ 
ria.-S.915.E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y Entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso.Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de "'a misma les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 21 de marzo de 1991.-El Set:retario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 617/1989-17, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Curtidos Casaponsa, Socie· 
dad Anónima», contra don Pascual López Ibán!!z, se 
ha acordado la venta en pública subasta de lo que 
después se espeóficará en los términos siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1991, 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta: El dia 16 de octubre de 1991. con 
la rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre de 1991, 
sin suj!!ción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 
Para tomar part!! en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licitado· 
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme-

nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Objeto de la subasta y su avaluo: 

Rústica.-Tierra de secano en el término de. Crevi· 
lIente. partido de la Garganta, que ocupa una superfi. 
cie de 44 área$" 46 ~enti~as,_ que linda: Norte, 
Vicente y'Jos!! IJeltn Bétn;' sUr, "-«Cerámica Ilicitana. 
y camino que la separa de Antonio AseftSÍo AlfonScY, 
este, barranca. y oeste. «Cerámica Ilicitan». 

Inscrita al tomo 1.172. libro J40 de Crevillente. 
folio 142, finca numero 26.224, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
peseta~ 

Dado en Alicante a 9 de abril de 1991.-EJ Secreta-
rio.-5.487..c. 

* 
Don Manuel María Sánchez AI't'arez, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
los de Aücante, 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha' en autos de juicio ejecutivo segUido en esle 
Juzgado bajo el número 273/1986 a instancia del 
Procurador señor Córdoba Almela. en nombre y 
representación del Colegio Oficial de. Arquitectos de 
Valencia contra don Joaquín Sánchez Antón en 
reclamación de 176.512 pesetas de principal y otras 
225.000 pesetas calculadas para intereses., ¡astos y, 
costas, se ha acordado sacar a publica subasta los 
bienes inmuebles embargados en este procedimiento 
por térñtino de veinte días. señalándose al efecto para 
el remate el dfa 7 de octubre actual por primera vez 
y por el precio tipo de subasta el día 7 de noviembre 
actual por segunda vez y con una rebaja del 25 por 
100 y el día 9 de diciembre actual por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, a las doce horas. y en la Sala de 
~udiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi· 
clones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado el 20 por lOO del 
precio tipo de subasta. sin cuyo requisito no se podri 
lomar parte en la misma, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Tercera.-Podrán reservarse los licitadores la faeul· 
tasd de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani· 
fiesto en Secretaría para que puedan ser examinados, 
previniéndose que deberán conformarse con ellos y 
las cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, no destinán· 
dose a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI 20 por 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ingresado previamente al acto de la misma 
cn la Cuenla de Consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya», cuenta 97, oficina 141, debiendo presentar 
el justificante de ingreso para poder tomar parte en la 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda sita en Alicante, calle Benito 
Pérez Galdós, número 37, Quinto. Mide 134,89 
metros cuadrados, incluida la parte proporcional de 
los ek:mentos comunes. 

Inscrita al libro 602, folio 21, finca registral 7.239. 
Valorada en 8.610.000 pesetas. 

Dado en Alicanle a 18 de junio de 1990,-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI 
Secretario,-5.489.c. 

Don José Luis García Femández. Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento· judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. numero·,191/199I·D, 
instado por «Banco Popular Español. Sociedad 
AnOl)ima». contra don Bonifacio- Bellido Grau y 
otros, en el que. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, y po~ término de 
veinte días, los bienes embargados que al final se 
dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lupr en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subasta· el día 
l.S de octubre de 1991. a las once horas, por el tipo de 
tasación. ~ 

Para la segunda subasta, en tÍ caso de no baber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 15 de 
noviembre de 1991-, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica· 
ción en lepl forma. el. día 16 de diciembre de I 991, 
a las once horas, sin sujec:ión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de bipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alauna inferior al tipo de IJ primera, o segunda 
subastas, segun se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igualo superior a! 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-l.as subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien, además, basta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. -

Cuarta.-Podrá lícitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postOre6 Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a tin de Que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso de Que sea negativa la persona! por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero, 

Bienes obieto de subasta 

A) Propiedad de los eón) uges don Juan Bellido 
Grau y doña Dolores Lucas Femindez: 

l. a Vivienda del piso segundo, puerta 4, tipo B, 
empezando a contar según se sale de la escalera, a la 
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izquierda, de la casa sita en Almoradi, con su fachada 
principal recayente a la calle de España, número 44. 
Mide 73,88 metros cuadrados. Finca numero lO.4U 
duplicado del Registro de la Propiedad de Dolores. 

Valoración: Se valora en 5.310.000 pesetas. 
2.a Vivienda sita en la primera planta alta del 

edificio sito en la calle de Ramón y Caja!. seiJalado 
con el número 5, en la playa de Guardamar del 
Segura. con entrada mediante puerta a calle Ramón y 
Caja!, y zaguán y caja de escalera. Tiene una superfi
cie construida de 105 metros cuadrados, y se com
pone de cocina, galería, estar-comedor, terraza, cuatro 
dormitorios y aseo. Finca registralmente número 
19.033. 

Valoración: Se valora en 8.850.000 pesetas. 

B) 'Propiedad de don Juan Bellido Grau en cuanto 
a la nuda propiedad y de su madre doña Salud Grau 
Santos. respecto al usufructo: 

3.:1 Terreno en blanco, en el partido de Cases y 
Carrizal, llamado Hueno de Cases o del Rito, en 
término de Crevillente, barrio de San Felipe Neri, de 
7 tahúllas 6 octavas, o 91 áreas 83 centiáreas. Finca 
número 14.727 del Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. 

Valoración: Se valora en 5.310.000 pesetas. 
4.a Rústica de 94 áreas 80 centiáreas, o sea 8 

tahúllas de tierra blanca, en el partido del Azarbón, 
con riego del Azarbe de Moncada, en ténnino de 
Albatera. Finca número 8.771 del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Segurn. 

Valoración: Se vaJora en 3.540.000 pesetas. 
5. a Rustica de 2 tahultas 4 octavas, o 29 áreas 62 

centiáreas (en realidad, 3 tahullas, o 35 áreas 42 
centiáreas), en el partido del Azarbón, en término de 
Albatera. con dos horas de agua para el riego de la 
Compañía «La Amistad», y riego del Azarbe de 
Moncada. Finca registralmente número 9.409. 

Valoración: Se valora en 3.540.000 pesetas. 

C) Propiedad de doña María Asunción Sarmiento 
Soriano: 

6.a Rustica de 39 áreas 60 centiáreas, igual a 3 
tahúllas 2 octavas 23 brazas, de tierra huerta, proce
dente de la que se denomina La Meca, en término de 
Callosa del Segura. partido de Benimira, con riego de 
la acequia mayor. Finca repstralmente mime
ro 13.248. 

Valoración: Se valora en' 7.080.000 pesetas, 

D) Propiedad de don Bonifacio Bellido Grau, en 
cuanto a la nuda propiedad, y de su madre dada 
Salud Grau Santos, respecto al usufructo: 

1.3 Rústica de 3 tahúllas. o 3.5 áreas 52 centiáreas 
(en realidad, 3 tahUllas y media, o 41 áreas con 54 
centiáreas), en el partido de Azarbón, con riego del 
Azarbe de Moneada, del término de Albatera. Finca. 
registralmente número 5.000. 

Valoración: Se valora en 3.540.000 pesetas. 
8.a Rustica de 69 áreas 53 centiáreas, o sea 8 

tahúllas 3 octavas 16 brazas, de tierra blanca. en el 
partido de Las Casicas del Secretario, regante del 
Azarbe de la partición, en el barrio de San Felipe 
Neri, término de Crevillente. Finca numero 922 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche. 

Valoración: Se valora en 12.390.000 pesetas. 
9.a Terreno en blanco, en el partido de Cases y 

Carri7.a1, llamado Huerto de Cases o del Rito, regante 
del Azarbe del Malina. en el barrio de San Felipe 
Neri, término de Crevillente, de 8 tahúllas y media, o 
J hectárea 12 centiáreas. Finca registralmente nume
ro 14.125. 

Valoración: Se valora en 3.540.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de junio de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-El 
Secretario judicial.-5.366-C. 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlaS de 
juicio ejecutivo, numero 61/1990, promovidos por el 
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Procurador señor Linares Padilla. en nombre y repre
sentación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz. Almería, Málaga y Antequera, contra 
«Indálica, Sociedad Anónim8»). don Francisco Andú
jar Garcia y don Vicente Mondéjar Hernández, sobre 
reclamación de 24.940.776 pesetas de principal y 
15.000.000 de pesetas de crédito supletorio, en cuyo 
procedimiento v por providf.ncia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
pnmera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados a referida parle demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan~ para cuya subasta. 
que tendni lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
se ha señalado el día 16 de septiembre de 1991. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 16 de octubre de 1991, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera ). caso necesa
rio, segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras panes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de Que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
celebrar el día 19 de noviembre de 1991,a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración, a la 
misma hora. para el 'siguiente día háhil. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando. junto con 
aquél, el importe correspondiente a la. consignaciótl o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en' el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberin consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca.en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que d~ntro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al ac~or liberando los 
bienes o presentar penona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preférentes, si los hubiere, al CJ"édito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subro¡ado en la responsabilidad de 
los mismos, sin .destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de tituJos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles; queda suplida con la cenificación 
~e car¡as que obra unida en los autos para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta' 

Urbana. Vivienda dúplex del tipo B, de protección 
oficial de promoción privada, sita en la barriada ciJ: 
Cabo de Gata, de Almeria. Ocupa un solar de 88,66 
metros cuadrados. Siendo la superficie construida de 
la vivienda en ambas plantas de 101.98 metros 
cuadrados. Tiene. además, en la planta baja un 
almaccn de 13,27 metros cuadrados. Linda: Noroeste, 
por donde tiene su entrada, con plaza; suroeste, con 
zona común, por donde tiene su entrada el almacén; 
nOT0e5te, la vivienda 3, y suroeste, con la vivienda S. 
A esta finca le corttSponde como anexo inseparable 
una participación de una décima parte indivisa de la 
matriz destinada ajardin y zona comun de viviendas. 
Inscrita al libro 405, tomo 1.041, folio 101, finca 
número 21.907. 

Valorada esta finca en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda unifamiliar en planta baja sobre 

un solar de 205 metros cuadrados, sita en Cabo de 
Gata, de esta capital, en la parcela 34 de la parcela-
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ción de la finca matriz. Ocupa una superficie cons
truida de 86.70 metros cuadrados. Tiene además un 
aparcamiento adosado a la vivienda con superficie 
construida de 10.89 metros cuadrados. Linda: Norte, 
la parcela 32; este, la 33~ sur, la 35, y poniente, calle 
de 12 metros de ancho. Inscrita al tomo l. J 15, folio 
107, finca número 5,416. 

Valorada esta finca en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda dúplex de protección oficial de 

promoción pri\'ada en Cabo de Gata. de Almería. 
Ocupa un solar de 106.15 metros cuadrados, siendo la 
superficie total construida de la vivienda en ambas 
plantas de 85,50 'metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle: sur. la vivienda 20~ este, el garaje de la vivien
da 1, Y oeste, la vivienda 12. Inscrita al libro 426, 
tomo 1.075. folio 112, finca número 23.434. 

Valorada esta finca en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta baja tipo B. señalada 

con el número 2 de los elementos individuales del 
edificio de dos plantas denominado bloque 3 en Cabo 
de Gata, de Almena. Ocupa una superficie construida 
de 40,72 metros cuadrados. Tiene su entrada por la 
calle Florida. Su cuota es del 24 por 100. Inscrita al 
libro 282, tomo 883, folio 58, finca numero 11.619. 

Valorada esta finca en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana. Trastero en planta sótano señalado con el 

número Uno-I de los elementos del edificio de cuatr.o 
plantas en la barriada de Cabo de Gata; de Almería. 
con cinco portales de entrada en la calle Sol y Sol, de 
Cabo de Gata. Ocupa una superficie construida con 
inclusión de su parte porporcional en los elementos 
comunes de 41,58 metros cuadrados. Inscrita al libro 
512, tomo 1.164, folio 139, finCa numero 31.849. 

Valorada esta'finca en 1.250.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-2, en el mismo sitio que el 

anterior, con superficie de 28,25 metros cuadrados. 
Inscrita al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
143. finca número 31.851. 

Valorada esta finca en 850.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-3, en el mismo sitio que los 

anteriores. con superficie de 28,43 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 145. finca numero 31.853. 

Valorada esta finca en 850.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-4, como las anteriores, con 

superficie de 43.92 metros cuadrados. Inscrita al folio 
147, finca número 31.855. ' > 

Valorada esta finca en 1.300.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-5. como las anteriores, con 

superficie de .56,6.5 metros cuadrados. Inscrita al folio 
149, finca número 31.857. 

Valorada esta finca en 1.100.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Uo0-6, como las anteriores, con 

superficie de 53,38 metros cuadrados. Inscrita al folio 
151, finca número 31.859. 

Valorada esta finca en 1.600.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-7, como las anteriores, con 

superficie de 40.79 metros cuadrados: Inscrita aJ folio 
153, finca número 31.861. 

Valorada esta finca en 1.200.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-8, como las anteriores, con 

superficie de 31,56 metros cuadrados. Inscrita al folio 
155, finca número 31.863. 

Valorada esl8 finca en 950.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Un0-9, como las anteriores, con 

superficie de 27.17 metros cuadrados. Inscrita al folio 
151, finca número 31.865. 

Valorada esta finca en 800.000 pesetas. 
Urbana. Trastero Uno-IO, como las anteriores, con 

superficie de 29,10 metros cuadrados. Inscrita al folio 
159, finca numero 31.861. 

Valorada esta finca en 870.000 pesetas. 
Urbana.-Trastero en planta sótano, señalada con el 

numero Uno-I J en el mismo edificio y sitio que los 
anteriores, con superficie de 41,40 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 512, tomo 1.164, folio 161, finca 
número 31.869. 

Valorada esta finca en 1.250.000 pesetas. 
Urbana. Uno-l2, con superficie de 36.71 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 163, finca número 31.811. 
Valorada esta finca en 1.100.000 pesetas. 
Urbana. Uno-I3, con superficie de 30,05 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 165. finca número 31.873. 
Valorada esta finca en 900.000 pesetas. 
Urbana. Uno-l4, con superficie de 29,14 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 167, finca número 31.815, 
Valorada esta finca en 815.000 pesetas. 
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Urbana. Uno-l5. con superficie de 36.87 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 169, finca numero 31.877. 

Valorada esta finca en 1.100.000 pesetas. 
Urbana. Uoo-l6, con superficie de 29,32 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 171, finca número 31.879. 
Valorada esta finca en 815.000 pesetas. 
Urbana. Uno-17, con superficie de 24,51 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 173. finca numero 31.881. 
Valorada esta finca en 725.000 pesetas. 
Urbana. Uno-l8, con superficie de 24,91 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 175. finca numero 31.883. 
Valorada esta finca en 750.000 pesetas. . 
Urbana. Uno-.l9, con superficie de 19,33 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 111. finca numero 31.885. 
Valorada esta tinca en 600.000 pesetas. 
Urbana. Vno-20, con superficie de 19,32 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 179. finca numero 31.881. 
Valorada esta finca en 600.000 pesetas. 
Urbana. Un0-21, con superficie de 22,43 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 181, finca numero 31.889. 
Vaíorada esta finca en 670.000 pesetas. 
Urbana. Un0-22, con superficie de 30.77 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 183, finca numero 31.891. 
Valorada esta finca en 925.000 ptsc:tas. 
Urbana. Un0-23, con superficie de 26,89 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 185, finca número 31.893. 
Valorada esta finca en 800.000 pesetas. 
Umana. Un0-24, con supeñlcie de 12,30 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 187, finca número 31.895. 
Valorada· esta finca en 370.000 pesetas. 
Urbana. Vn0-25, con superficie de 14,75 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 189, finca número 31.897. 
Valorada esta finca en 450.000 pesetas. 
Vehfculo matricula AL-9814-I. Valorado en 

600.000 pesetas. 
Vehículo matrícula AL-14764-VE., Valorado ell 

400.000 pesetas. 

Dado en Almería a 23 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-La Secreta· 
ria.-5.447-C. 

* 
Doña Ana Caba Díaz. M·agistrada.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número S de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
150;1991. se sigue procedimiento sumario especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Martínez Madrid, en nombre y 
representación del Monte de Piedad Y Caja de Aho
rros de Ronda. Cádiz, Almena. Málaga y Antequera, 
contra don Francisco Martín Moreno y doña María 
Aguilera Porce!. en cuyo procedimiento y por provi. 
dencia del dia de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y temlino 
de veinte dias. el bien hipotecado a los demandados, 
Que al final del presente edicto se relaciona, para 
cuyas subastas se ha señalado el día 3 de octubre de 
1991. y hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendentes a 27.812.500 
pesetas. que fueron fijadas en la escritura de hipoteca. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los licitado
res consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, previamente el 20 por lOO 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la faIta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del titulo con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

Quima.-Que las cargas, gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta) 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junto a aquel, 
el impone correspondiente a la consignación. . 
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Caso de no haber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 8 de noviembre 
'de 1991. a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100. 

Se senala, igualmente. para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera. sin sujeción a 
tipo. y se señala para la misma el dia 9 de diciembre 
de 1991. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de una sola planta para albergar sala de 
baile. mesas, bar y servicios, en el huerto o cortijo. 
llamado de La Java. hoy avenida Carrero Blanco, sin 
número, discoteca .cAngie», en La Mojonera. Tiene 
una superficie construida de 350 metros; que linda: 
Norte, a donde tiene su fachada. carretera de Roque-
tas de Mar al Egido; sur y oeste, José Navarro 
Navarro. y este, José Rodríguez Salinas. 

Construida en un solar de 614 metros cuadrados; la 
diferencia entre la superficie construida y la de solar 
está 'desiinada a anchuras. 

Figura inscrita en el Rqistro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar al folio· 111. tomo 1.521, libro 2 de 
La Mojonera. finca número 144, inscripción cuarta. 

Dado en Almeria a 12 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Ana Cabe Díaz.-La Secreta
ria.-5AI(K:. 

* 
Don Gordiano Casas Fernández. Ma¡istrado-,Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzpdo y bajo el número 
32/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don Antonio Gómez 
Herrera, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almena. CIF: 
G..()4()()()261, frente a donJose Garcta de Haro y doña 
Josefa Navarro Haro, domiciliado en La Fuente, calle 
La Noria, 22, de Pulpí~ y contra don Juan .Resina 
Haro. domiciliado en calle Las Aores, 7, de Pulpi 
sobre reclamación de cantidad. y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en püblica subasta. por primera vez 
y término de veinte días. los bienes embarpdos a la 
referida parte demandada y que al final de este 'edicto 
se relacionan, para cuya subasta, que tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgada, se ha señalado 
el dia 22 de octubre de 1991, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera sebasta, 
el de valoración de los bienes. 

Se senala igualmente, en prevención de Que no 
Rubiera postores en la primera,' segunda subasta para 
el día 22 de noviembre de 1991, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración de 
los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa· 
rio. segunda subasta. posturas que no Cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Tambicn se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
dia 20 de diciembre de 1991, sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días senalados, la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a 
excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde éste anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañandO resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado el efecto. 

Las posturas podrán hacerse el! calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad. igual al menos. al 20 por 100 efcctivo del 
valor de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a la misma. 
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Que no se ha suplido, previamente. la ralta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores. res
pecto de títulos., con 10 que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la entidad actora, continua
rán subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en termino de Pulpi, en el 
paraje de La Fuente, sobre un solar que ocupa una 
superficie de 635 metros cuadrados de los que la 
superficie no edificada se destina a ensanches de la 
vivienda. 

Inscrita al tomo 571. libro 113, folio 7, finca 
numero 9.048. 

Está valorada en 7.000.000 de peseias. 
Urbana.-Vivienda sita en Pulpí. en el paraje del 

Saladar •. sobre un solar de 113,30 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 561, libro 108, folio 242. finca 

número 8.601. 
Está valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almerúi a 21 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Gordiano Casas Femandcz.-La 
SecretariL-5A21..c. 

* 
Ante este Juzgado número 4 de Almena, y con el 

número 165 de 1991, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Monte de Piedad Y aua de Ahorros de 
Almería, representado por el Procurador don Angel 
Eloy Martinez Madrid, 'contra los bienes especial
mente hipotecados por doña Dolores Simón Cuadra, 
en virtud de subrogación, que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda 3.184.144 
pesetas de principal, más intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso. por segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias,.1as fincas especialmente hipotecadas, que 
luego se dirán, y Que responden de dichas cantidades: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14, tercero, el día 4 de octubre de 1991, a las 
once horas.. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio, el día 31 de octubre de 1991, a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 27 de 
noviembre de 1991, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti. 
vos tipos de subasta. en cuanto a· la primera y 
segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la s~unda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante- el dueno de la finca o un tercero 
autorizado por ellos,. mejorar la postura en el término 
de Rueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a la nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efeclo. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de eeder el 
remate a un tercero. . 
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Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda de protección oficial. tipo A. en 
Las Chocillas, San Isidro, Níjar. señalada con el 
número 2 de los elementos individuales del inmueble. 
con una superficie construida de 138 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.031, libro 305, folio 168, finca 
24.288. inscripción primera. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de tipo para la 
subasta en 6.915.468 pesetas. 

Almería, 21 de junio de 199L-EI Secretario judi
ciaL-504I7-C. 

* 
Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado·Juez del JU2-

gado de Primera Instancia numero 4 de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
487 de 1987, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de don Gonzalo Hernándcz Guarch, frente 
a «Priseg. Sociedad Anónima»; don José Prieto Oliva 
y dona Cannen Segura Vergara. sobre reclamación de 
4.335.147 pesetas, entre principal intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento, y por providencia 
dictada en el día de la fecha. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan. para euya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado el 
día 28 de octubre de. 1991, a las once horas de su 
mañana. sirviendo de tipo l2ara esta primera. subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente. y en prevención de que no 
hubiere po5tores en ,la primera y segunda subastas, 
para el día 28 de noviembre de 1991, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes, con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avahl0. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 2 de enero de 1992. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junto a aquél, 
el importe correspondiente a la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el estableci
micnto destinado al efecto. 

Las posturas Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado, o .en los establecimientos destinados al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate, para dar traslado a la parte 
demandada, para que, dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas \' gravámenes anteriores v las 
preferentes. si las hÚbiere, al crédito del actor ~nti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismas, sin destinarse a su extinóón el precio del 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
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de cargas que obra unida en los autos, pea que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores . 

• Bienes objeto de subasta 
Rústica: Hacienda denominada Santa Cruz, com

puesta de tierra de riego y secano, con una superficie 
de 1,297519 hectáreas, con casa para el propietario y 
cortijo para el labrador, próxima a la estación del 
ferrocarril de Linares a Almena, en el paraje Gall'3n· 
chuclo y Cañadillas, goza de agua del do Andarax y 
fuente de los Par:idores. Inscrita al tomo 1.381, libro 
50, folio 63, finca número 30452 de Gádor. 

Valorada esta finca en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana: Trozo de tierra procedente de la finca 

denominada Santa Cruz, en los parajes de Garran
chuelo y Cañadillas. ccintiguos a la 'estación del 
ferrocarril de Linares a Almena. Superficie de 7,4800 
metros cuadrados. Linda: Norte, Ferrocarriles Anda
luces; sur, Juan Cabanys Torres; este, Carmen Rami ..... 
rez Torres,. y oeste, carretera de Minas de Azufre v 
Joaquín Garc:ía Amat. Inscrita al tomo 1.182, librO 
46, folio 80 de Gador, finca número 3.084. 

Valorad~ esta finca en 3.740.000 pesetas. 
Urbana: Local sito en planta baja del bloque 2 y 

señalado con el número 16 de los elementos indivi
duales del edificio de seis plantas, en Santa Cruz de 
Gádor. Ocupa una superficie de 390,09 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.254, libro 47, folio 217 de 
Gádor, finca número 3.256. 

Valorada esta finca en 1.950.000 pesetas. 
Urbana: Local sito en planta sCJTli<;ótano por la 

carretera de Las Minas, número 13, en el mismo 
edificio que la anterior. Superficie construida de 
298,82 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.381, libro 
50. folio 27 de Gador, finca 3.409. 

Valorada esta finca en 1.490.000 pesetas. 
Urbana: Solar en el paraje de Garrachuelo y Caña

dillas, de Gádor. Superficie de 1.070,40 'metros cua
drados. Linda: Norte, plaza de Doctor Núñez y demás 
vientos calles. Inscrita al tomo 1.439. libro 51, folio 
58 de Gádor, finca número 3.495. 

Valorada esta finca en 1.070.000 pesetas. 
Urbana: Local número I en planta baja por la calle 

José Mañas, señalado con el número 1 de los elemen
tos individuales del edificio sito en dicha calle. 
Superficie de 293,19 metros cuadrados. Inscrila al 
tomo 1.381, folio 54, libro 50, finca 3.397" 

Valorada esta finca en 1.460.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 28 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, AndI'ts Vélez Ramal.-EI Secreta
rio.-3.535-3. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 oe los de Badalona, en el expe
diente de suspensión de pagos que se sigue con el 
número 9/1991, promovido por el Procurador don 
Angel Montero Brusell, en nombre y representación 
de C(lndustrias Rolan, Sociedad Anónima». dedicada 
a la fabricación, importación y venta y comercializa
ción de artículos periféricos y accesorios para ordena
dores y máquinas de calcular, discos y cintas magne
tofónicas, así como para máquinas de grabar, 
fotocopiar y escribir, su utillaje y accesorios. domici
liada en la calle Alfonso XII, 567, de esta ciudad. por 
medio del presente edicto se hace público que por 
auto dictado en fecha 16 de mayo de 1991 se ha 
declarado a C(lndustrias Rolan. Sociedad Anónima», 
en estado legal de suspensión de pagos. conceptuán
dosele como de insolvencia provisional por ser su 
activo superior en 120.438.565 pesetas al pasivo. 

Asimismo se hace público que por auto de fecha 14 
de junio de 1991 se ha acordado suspender la Junta 
general de acreedores convocada para el dla 12 de 
julio de 1991, sustituyéndola ·por la tramitación 
escrita. otorgando el plazo de cuatro meses para que 
el suspenso C(lndustrias Rolan, Sociedad Anónima», 
presente ante este Juzgado la proposición de convenio 
con la adhesión de los acreedores obtenida en fonna 
auténtica. 

Badalona, 14 de junio de 1991.-La Secreta
ria.-3.567-3. 
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BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona, 

H .. ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 769/1988, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía a instancia del Procurador don Alejan· 
dro Fuentes Lastres, en representación de don San· 
tiago Sánchez Esquerra, contra doña Manuela San· 
chez A5ensio. representada por el Procurador señor 
Lecumberri, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

Urbana. Piso segundo, puerta segunda. de la esca
lera primera. vivienda .de la casa sita en esta ciudad, 
con frente a la Gran Vía de les Corts Catalanes, 
número 415-417. Mide una superficie de 94,47 metros 
cuadrados y está compuesta de varias dependencias y 
galena posterior. Coeficiente de participación: 1,12 
por 100. Linda: Al norte, con patio que la separa del 
cuerpo interior del edificio; al sur, con patio de luces 
y escalera primera y ascensores; al este. patio de luces 
y vivienda puerta segunda de la escalera segunda; al 
oeste. con finca numero 413 de la avenida; arriba, con 
el tercero segunda de la escalera primera; abajo. el 
primero segunda de la escalera primera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona al 
tomo 927, libro 625, Sección Segunda, folio 250, finca 
número 30.205. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, el 
próximo día 20 de septiembre, a las doce cuarenta y 
cinco horas, con arreglo a las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-El tipo del 'remate será de 17.004.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la,5 dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento· que se destine al 
efecto el 50 por 100 del t!po del remate. 

Terc:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, "Si el 
primer adjudicatario no cumpliese la 06Hgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los t.ítulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

OCtava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de octubre, a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de noviembre, a las doce treinta 
horas. rigiendo para la mismas las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1991.-El 
Magistrado.-EI Secretario.-5.451-C. 
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Don Francisco Javier Pereda Gámez. Magistrado-
Juel del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del aniculo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ría seguidos ante este Juzgado con el numero 
928/1 989_2.a sección, promovidos por Banco de Cre
dito Industrial. y representada por el Procurador don 
Angel Montero Brusell. contra la finca especialmente 
hipotecada por Victoriano Piqué Mila. «Polímeros 
Especiales. Sociedad An6nima», he acordado. por 
resolución dictada en el día de la fecha, sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que a conti
nuación se describirán. cuyo acto tendni lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzaado. sito en via 
Layetana. numero 10, S.o, el próximo día 19 de 
septiembre del presente año, a las doce horas de su 
mañana en primera subasta; de no haber postores se 
señala una segunda subasta para el próximo día 18 de 
octubre del presente año. a las doce ·horas de su 
manana, y de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala una tercera subasta; que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado el 
próximo día 18 de noviembre del presente año, a las 
doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previni6ndose, a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta· el de valoración pactado; para la 
segunda el15 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Squndo.-No se admitirán posturas que' no cubran 
el tipo fljado·para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiC'Sto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámene! anteriores y los 
preferemes. si los hubiere. al créq,ito del actor, conti_ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 16.399.500 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca rustica. Porción de terreno de forma irregu
lar, sita en el término municipal de Riudarenas; de 
superficie 94 áreas 8 centiáreas, o sea 9.408 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, parte con Narciso Figue_ 
ras Roca y finca de los hermanos Piqué, mediante Riu 
Esplet Petit; al sur, parte con terrenos de Ayunta.
miento de Riudarenas y parte porción segregada de 
esta finca, mediante camino vecinal antiguo, al este, 
con doña Carmen Baguña Bellido, y al oeste, con Riu 
Esplet, y además por todos sus puntos cardinales con 
porción segregada en la que se halla un pozo, y que 
será de los hermanos don losé Piqué Mila y don 
Jordi, don Gabriel Piqué Padró. Esta tinca se halla 
atravesada por la calle de la Industria, que enlaza con 
la carretera de C'Sta ciudad a San Felíu de Guixols, y 
de la que asimismo arranca el camino que transcurre 
por parte del linde sur. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famés al tomo 1.982. libro 47, de Riuda
renas., folio 74. finca 660-N, inscripciones quinta y 
sexta. 

Dado en Barcelona a JI de junio de 1991.-EI 
Magistrado, Francisco Javier Pereda Gámez.-El 
Secretario.-3,565-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia numero 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 1.028/1989-3.&, 
instado por «Instituto Hipotecario Español, Sociedad 
Anónimb. representada por el Procurador don Anto
nio M. de Anzizu Furest. contra doña Ramona 
Huguet Masons, don Juan Vidal Huguet y don Jos6 
Vidal Huguet. por el presente se anuncia. con veinte 
dias de antelación, y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria. la venta en püblica subasta, de 
la finca q .... e se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzpdo, el día 16 de octubre de 
1991, a las diez treinta horas. en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca; el día 18 de noviembre de 1991, a las diez 
treinta horas, en segunda subasta. en el caso de que no 
hubieran concurrido postóres a la primera, y que se 
hará con la rebaja del 25 por 100 del referido precio, 
y el dia 18 de diciembre de 1991, a las diez treinta 
horas, en tercera, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ninaún postor a 11 sq,unda. 

Se hace constar que los autos y la cenificación del 
Registro, .. que se refiere la regla cuarta del an'culo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaei6n, y que las carps y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito de la actara continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera Y. en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas. sin necesidad de consignar canti
dad alluna. mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General- de Depósitos., una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subastas, y que, en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100. por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el impone de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. y no 
se admitirán tales consignaciones. si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depoSitadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta; y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás postores 
quc lo admitan y hayan Cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 
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El presente edicto servirá también, en Sil caso. de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas. de que se trata. 

La finca objeto del remate es; 

Departamento numero 1. Planta .baja. Almacén de 
130 metros cuadrados construidos. con entrada inde
pendiente por la plaza del Pou. de la villa de 
Agramunt. Coeficiente: 20 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer al tomo 2.381, 
libro 108 de Agramunt, folio 86, finca número 6.108, 
inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 9.000.000 de pesetas, que es el tipo.de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 199L-EI 
SecretariO.-5397-C. 

* 
Doña María Eugenia Alegret Burgués,. Magistrada

Juez del Juz¡ado de Primera Instancia número 8 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.110/1984, 4.&, instados por «Electro-Pla, 
Sociedad Anónima., contra don Jorido Pelay Aguado 
y doña Nieves Barpllo Cervello, se dictó resolución 
de fecha 14 de junio de 1991 en la que se-acordada la 
pública subasta de la finca número 559. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto adicional al expedido en 
fecha 14 de junio de 1991, expido la presente en 
Barcelona a 4 de julio de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Maria.E ..... ia AJcam B_-El SecrelMio.-5.439-C;. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

HaJO saber: Que en dicho Juzaado, y con el numero 
166/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia de 
Banco de Bilbao Vizcaya, contra don Antonio Sán
chez Ruiz y «Construcciones Horví, Sociedad Anó
nima». en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de C'Ste Jtngado el día 9 de septiembre, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientC'S: 

Primera.-QllC no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar 'previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas los subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravánienes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
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segunda el día 7 de octubre, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 11 de noviembre, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará eL siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda. única del piso noveno, tipo H, del portal 
número I del edificio de «Las Gaviotas», en Laredo. 
Ocupa una superficie útil de 64.72 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Laredo,· tomo 465. li
bro 216 de Laredo, folio 21, finca 23.435-N. 

Esta finca está tasada a efectos de subasta en 
4.350.000 pesetas. 

Participación indivisa de 1/40 parte del departa
mento numero 1, garaje vinculado a las viviendas del 
edificio en «Las Gaviotas», de Laredo, y que se 
concreta en el uso y disfrute del aparcamiento nUmero 
4. Registro de la Propiedad de Laredo, tomo 499, libro 
237, folio 113, finca 23.297-4. . 

Esta finca se tasa a efectos de subasta en 1.000.000 
de pesetas. . 

Vivienda derecha del piso quinto o planta alta 
sexta, que ocupa una superificie aproximada de 120 
metros cuadrados., de la casa señalada con el Dúme-. 
ro I de la calle Epalza, dde Bilbao. Re¡istTD de la 
Propiedad número 7, tomo 1.376, libro 73 del Casco 
Viejo, folio 69, finca 2.091, inscripción séptima. 

Esta finca se tasa a efmas de subastas en 
27.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez. Adela Bardón Martínez.-El Secreta
rio.-5.484-C. 

* 
Doña Maria Concepción Vélez Sánchez, Magistrada

Juez de Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que ·en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 620/1990, sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de Banco Hispano Americano, contra don 
Pedro de Pablo Rodríguez y doña Teresa Fonseca 
Gris, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para Que el acto del 
rcmate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dfa 11 de octubre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo, 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), número 4.748, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, .sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 

-. en metálico o cheques. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta su 

celebración. podrán hacerse posturas por escTlto en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anteria-
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res y las preferentes -si las hubiere- quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su e~tinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Local destinado a usos -comerciales o industriales, 
en planta baja del portal escalera 1, conjunto residen
cia «Antiguo Golf», en el barrio de Las Arenas. 
Getxo; inscrito al libro 473 de Gebo, folio 43, finca 
número 28.088, inscripción primera. Valorado en 
27.505,136 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de junio de 1991.-La Magis
trada·Juez, María Concepción Vélez Sánchez.-EI 
Secretario.-5.360-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel BustiJIo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres. 

Hatt saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 385/1986, se siguen autos de declaración 
menor cuantía reclamación de cantidad, a instancia 
del Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, en repre
sentación del Colegio Oficial de Arquitectos de Extre
madura, contra «Abud·Jacob, Promotora de Nego
cios, Sociedad Anónima», representaQa por la 
Procuradora señora 8ueso Sánchez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciont5 se ha acordado 
sacar a la venta en primera )' püblica subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada contra al demandado: 

Local comercial en construcción, destinado a «par. 
king» público, en planta de semisótano del edificio 
sito en . esta capital, con fachadas a la plaza de 
América, avenida de Alemania, calle Gabin.o Muriel 
)' avenida de Portugal, conocido·a efectos de identifi
cación con el nombre de ~EI Descubrimiento». Ocupa 
una superficie de 881 metros cuadrados. Inscrito al 
libro 649, folio 163, finca 36.341, inscripción primera, 
tasada, a efectos de subasta, en 31.716.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, sin 
número, el próximo dia 23 de octubre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de pesetas, sin que 
se admitan· posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
·deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su . 
celebración, depositando ·en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

QUlRta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriOres y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinan;e ..... a su 
extinción el precio del remate. 
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Octa\"a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de noviembre, a lar. once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 23 de "'hciembre. t~mbién a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Caceres a 10 dejunio-de 1991.-EI Magis
trado-J ucz.-El Secretario.-5.413-C. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis~ 
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
número 413/1990, seguidos a instancia de la Procura
dora doña Elia Peña Chorda, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Castellón, que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, contra don Julio Iraneta Moya y doña 
Angeles del Campo Senosiain, he acordado sacar a 
püblica subasta, por termino de veinte días cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada que al final 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera "ez el próximo día 27 de 
septiembre de 1991, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la. hipoteca. 
que es la cantidad de 5.739.833 pesetas; no concu· 
rriendo postores, se señala por segunda vez el dia 28 
de octubre de 1991, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma; no ·habiendo . 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de noviembre de 1991, a las 
diez horas. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.739.833 pesetas, pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por lOO de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. . 

Seguncta,-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postores, sin 
excepción, deberán consignar en la Cuenta de Depósi· 
tos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza BorruJ{, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ·ello, para tomar 
parte en las mismas, En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, )' lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a 'ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse· en 
calidad de ceder el "Temate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego ttrrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la .aceptación 
expresa- de esas obligaciones. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. la séptima contando desde el 
oeste, del edificio que se dirá. compuesta de planta 
baja. diáfana y sin cerramientos., destinada a garaje, y 
la primera y segunda plantas. ronnando una vivienda 
del tipo dúplex, con su correspondiente distribución y 
comunicadas en su interior. Al garaje se accede a 
traves de entrada recayente al jardin anejo de esta 
tinca;' la vivienda tiene entrada propia e indepen_ 
diente por puerta retayente al rellano de su escalera. 
que nace en el vial de la urbanización. Superficie en 
planta baja-garaje. 37 metros cuadradOs. Superficie 
útil tOlal de la vivienda, 70 metros 96 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente y fondo, lona ajardinada 
anejo a esta finca; derecha, entrando. tinca numero 6; 
izquierda, finca numero 8. Lleva como anejo insepa
rable de su propiedad dos zonas ajardinadas. una al 
frente y otra al fondo. de una superficie total de 66 
metros 92 decímetros cuadrados. Cuota de participa~ 
OOn_, -10.24 por 100. La hipoteca ft~ra inscrita al, 
-tomo 778. libro 63 de Torreblanca. folio 20,' finca 
numero 6.142, inscripción squnda, del Rq:istro de la 
Propiedad numero 3 de CasteUón. Caio de que la 
diligencia de notificación a la parte demandada resul
tare negativa, sirva este edicto de nolineación en 
forma a dicha parte demandada de los sct\alamien1os 
de las subastas. 

Dado en Castellón a 21 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Lorenzo A1varez de Toledo Quin
tana.-El Secretario.-6.1 S8-A. 

FERROL 

EdiC10 

Doña Beatriz Rama Inma. Magistrada-Juez de Pri. 
mera Instancia numero 4 de FCITQI. 

Haao saber: Que en este Juzaado se siaucn autos de 
juicio ejeculivo numero 74/1990, promovidos por 
don Jose López Laao, representado por el Procurador 
señor Garmendia Díaz, contra don Manuel Maraño 
Ferreira y doña Maria Teresa Alvarez Meis, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pUblica subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, la siguiente 
finca: 

Ayuntamiento de Ferrol, piso primero izquierda, de 
la casa numero 31-33, de la calle Fajardo, inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad de Ferrol, al tomo 1.143. 
libro 377, folio 6, vuelto, finca numero 344.410. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle de La 
Coruña, sin numero. de esta ciudad, a las trece horas 
del día 2 de octubre del presente año, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
7.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa qel 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Se, convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
nrticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecnria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al !:redito del actor, si existere, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio dcl remate, 
entendiéndose que el rematante las aceopta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de noviembre, a las 
trece horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 _de la 
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valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. Se celebrará tercera subasta. 
en su caso, el día 4 de diciembre. a Jas trece horas, en 
la referida Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Ferrol a 28 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Beatriz Rama [nsüa.-La Secreta· 
ria.-3.522·3. 

FRAGA 

Edictó 

Doña Ana Maria Soteras Escartin. Juez de Primera 
Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
numero 161/1990, a instancia del actor don Rosendo 
Miró Esteve, representado por la Procuradora señora 
Solans Lonca, y siendo demandado don Alfredo 
Sagarra Dolcet, con domicilio en carretera Sariñena. 
sin numero. de Frap. Se ha acordado- librar el 
presente y su publicación por termino de veinte días; 
anunciándose la venta PÚbllca de los bienes embarp· 
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siluientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte deberá consi¡nane pro
viamente ellO por 100 de dichos precios de tasación. 

Sq,unda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho_remate podrt cederse a tercero. 
euartl.-Los autós se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzpdo. donde podrán ser libre
mente examinados. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante su titulación y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán '\ubsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrasado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta . ...:Tendrán lugar en este Juzgado, a. las diez 
horas, de las si¡uientes fecbas: 

Primera subasta: El 19 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas igferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Se¡unda subasta: El ,17 de octubre siguiente: En ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 19 de noviembre próximo 
inmediato. y será. sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica. Casa en término de Mequinenza, partida 
Vallufaudes, de 500 metros cuadrados de superficie. 
Inscito en el Registro de la Propiedad de Caspe al 
tomo 426, libro 43, finca 5.367. Valorada en 500.000 
pesetas. 

Urbana. Vivienda de 112 metros cuadrados de 
superficie, sita en Fraga. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Fraga al tomo 362, libro 95. finca 
10.298, folio 155. Valorada en 6.579.338 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. en el «8d'ledn Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Fraga a 28 de junio de 199L-La 
Juez. Ana Maria Soteras Escartín.-EI Secreta· 
rio.-3.563·3. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Granada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 825/1990, a instancia de «Hipotecaixa. Socie
dad Anónima», Sociedad de CrMito Hipotecario, 
contra don Carlos Manuel Franquelo Belmonte y 
doña Aurora Galacho Vallejo, acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en·la Sala de Audiencias de este Juzgado: 
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Primera subasta: El día 3 de octubre de 1991, Y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 29 de octubre de 1991, Y 
hora de las diez de la mañana, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tcrcera subasta: El dia 25 de noviembre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación co_l\I"espond!ente. 

Tercera,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
rema~ . 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, enten· 
diéndose que todo licitador la acepta ~mo bastante 

. la tituJación. y que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta 'y subroga en las 
mismas sin destinarse a, su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas Que cubre el tipo de 
licitación 'i para el supuesto de que el acljudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-5irviendo el presente, para en su caso, de 
norificación al deudor y a los efectos para los ültimos 
de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien a subastar 

Numero 19. Piso cuarto C. enclavado en la cuarta 
planta de alzado, al que se le asignó el número 19, 
enclavado en el bloque A! del conjunto de edificación 
denominado Villa Palma, situado en el pago de la 
Puerta del Mar, avenida de Andalucía, sin número, de 
Almui'lécar, compuesto de varias dependencias y 
terraza; tiene una superficie construida de 74 metros 
16 decímetros cuadrados. Finca registral 23.689. 

Valorada en 6.720.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de junio de I 991.-El 
Juez.-EI Secretario.-5.399·C. 

* 
Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los de 
G~anada y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejC{:utivo número 376/1990, a instancia de «Banco de 
Granada, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Enrique Alameda Ureña, contra don 
José Maria Lasso Torres y don Jase María Lasso 
Rebate, mayores de edad, el primero de ellos actual· 
mente en ignorado paradero, y vecino de Granada el 
segundo, con domicilio en avenida de Madrid, 14, 
quinto, ambos declarados en rebeldía. en cuyas actua
ciones en el- dia de la fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta el bien embargado a la parte deman
dada que más adelante se describirá, subasta que 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado. sita en calle 
Imprenta. numero 2, primero, de esta capital, a las 
diez horas de la mañana, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de septiembre próximo, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 30 de septiembre próximo, 
por el tipo de la tasación. con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 21 de octubre próximo, sin 
sujeción .1 tipo. 

Se hace constar que la segunda y tcrcera subastas se 
celebrarán sólo en el caso de que no concurrieran 
postores a las inmediatamente anteriores. 
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La subasta estará sujeta a las siguientes 

Condiciones 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para la 
tercera, el precio que sirva de tipo para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en la 
Secretaría del Juzgado antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad- están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde podrán ser examinados, haciéndose 
constar que las cargas y gravamenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor Quedaran subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo, se comunica a los posibles 
licitadores que el bien ha sido sacado a pública 
subasta a instancia del acreedor sin suplir previa-
mente la falta de títulos de propiedad. . 

Bien a subastar 

Urbana. Piso Quinto izquierda, de la casa sita en 
Granada, avenida de Madrid, número 14, con una 
superficie construida de aproximadamente 168,62 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número I de Granada, como de la propiedad del 
demandado, don José María Lasso Rebate, al libro 
700, folio 19, finca número 27.516. Dicho inmueble 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas, que servirá de tipo en primera 
subasta. 

Dado en Granada a 26 de junio de 1991.-La 
Magistrada.Juez, Angélica Aguado Maestro.-El Secre
tario.-5.398·C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 

Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento venta pública subasta numero 
284/1990, a instancia de 4tBanco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don José Manuel 
Bonilla López, acordándose sacar a publica subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audienci~s de este Juzgada: 

Primera subasta: El dia 8 de octubre de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación de" 
6.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dla 29 de octubre de 1991, Y 
hora de las diez de la mañana, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dla 19 de noviembre de 1991, y 
hora de las diez de la rt:Jañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas, fijada a tal fin en la 
escritura de préstamo, sin que se admita posturas que 
no cubra' las dos terceras partes del tipo, de conformi
dCld con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la Escribanía los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro de la Propiedad que los supla. previniéndose 
además. Que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Le} de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Subsistiran las cargas o gravámenes ante· 
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta. y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 131. regla 8.11 133, párrafo 2 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Cuan.á.-La subasta se celebrara. ante este Juzgado 
una vez transcurridos Quince días dcsde la publica
ción de los edictos (artículo 34 de la Ley de 2 de 
d;ciembre de 1872). 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, reservándose en 
depósito las consignaciones de los postores Que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a los 
efectos de Que. si el rematante no cumple su obliga
ción. pueda aproharse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (artí
culo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho dias siguientes a la aprobación del remate 
tartículo 35 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Bien a subastar 

Finca, sita en Níjar (Almería), carretera de Irida, 
sin número, San Isidro. Inscrita al tomo 983, libro 
294, folio 167, finca 23.363. Inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad numero 4 de Almería. 

y para que sirva de notificación en forma de las 
fechas de las subastas. doy el presente en Granada a 
26 de junio de 1 991.-EI Juez.-La·Secretaria.-5.361-C. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos de Alfonso Pinaza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gra
nollen, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue e~pe· 
diente de quiebra voluntaria número 120/1991. InS
tado por la Entidad «Comercial Pes-Car, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado seitalar la audiencia del próximo 
día 29 de julio de 1.991, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para la celebración de 
la Junta general de acreedores para nombramiento de 
Sindicos de la citada_Quebrada. 

y para Que sirva de citación a los acredores que se 
hallan en ignorado paradero, libro el presente que 
firma en Granollen a 8 de julio' de 1991.-E1 Juez, 
Carlos de Alfonso Pinazo.-EI Secretario.-5.473-C .. 

LA LAGUNA 

Edic:to 

Don José Félix Mota y Bello, Maaistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en·los autos 380/1987, juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia del Procurador don Juan Oliva Femández 
en nombre dcl «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel de la Rosa Hernández 
y otra, se acordó sacar a pública subasta, por el 
término de veinte días, los bienes embargados que se 
dirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendra lugar en la Sala 
de Audiencia <le este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado, última planta, dere<:ha. el día 17 de 
sC'pticmbn.' a las once horas, sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido tasados pericialmente los 
bienes. 

Segunda.-Que para tomar pane en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
cuema de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 91.000-8, el 20 
por 100, por lo menos, del valor de los bienes, que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluo. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto con el 
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impone de la consignación a que se refiere la condi· 
ción anterior. o acompai'tando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
dicha subasta primera. se señala el día 17 de octubre 
a las once horas. para la segunda, con rebaja del 2;
por 100 de la tasación, cuya cantidad resultante 
servirá de tipo, a efectos dc la consignación prevenida 
para tornar parte en la misma y demás procedente. 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 14 de 
noviembre a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve· 
nido en la regla 7.a p.árrafo último del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 19/1986, 
«Boletln Oficial del Estado» del 20, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación al demandado-
deudor respecto al lugar, día y hora del remate, 
Quedará enterado de tales particulares con la publica· 
ción del presente edicto, por el que se le tendrá por 
notificado. 

Bienes embargados 

Urbana.-Numero 1, sita en el término municipal 
de La Laguna, pago de Tejina, al sitio de Casa de La 
Costa, en la planta ~misótano, que tiene su entrada 
por el portal principal del edificio, situado en la pared 
del norte, que da a la calle o camino de la Costa. Mide 
146 metros 19 decfmetros cuadrados. Valorada en 
3.500.000 _. 

Urbana.-Numero 2, sita en el término municipal 
de La Laguna, pago de Tejina, en el mismo edificio 
Que la anterior. Mide 75 metros 19 decímetros cua
drados, aprox.imadamente. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Numero 3, sito en el término municipal 
de La Laguna, pago· de Tejina. en el mismo edificio 
que las anteriores. Mide 71 metros "cuadrados aproxi. 
madamente. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Numero 6. sita en el tértnino municipal 
de La Laguna, pago de Tejina, en.el mismo edificio 
que las anteriores. Tiene una superficie habitable de 
132 metros 41 decímetros cuadrados, con un volado 
de 8 metros 20 decímetros cuadrados. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 10 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, José Félix Mota y Hello.-La Seaeta
ria.-5.686-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edic:tos 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del numero 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el número 
178/1990. a instancia del «Banco de CréditO Indus
trial, Sociedad Anónima». representada por el Procu
rador don José Javier Matrero Alemán. contra «Ao
rida Park, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte días y tipos Que se indicaran, las 
fincas que al final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a:' A) F18cas numeras 22.697 al 22.705, 22.708 al 
22.716,22.718 al 22.726, 22.729 al 22.737, 22.809 al 
22.817,22.820 al 22.829, 22.831 al 22.837, precio de 
subasta, 6.545.000 pesetas cada una. B) Fincas núme· 
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ros 22.706 Y 22.707, 22.717, 22.727 Y 22.728. 22.738 
Y 22.808. 22.818. 22.819 y 22.830. precio de subasta, 
7.122.S00 pesetas cada una. e) Fincas numeros 
22.837. precio de subasta. 5.582.500 pesetas. O) Finca 
nümcro 22.838. precio de subasta. 5.197.500 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 30 de septiembre. a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, termino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el día 30 de octubre. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 29 de noviembre. a 
las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ~llas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi~ 
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
SUardo de haberla hecho en el estableCimiento desti
nado al efecto. 
- Sc¡undo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto· una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re¡i,. 
lro, a que se refiere la reata cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes /Interiores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca 9bjeto de subasta 
Apartamentos que constituyen tinca independiente 

e integrante e integran un edificio sito en Los Mojo
nes., término municipal de Tías, isla de Lanzarote, que 
se divide en dos conjuntos, el primero de los cuales., 
denominado bloque 1, consta de sótano y cuatro 
plantas con piscina, y el segundo, formado por los 
bloques. denominados bloque II, que consta de dos 
plantas, y bloque III, de una sola planta. 

A continuación se identifican concisamente los 
apartamentos en cuestión. mediante la consignación 
del número correspondiente a la división horizontal 
nomenclatura particular del edificio, bloque y planta 
en el que se encuentran ubicados por el Registro de la 
Propiedad de Arrecife de Lanzarote: 

1. Apartamento número 1, bloque 1, baja, tinca 
numero 22.697. 

2. Apartamento número 2, bloque l. baja, finca 
número 22.698. 

3. Apartamento número 3, bloque l. baja, finca 
número 22.699. 

4. Apartamento número 4, bloque 1, baja, finca 
número 22.700. 

5. Apartamento número 5, bloque 1, baja, finca 
número 22.70 l. 

6. Apartamento número 6, bloque 1, baja, finca 
número 22.702. 

7. Apartamento numero 7, bloque 1, baja, finca 
número 22.703. 

8. Apartamento número 8, bloque 1, baja, finca 
número 22.704. 

9. Apartamento número 9, bloque 1, baja, finca 
número 22.705. 

12. Apartamento número 12, bloque 1, primera. 
finca numero 22.708. 

13: Apartamento número 13, bloque 1. primera, 
finca número 22.709. 

14. Apartamento número 14, bloque 1, primera, 
finca número 22.710. 

15. Apartamento número 15, bloque 1, primera, 
finca número 22.711. 

16. Apartamento número 16, bloque 1, primera, 
. finca número 22.712. 

17. Apartamento número 17, bloque 1, primera, 
finca número 22.713. 

18. Apartamento número 18, bloquc 1, primera. 
finca número 22.714. 

19. Apartamento número 19, bloque 1, primera, 
finca número 22.715. 

20. Apartamento número 20, bloque l. primera, 
finca número 22.716. 

22. ApartamenJQ número 22. bloque t, segunda, 
finca número 22.718. 

23. Apartamento número 23, bloque l. segunda. 
finca número 22.719. 

24. Apartamento numero 24. bloque 1, segunda, 
tinca número 22.720. 

25. Apartamento número 25, bloque 1, segunda. 
finca número 22.721. 

26. Apartamento número 26. bloque 1, segunda, 
finca número 22.722. . 

27. Apartamento número 27, bloque 1, segunda, 
finca numero 22.723. 

28. Apartamento número 28. bloque 1, se¡unda, 
finca número 22.724. 

29. Apartamento número 29, bloque 1, qunda, 
flnca numero 22.725. 

30. Apartamento número 30, bloque 1, seaunda, 
flnca numero 22.726. 

33. .Apartamento numero 33, bloq~ 1, tertera, 
finca número 22.729. 

34. Apartamento numero 34, bloque 1, tercera, 
finca número 22.730. . 

35. Apartamento número 35, bloque 1, tercera. 
finca numero 22.731. 

36. Apartamento número 36, bloque 1, tercera, 
finca numero 22.732. 

37. Apartamento número 37, bloque 1, tercera, 
finca número 22733. 

38. Apartamento número 38, bloque 1, tercera, 
finca número 22.734. . 

39. Apartamento numero 39, bloque 1, tercera, 
finca numero 22.735. 

40. Apartamento número 40, bloque 1, tercera, 
finca número 22.736. 

41. ApartamentD número 41, blOQue 1, tercera,. 
finca número 22 737. .-

2. Apartamento número 1 I 3, bloque 11. primera, 
finca numero 22.809. 

3. Apartamento número 114, bloque 11, primera, 
tinca número 22.810. 

4. Apartamento número 115, bloque 11, primera, 
finca número 22.811. 

5. Apartamento numero 116, bloque 11, primera, 
finca numero 22.812. 

6. Apartamento número 117, bloque JI, primera, 
finca número 22.813. 

7. Apartamento número 118, bloque n, primera, 
finca número 22.814. 

8. Apartamento número 119, bloque 11, primera, 
finca número 22.815. 

9. Apartamento número 120, bloque n, primera, 
tinca numero 22.816. 

10. Apartamento número 121, bloque 11, primera, 
tinca número 22.817. 

13. Apartamento numero 124, bloque lI, segunda~ 
finca número 22.820. 

14. Apartamento número 125, bloque lI, segunda, 
finca número 22.821. 

15. Apartamento número 126, bloque n, segunda, 
finca número 22.822. 

16. Apartamento número 127, bloque n. segunda, 
finca número 22.823. 

17. Apartamento número 128, bloque 11, segunda, 
finca número 22.824. 

18. .'~partamento numero 129, bloque n, segunda, 
finca número 22.825. 

19. Apartamento numero 130, bloque 11, segunda. 
finca número 22.826. 

20. Apartamento número 131, bloque 11, segunda, 
finca número 22.827. 

21. Apartamento numero 132, bloque 11, segunda. 
finca numero 22.828. 

22. APartamento numero 133. bloque 11, segunda, 
tinca numero 22.829. 

1. Apartamento numero 135. bloque IJI, primera, 
finca numero 22.831. 

2. Apartamento numero 136, bloque IJI, primera • 
tinca número 22.832. 

3. Apartamento numero 137. bloque 111, primera, 
finca numero 22.833. 

4. Apartamento número 138, bloque m, primera, 
tinca número 22.834. 

5. Apartamento número 139, blOQue m, primera, 
tinca número 22.835. 

6. Apartamento nvmero 140, blOQue lIJ, primera, 
finca número 22.836. . 

Cada una de estas tincas constituye un apartamento 
con superficie construida de 41,79 metros cuadrados, 
con una terraza de 13,60 metros cuadrados, com
puesta de un dormitorio con armario empotrado, una 
entrada. un cuarto de baño y un salón-comedor
cocina, siendo su cuota de participación en relación al 
total conjunto de 0,85 por 100. 

Tipo de subasta para cada apartamento reseñalado 
anteriormente: 6.545.000 pesetas. 

10. Apartamento· número lO, blOQue 1, primera,' 
finca numero 22.706. 

11. Apartamento número 11, bloque I.,primera, 
tinca número 22707. .( 

21. Apartamento número 21, bloque 1, segunda, 
finca numero' 22.711: 

31. Apartamento nUmCfO 31, bloque 1, segunda, 
finca número 22.727. 

32. Apartamento número 32, bloque 1, tercera, 
finca número 22.728. 

42. Apartamento número 4'2, bloque 1, tercera, 
finca número 22.738. 

1. Apartamento número 112, bloque 11, prim~ra, 
finca numero 22.808. 

11. Apartamento número 122, bloque 11, primera, 
finca número 22.818. 

12. ' Apartamento número 123, blOQue 11, segúnda, 
finca número 22.819. 

·23. Apartamento número J 34. bloque 11, segunda, 
finca número 22.830. '11 

Cada úna de estas tincas constituye un apartamento 
con superficie construida de 43,18 metros cuadrados, 
con una terraza de 14,10 metros cuadrados, com
puesta de un dormitorio con armario empotrado, una 
entrada, un cuarto de baño y un salón-comedor
cocina, siendo su cuota de participación en relación al 
total conjunto de 0,85 por 100. 

Tipo de subasta para cada apartamento reseñalado 
anteriormente: 7.122.500 pesetas. 

7. Apartamento número 141, bloque 111, primera. 
finca número 22.837. 

Estas finca constituye un apartamento con superfi
cie construida de 40,95 metros cuadrados, con una 
terraza de 6,23 metros cuadrados, compuesta de un 
dormitorio con armario empotrado, una entrada, un 
cuarto de baño y un salón-comedor-cocina, siendo su 
cuota de participación en relación al total conjunto 
de 0,70 por 100. 

Tipo de subasta: 5.582.500 pesetas. 

8. Apartamento número 142, bloque I1I, primera, 
finca número 22.838. 

Estas finca constituye un apartamento con superfi
cie construida de 38,48 metros cuadrados, con una 
terraza de 6,31 metros cuadrados, compuesta de un 
dormitorio con armario empotrado, una entrada, un 
cuarto de bano y un saI6n-comedor-cocina, siendo su 
cuota de participación en relación al total conjunto de 
0,70 por 100. 

Tipo de subasta: 5.197.500 pesetas. 

Asimismo, en tal edicto se e:tpreSan también la 
hipoteca. se entenderá por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los articulos 109. 110 y 111, de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, excepción 
hecha de la maquinaria. 

y haciendo constar que su publicación servirá de 
notificación a dichos deudores para el supuesto de 
que la misma no pudiera llevarse a efectos en las 
fincas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de mayo 
de 1991.-La Magistrada-Juez., Elisa Gómez Alva
rez.-El Secretario.-5.483-C. 
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Don 19nario del Riego Valledor, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de e51a 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 33 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. seguidos en este Juzgado bajo el 
número 333fl991. a instancia del «Banco Hipotecario 
de Espano., Sociedad Anónim3), representada por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt, contra don 
Diego Roldán Vargas y doña Josefa Arenas González, 
en reclamación de crédito hipotecario. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de quince días y tipos 
que se indicarán, la finca que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
diente a 8.096.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha seiialado el día 7 de octubre de 1991, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, termino de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 7 de noviembre de 1991, a las doce 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 9 de diciemhre de 
19q 1, a las doce horas, 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipo!1o de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las Que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi~ 
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mcsa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior :al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las carps, y 
gravámenes anteriores y lo.s preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tfnción el precio del ~mate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio de una sola planta, señalado con el número 
S9 de gobierno, de calle Francisco Pizarra, en el 
vecindario. Consta de ocho habitaciones, cocina, 
baño, patio de luces y caja de escalera. Mide 6 metros 
de frontis por 20 metros de fondo, o sea en junto 120 
metros Cuadrados. Linda: Al sur o frontis. con la calle 
de situación; al norte y espalda, don Higinio y doña 
Emilia Melián Romero; al naciente o derecha 
entrando, don Miguel Montesdeoca Moreno, y al 
poniente o izquierda, con don José Hernández Mar
tín. InSCripción: Pendiente de verificarse. Libro 68. 

A efectos de subasta se tasa en 8.096.000 pesetaL 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de junio 
de J 991,-EI Magistrado-Juez, 19nario del Riego Valle-
dor.-El Secretario.-S.403-C. 

* 
Don Ignario del Riego Valledor, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumar'¡o hipotecario del artículo 33 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 589/1990, a instancia del t<Banco Hipotecario 
de Espana, Sociedad Anónim&», representado por el 
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Procurador don Francisco de Bcthencourt, contra don 
José Angel Martín Piñal y doña Felisa Pilar Díez 
Femández, en reclamación de credito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera veto término de quince 
días y tipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe; 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
diente a 3.000.000 de pcsetas tuda una eJe las fincas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
!endrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzga
dos), se ha señalado el día 10 de octubre de 1991, a 
la!1o once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de quince 
días y por el 75 por lOO del tipo que sirvió para la 
primera, el día 11 de no .... iembre de 1991, a las once 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desiena la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de Quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 10 de diciembre de 
1991, a las once ho~. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, ei 
impone de la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 

Segundo.-Para toma:- p::rte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que ef rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas. objeto de subasta 

A) Urbana, Numero 1: Apanamento 1, izquier
da B, situado en la planta baja del edificio,.compuesto 
de tres plantas, situado en la calle Artami, por donde 
está señalada con el numero 20 de gobierno, donde 
llaman El Cercado de la Virgen, en El Doctoral, 
termino municiPal de Santa Lucia de Tirajana. 
Consta de estar, cocina, un donnitorio y un baño. 
Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo y escalera común y en parte con el aparta
mento 1, derecha B, y patio de luces; al fondo, con 
calle Beñesmen; a la derecha, entrando, con patio de 
luces y con propiedad de don José Ramos Perdomo, 
y la izquierda, también entrando, con calle Anami. 
Ocupa una superficie de 33 metros 30 decímetros 
cuadrados. Inscripción: Pendiente de inscripción a su 
favor en el Registro de la Propiedad de T elde número 
2, si bien el antetítulo 10 está al folio 70, to'mo 1.498, 
libro 152, finca número 14.000, inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa en 3.000.000 de pesetas, 

B) Urbana. Número 4: Apartamento l. derecha A, 
situado en la planta baja del edificio, compuesto de tres 
plamas, situado en la calle Artami, por donde está 
señalada COn el número 20 de goblemo, donde llaman 
El Cercado de la Virgen, en El Doctoral, término 
municipal de Santa Lucia de Tirajana. Consta de estar, 
cocina, un dormitorio y un bano. Linda: Al frente, por 
donde tiene su acceso, con apanamento 1, izquierda A, 
pasiHo común. baja de escaleras: al fondo, oon propie
dad de Francisco Martel Mane!: a la derecha, entrando, 
con caHe Artami, y a la izquierda, también entrando. 
con patio de luces}' José Ramos Perdomo. Ocupa una 
superficie de 35 metros 3S decímetros cuadrados. 
Inscripción: Pendiente de inscripción a su favor en el 
Registro de la Propiedad de T elde número 2, si bien el 
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antelitulo lo esta al folio 76, tomo 1.498, libro 152, 
finca número 14.003, inscripción primera. 

A efectos de subasta se tasa en 3.000.000 de pesetas'. 

Las Palmas de Gran Canaria, 1I de junio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, ¡gnario del Riego Valle
dor.-El Secretario.-5.402-C. 

* 
Don Alvaro LalOrre López, Magjstrad~Juez del Juz

j/¡{do de Primera Instancia número 4 de esta capital 
) su partido, 

Hace saber; Que en los autos sobre procedimiento 
sumano hipotecario del articulo 131 de la Le}' Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado, bajo el número 
84811990, a instancia del «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad Anónima»), representada por el Procu
rador don Antonio Vega GonzáJcz, contra «Auto 
Becker. Sociedad Anónima)). en reclamación de cré
dito hipotecario, sc ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
termino dc veinte días y tipos que se indicarán, las 
fincas que al final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
al:::.::: 15.000 pesetas cada una de las dos fincas objeto 

. de subasta. 
Para II¡. celebración de la referida subasta, que 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canad.:, 2 (edificio JU7.gados), 
se ha señalado el dia 7 dc noviembre, a las Once horas. 

Para el caso de quc la anterior subasta quedara 
desicrta sc señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el dia 10 de diciembre, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 16 de enero, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro, a que se 'refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámel'lcs anteriores y las. preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuanin subsistentes, entcn
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

a) Tres-2. Local «S-3-2» en planta sótano del 
complejo turístico denominado «Bazar», situado en 
playa de TarajaliJlo, en el término municipal de San 
Bartolomé dc Tirajana. Ocupa una superficie de 16 
metros 47 decímetros cuadrados. Si bien en escritura 
de complementaria autorizada por el Notario de esta 
ciudad don Angel Enrique Cabrera el día 9 de junio 
de 1988 al número 1986 de su protocolo hizo constar 
quc la superfiCie de esta finca según medición es de 30 
mctro~ cuadrados. Linda: Al naciente, o frente, con 
pasillo y zona ajardinada común; al poniente, o 
fondo, local S-3-1; al norte, o derecha, local 5-4 de 
csta planta y zona ajardinada común; y al sur, o 
izquierda. local S-3-1. 

Cuota: Le corresponde la de cero enteros 26 centési
mas de otro entero por 100. 

TílUlo: Compra a la Entidad «.luan Manuel Ruano, 
Sociedad Limitada». en escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Angel Enrique Cabrera el 
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día 16 de octubre de 1986 al numero 2.644 de su 
protocolo. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de San Bartolome al folio 217 
del tomo 60, libro 60. finca 4.621 e inscripción 
primera. 

b) Tres. -Local «5-3» en planta sótano del com
plejo turístico denominado «Bazam siluado en playa 
de Tarajalillo. en término municipal de San Bnrtolo
me de TirnjanOl. Ocupa una superficie de 13 metros 73 
decímetros cuadrados. Si bien en escritura de comple
mentaria autorizada por el Notario de esta ciudad 
don Angel Enrique Cabrera el día 9 de junio de 1988 
al número de 1986 de su protocolo. se hizo constar 
que la superficie de esta tinca, segun reciente medi
ción, es de 25 metros cuadrados. Linda: Al naciente, 
o frente, con pasillo y zona ajardinada común; al 
poniente. o fondo, local 5-3-3, y al sur. o izquierda, 
con «hall» de servicio y zona ajardinada común. 

Cuota: Le corresponde la de eero enteros 20S 
milésimas de otro entero por 100. 

Titulo: Compra a la Entidad «.Juan Manuel Ruano, 
Sociedad limitada» en escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Angel Enrique Cabrera el 
día 16 de octubre de 1986 al nlimero 2.646 de su 
protocolo. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de San Bartolomé al folio 20S 
del tomo 60, libro 60, finca 4.611 e inscripción 
tercera. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 14 de junio 
de 1991.-EI Magistrado, Alvaro Latorre López.-El 
Secretario.-5.429-C. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 650(1991. seguidos a instancia del Procu
rador don Manuel Teixeira Ventura, en nombre y 
representadón de Caja Postal de Ahorros. contra 
doña María Jesús Roiz Martinemauy. don José Luis 
Guerra Hermosilla, se sacan a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, y por los tipos que se indican 
para cada una, los bienes embargados y que al final se 
ul!sCnbCn, a cclehrar <:n la ~ala de Audiencia de este 
Juzf1do, ~to en la calle Granader:l. Canaria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 20 de septiembre 
próximo a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por tOO de la tasación, el día 22 de octubre a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 20 de noviembre a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes quc sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo,-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

T¡,;rcero.-Que en las <;ubastas primera y segunda-no 
~e admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
de! avalúo. 

Cuarto.-Los títulos dc propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que put!dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, preveniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Casa de tres plantas. distinguida con el 

numero 28 de gobierno de la caUe Lópcz Botas, de 
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esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. que 
ocupa una superficie de 198 metros 15 decímetros 
cuadrndos. y linda: Al sur o frontis, con la calle de 
situación: al norte o espalda. casa de herederos de don 
Lorenzo Navarro; al naciente o derecha, entrnndo, 
casa de herederos de don Esteban de la Torre Benilez, 
yal poniente o izquierda. con la casa de herederos de 
don Ventura Ramirez Dereste. Tiene como accesorio 
para su servicio una paja de agua de la del abasto 
público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
csta ciudad, folio 113 vuelto, libro 255, finca 19.752 
e incripción primera. 

Su valor es de 20.000,000 de pesetas, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de junio 
de. 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Redri
guez.-El Sccretario,-L675-D, 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número l de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo_DI de la ley Hipoteca. 
ria número 441/1989, seguidos a instancia del Procu
rador don Manuel Teixeira Ventura, en nombre y 
representación de Caja Postal de Ahorros, contra 
do"a Carmen-Estrella Bustabad Romero, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda .y 
tercera vez, por término de veinte dias, y por los tipos 
que se indican para cada una, los bienes embar¡ad.os 
y que al final se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, sito en la calle Granadera 
Canaria. 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 23 de septiembre 
próximo a las once ho~. 

Para el casó de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 23 de octubre a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el 'día 22 de noviembre a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en cl establecimiento destinado al efecto, una ·canti
dad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero,-Qul! en las subastas primera y segunda no 
se admitirán PostUl"as que no tubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinalos los que quieran tomar 
parte en la subasta, preveniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1) Urbana.-Número 3, vivienda sita en plimta 
primera o piso bajo. que mide 55 metros cuadrados. 
Linda: Frente. calle Fernando Galán; fondo. zona 
comun; derecha, finca 4, e izquierda, herederos de 
Joscla Muñoz Muñoz, Cuota: 9 enteros 61 centésimas 
por JOO. Inscrista al tomo 1.484, libro 99, folio 76, 
finca numero 7,728, segunda del Registro de la 
Propiedad número 2 de Telde. 

2) Urbana.-Nlimero 4, vivienda sita en planta 
primero o piso bajo. que mide 4S me:tros cuadrados. 
linda: frente, crule Fernando Galán; fondo, zona común 
y finca 5; derecha, finca 5, e izquierda, finca 3. Cuota: 7 
enteros 86 centésimas por 100. Inscrista al tomo 
1.484, libro 99, talio 78, finca número 7.729. segunda 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Teldc. 

3) L'rbana,-Número 5, vivienda sita en planta 
primera o piso bajo, que mide 45 metros cuadrados. 
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Linda: Frente, caja escalera y finca 4; londo, zona 
común: derecha, fincas 6 y 7, e izquierda, finca 4. 
Cuota: 7 cnteros 86 cenlésimas por lOO, Incrista al 
tomo 1.484. libro 99. folio 80. finca número 7.730. 
segunda del Registro de la Propiedad numero 2 de 
Telde. 

Valor 7.087.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri
guez,-El SecretariO.-L676-D. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la ley Hipoteca
ria número 541/1991, seguidos a instancia del Procu
rador don Antonio Vega González, en representación 
de la Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra 
doña .Isabel Wilmot Pérez, con domicilio en' Casita, 
i5, S, Fdo. de Mas, en Las Palmas y don Juan 
Cabrinetti Sande, con domicilio en Casita, 2, S, Fdo. 
de Mas, las Palmas.. se sacan a la venta en publica 
subasta, por primera, segunda y, tercera vez, por el 
término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes hipotecados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seiíalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día J I de octubre a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por lOO 
de su valor el día 12 de noviembre a las diez treinta 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 11 de diciembre a las diez treinta 
horas. 

Se-advierte a los licitadores: 

Primero,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

J Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
'deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
sin cuyo requisito n.o seran admitidos. 

Tercero,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en 
la Secretaría; que se entcnderá que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasm 

Número 25.-Vivienda de dos plantas, módulo D-3, 
señalada con el régimen interior con el número 21, 
que forma parte del bloque letra B. El solar ocupa una 
superficie de 80 metros SO decímetros cuadrados, 
siendo la superficie construida en planta baja SI 
metros 70 decímetros cuadrados, lo mismo que en la 
alta y el resto de la superficie del solar está destinado 
a jardín y terraza. Consta en planta baja de salón 
estar, baño, solana y cocina y en la Jita a que se 
accede a través de escalera interior, consta de tres 
dormitorios y baño, Linda: Norte, vi ..... ienda 26 y patio 
común; sur, paso común; nacicnte, patio comun y 
vivienda 23, y poniente. vivienda 27. Cuota. de 
participación es de 1,57 centésimas por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numt!ro 2 de 
San Barto!ome de Tirajana al folio 69 del libro 79, 
linca número 6.163, inscripción primera del tomo 78. 

Tasada a efectos. de subasta. en 7.250.000 pesetas, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de junio 
de 1991.-la Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Secretario,-3.525·3. 
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Doña Alicia Cano Murillo. Magistrada-Juez del Juzw 

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 13 ¡ de la Lc~ Hipoteca
ria. mimcro 481/1991, seguidos a instancia del Procu
rador don Oct,n'io Esteva Navarro, en representación 
del (Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra (<Colon)' Club Internacional, Sociedad Anó
mma)}, ron domicilio en Tinguaton, 8, urbanización 
«Colon) el», Tías. Puerto del Carmen, y don 
Fernnndtl Corujo Padrón, con domiCIlio en calle 
Tinguaton. 8. Colony Club. Tías. Puerto del Carmen, 
se sacan a la venta en pública subastá, por primera. 
sC'gunda y tercer;¡ vez, por el término de veinte días y 
por los tipos que se indicarán para cada una, lo~ 

bienes hipotecados y que al fina! se describen, a 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la caBe Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 15 de octubre, a las diez treinta horas, 

Para el -caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 7~ por 100 
de su valOr el día 15 de noviembre, a las diez tremta 
horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera )' sin 
sujeción a tipo el día 16 de diciembre, a las diez 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,_Que los tipos de las subastas son los 
indicados para !.-ada una de ellas, no admitiéndose 
posturas Que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 
. Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior anO por 100 del tipo, . 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis-
Ira a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante lá titulación, y que las car¡as o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Las fincas que a continuación se relacionan están 
tasadas a efectos de subasta en las cantidades siguien
tes: 

Las fincas descritas bajo los numero! 1, 2, 3 4, 5, 6 
Y 8, en la cantidad de 2,270.7 J 9 pesetas. 

La finca descrita bajo el número 9, en la cantidad 
de 3.406.068 pesetas, 

La finca descrita bajo el número 12, en la cantidad 
de 15,086,744 pesetas. 

1..1 finca descrita bajo el número 11, en la cantidad 
de 11.353,594 pesetas. 

Cada una de las fincas números 13 a 30, ambos' 
inclusive; en la cllntidad de 6.812.156 pesetas. 

La finca descrita bajo el número 31, en la cantidad 
de 4,574,966 pesetas. 

De la propiedad de don Fernando COnljo Padrón: 

l. Número 3. Tienda o local comercia! situado en 
la planta baja del edificio, que tiene una superficie de 
75 melro~ cuadrados. Linda: None tienda señalada 
con el número 2; sur, tienda señalada con el número 
4: este, patio central existente en esta planta que le 
separa de tienda número 11, y oeste, zona verde que 
le separa de la Sociedad «Pocillos, SOCiedad Anó
nima». 

Inscrita al folio 237, finca numero 12.034, 
2, Número 5. Tienda o local comercial situado en 

planta baja del edificio, que tiene una superficie de 50 
metros cuadrados. Linda: Norte, tíenda señalada con 
el número 4: sur, -tienda señalada cóñ- el ñmnero -o; 
este, patio central existente en esta planta que le 
separa de la tienda número 12, y oeste. zona verde 
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que le separa de la Sociedad «pocillos, Sociedad 
Anónim3», 

InscrÍla al folio 243, finca numero 12.036, 
3. Número 6. Tienda o loc.al comercial situado en 

la Dlanta búja del edificio, que tiene una superficie de 
50 metros cuadrados. Linda: None, tienda señalada 
con el número 5: 1>ur, tienda señalada con el número 
7: este, patio central existente en esta planta que le 
separa de la tienda número 13, y oeste, zona verde 
que le separa de la Sociedad «Pocillos. Sociedad 
Anónima~>. 

Inscrita al folio 246. finca número 12.037. 
4, Número 7. Tienda o local comercial Situado en 

planta baja del edificio, que tiene una superficie de 50 
metros cuadrados. Linda: Norte, tienda señalada con 
el número 6; sur. tienda señalada con el número 8; 
este pntio centra! existente en esta planta que le sepal'a 
de la tienda número 14, y oeste, zona verde que le 
srpara de la Sociedad «Pocillos, Sociedad Anónima», 

Inscrita: Finca número 12,038. 
5. Número 8. Tienda o local comercial situado en 

la planta baja del edificio. que tiene una superficie de 
50 metros cuadrados. Linda: Norte, tienda señalada 
con el número 7; sur, tienda señalada con el número 
9: este, palio central existente en esta planta que le 
separa de la tienda número 15, y oeste, lona verde 
que le separa de la Sociedad ~Pocillos, Sociedad 
Anónima)). 

Inscrita al folio 4 finca numero 11,039. 
6, Número 12, Tienda o local comercial situado 

en planta baja del edificio. que tiene una superficie de 
50 metros cuadrados, Linda: Norte, tienda señalada 
con el número 11; sur, tienda señalada con el numero 
13: este zona verde que le separa de la carretera 
llamada de Las Playas, y oeste, patio central existente 
en esta planta que le separa de las tiendas numeros 
4 y 5, 

Inscrita al folio 16, finca numero 12.043, 
8, Número 28. Tienda o local comercial situado 

en la planta noble del edificio; tiene una superficie de 
50 metros cuadrados. Linda: Norte, tienda numero 
27; sur, tienda número 29; este, pasillo interior 
existente en esta planta que le separa de la tienda 
numero 39, y oest~. zona verde que le separa de 
«Pocillos, Sociedad Anónima». 

Inscrita al folio 64, finca número 12,OS9, 
9. Numero 46, Tienda o local comercial situado 

en la planta primera del edificio, Tiene una superficie 
de 50 metros cuadrados, Linda: Al norte, con la 
tienda número 41; sur, tiendas 45 y 46; este, zona 
verde que Jo separa de la carretera denominada de 
Las Playas., y oeste zona verde que lo separa de 
«Pocillos, Sociedad Anónima», Esta finca es resto 
después de una segregación de la finca señalada con 
los numeros 41, 42 y 42 de división horizontal del 
citado edificio. 

Inscrita al folio 140, tomo,752, libro 157, finca 
número 14.303, 

Cuotas: A las fincas antes descritas les corresponde 
la cuota de- participación en los elementos comunes y 
en los beneficios y cargas de la Comunidad en 
relación con el valor total del inmueble de la finca 
número 1,2,20 por 100; a cada una de las numeras 2, 
3.4,6 y 9, 1,60 por 100. 

Las fincas antes drscrÍlas están ubicadas en el 
edificio compuesto.de sótano y-dos plantas: ~I sótano 
se denomina planta baja; la primera. la planta noble, 
y la alta, planta primera. Se halla situado donde 
llaman Los Pocillos, en término municipal de Tías. 

11. Urbana, Terreno en La Peñita, pared -del 
Bardo, detrás de la Peña y Llanos de Las Caleras, 
conocido también por Los Pocillos, del término de 
Tías. Mide 686 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con pasillo: que lo separa de la finca principal: sur. 
carretera de Las Playas; este, pasillo Que lo separa de 
la finca principal. y al este, con piscina y solárium, 

Inscrita al folio 16 del tomo 862, finca número 
20.785. 

12. Número 61. Apartamento conocido con el 
número 502 en la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 5 de la finca radi. 
cante en Tías, Puerto del Carmen, urbanización 
«Playa Blanca», conjunto Colony Club. Consta de dos 
iMñüis~-tenlendo-enla baja Oos--dormlf6rlosy-serVl~ 
cios, y en la alta, la cocina, un aseo, solana, salón v 
terraza, ésta con grill )' asientos de obra. Sus medida's 
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exteriores son de 15 por 3,90 metros. ocupando en 
total I! 7 metros cuadrados, a razón de 58 metros 50 
decímetros cuadrados por planta, Linda: Por su 
frente, fondo y derccha, entrando. zonas de accesos. e 
izquierda. patio propio de ventilacion y pared media
nera que lo separa del apartamento 409. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Inscrito al tomo 866, libro 191, folio 98, finca 

número 21.155, 

Dc.- la propiedad de la Compañía «Colony Club 
International. SOCiedad AnónimlV~: 

13, Número 11. Apartamento conocido por el 
número 111 en la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el nivel 1 de la finca, Consta 
dc dos plantas, teniendo en la baja dos dormilorio~ y 
servicios, y en la alta, la cocina. un asco, solana, salón 
terraza. ésta con grill y asientos de obra, Sus medidas 
exteriores son 15 por 3.90 metros, ocupando un total 
de 117 metros cuadrados. a razón de 58 metros SO 
decímetros cuadrados por planta, Linda: Por su 
frente, zona accesos: fondo, «Playa Blanca. Sociedad 
Anónimal~; derecha, entrando. patio propio de venti
lación y pared medianera que le separa del aparta
mento, e izquierda. pared medianera que la sépara del 
apartamento 110. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Inscrito al tomo 866 de Tías, libro 192, folio 48, 

finca número 21.105, inscripción primera. 
14. Número 13, Apartamento conocido con el 

número 113 en la nomenclatura particular de la 
urbanización, Situado en el nivel I de la f1nca,-Consta 
de dos plantas, teniendo la baja dos dormitorios y 
servicios, y la alta. la cocina, un aseo, solana. sajón y 
terraza. ésta con grill y asientos de obra. Sus medidas 
extenorel> son 1,50 por 3,90 metros, ocupando un 
total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 metros SO 
decímetros cuadrados por planta. Linda: Por su 
frente, lOna de accesos; fondo, «Playa Blanca, Socie
dad Anónima»; derecha, entrando, patio propio de 
ventilación y pared medianera' que le 'separo del 
apartamento 114, e izquierda, zona común, 

Cuota: 1.47 por 100, 
Inscrito al tomo 866 de Tias, libro 192, folio 51, 

finca número 21.108, inscripción primera, 
15. Numero 18 .. Apartamento conocido con el 

número 201 en la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el nivel 2 de la finca, Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y la alta, la cocina, un aseo, solana, salón y 
telTaza, ésta COn grill 'f asientos de obra. Sus medidas 
exteriores son de 15 por 3,90 metros, ocupando un 
total de 117 metros cuadrados por planta, Linda: Por 
su· frente y fondo, zonas de accesos; derecha, 
entrando. patio propio de ventilación y pared media· 
nera que le separa del apartamento 202, e izquierda, 
zona ajardinada, 

Cuota: 1,47 por 100, 
Inscrita al tomo 866 de Tías, libro 92, folio 55. finca 

número 21. 112, inscripción primera. 
J 6. Numero 26. Apartamento conocido con el 

número 209 en la nomenclatura panicular de la 
urhani7.ación; en el mismo nivel 2 de la finca, Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y en la alta. la cocina, lIn aseo. solana, salón 
y ._terraza, ésta con grill y asientos de abra. Sus 
medidas exteriores son de 1 S por 3,90 metFQS, ocu
pando un total de 117 metros cuadrados, a razón de 
58 metros 50 decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, con zona de accesos; derecha, 
entrando, patio propio de ventilación y pared media· 
llera que lo separa del apartamento 210, e izquierda, 
pared medianera que lo separa del apartamento 208, 

Cuota: 1,47 por 100, 
17, Número 29, Apartamento conocido con el 

número 2\0 de la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el mismo nivel 2 de la finca. 
Consta de dos plantas, teniendo en la baja dos 
dormitorios y servicios. y en la alta, la cocina, un 
aseo. solana. salón v terraza. éste con grill y asientos 
de obra. Sus medidas extcriores son 15 por 3,90 
metros, ocupando un total de 117 metros cuadrados, 
a razón de 58 metros 50 decímetros cuadrados por 
prañta.-Lirid¿¡-:---Pór su-fferlle-y-fondo, lona-de-accesos: 
izquierda, entrando, patio propio de ventilación y 
pared medianera que lo separa del apartamento 211, 
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y derecha. pared medianera que la separa del aparta
mento 213. 

Cuota: 1,41 por 100. 
Tomo 866, libro 192. folio 66, finca numero 21.123, 

inscripción primera. 

18. Número 30. Apartamento conocido con el 
número 113 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 2 de la finca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios. y en la alta. la cocina. un aseo, solana. salón 
y terraza, esta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3.90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros SO decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo. zonas de accesos: derecha. 
entrando, patio propio de ventilación y pared media
nera que lo separa del apartamento 214, e izquierda. 
pared medianera Que lo separa del apartamento 212. 

Cuota: 1,47 pOr 100. 
Tomo 866, libro 192, folio 67, finca número 21.124. 

inscripción pn'mera. -
19. Número 34. Apartamento conocido con el 

número 303 de· la nomenclatura -parücular de la 
urbanización. situado en el nivel 3 de la finca. Consta 

, de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y en la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y terraza, bta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son IS por 3,90 metros. ocupando 
un total de 117 metros cuadrados. a razón de S8 
metros SO decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; derecha. 
entrando, patio propio de ventilación y pared media
nera Que lo separa del apartamento 304, e izquierda, 
pared medianera que lo separa del apartamento 302. 

Cuóta: 1,47 por 100. 
Tomo:866, libro 192, folio 71. finca número 21.128, 

inscripción primera .. 
20. Número 35. Apartamento conocido con el 

número J04 de la. nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 3 de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios. y en la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y terraza, ésta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3.90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de S8 
metros 50 dedmetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; izquierda, 
entrando, patio propio de ventilación y pared media
nera que lo separa del apartamento 303, y derecha, 
pared medianera que lo separa del apartamento 305. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Tomo 866, libro 192, folio 72, finca número 21.129, 

inscripción primera. 
2 t. Número 36. Apartamento conocido con el 

número 305 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 3 de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios. y en la alta, la cocina. un aseo, solana. salón 
y terraza, ésta con griJl y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros. ocupando 
un total de 1 I 7 metros cuadrados. a razón de 58 
metros 50 decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; derecha, 
entrando, patio propio de ventilación y pared media
nera que lo separa del apartamento 306, e izquierda, 
pared medianera que lo separa del apartamento 304. 

Cuota: 1,47 por 100. • 
. To?,~ ~66. l.ibro 192, folio 73. tinca número 21.130. 
mscnpclOn pnmera. 

.22. Número 44. Apartamento conocido con el 
número 313 de la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el nivel 3 de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, yen la alta, la cocina, un aseo, solana. salón 
y terraza. esta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros. ocupando 
un total de 117 metros cuadrados. a razón de 58 
metros 50 decímetros cuadrados por plan la. Linda: 
Por su frente y fondo. zonas de accesos: izquierda. 
entrando. patio propio de ventilación y pared media
nera que lo separa del apartamento 314, e izquierda, 
pared medianera que lo separa del apartamento 312. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Tomo 866. libro 192, folio 81, finca número 21.138, 

Inscripción primera. 
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23. Número 49. Apartamento conocido con el 
número 404 de la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el nivel 4 de la tinca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios. yen la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y terraza. ésta con griIJ y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros 50 decimetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frenle y fondo. zonas de accesos; derecha, 
enlrando. pared medianera Que lo separa del aparta· 
mento 405, e izquierda. patio propio de ventilación y 
pared medianera que 10 separa del apartamento 403. 

Cuota: 1.47 por 100. 
Tomo 866. libro 192, folio 86, finca número 21.143, 

inscripción primera. 
24. Número SO. Apartamento conocido con el 

número 405 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 4 de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios.. y en la alta, la cocina; un aseo. solana, salón 
y terraza, ésta con ¡rill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son I S por 3.90 metros. ocupando 
un IOtal de 117 metros 'cuadrados. a rnón de 58 
metros SO decímetros cuadrados por planta.' Linda: 
Por su frente y rondo, zonas de accesos; derecha, 
entrando. patio propio de ventilación y pared media· 
nera Que lo sePara del apartamento 406, e_ izquierda, 
pared medianera Que lo separa del apartam~nto 404. 

Cuota: 1,47 por roo. 
Tomo 866, libro 192, folio 87, finca número 21.144, 

inscripción primera. 
25. Número 51. Apartamento conocido con el 

número 406 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 4 de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos donnitorios y 
servicios, y en la alta, la cocina, un asco, solana, salón 
y terraza, ésta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117, metros cuadrados, a razón de 58 
metros SO decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por" su frente, fondo y derecha, entrando, zonas de 
accesos, e izquierda, patio propio de ventilación y 
pared medianera que le separa del apartamento 405. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Tomo 866, libro 192. folio 88, finca número 21.145. 

inscripción primera. 
26. Número 53. Apartamento conocido con el 

número 408 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 4 de la finca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y en la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y terraza, ésta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros 50 decímetros cuadrados por planta. Unda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; derecha. 
entrando. pared medianera Que los separa del aparta
mento 409. e izquierda, patio propio de ventilación y 
pared medianea que le separa del apartamento 407. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Tomo 866. libro 192, folio 90, finca número 21.147, 

inscripción primera. 
27. Número 58. Apartamento conocido con el 

número 413 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel 4 de la finca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y en la alta, la cocina, un aseo, solana. salón 
y terraza, ésta con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros 50 decímetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos: derecha, 
entrando, patio propio de ventilación y pared media
nera que lo separa del apartamento 414, e izquierda. 
pared medianera que lo separa del apartamento 412. 

Cuota: 1,47 por \OO. 
Tomo 866. libro 192, folio 95, finca número 21.152, 

inscripcion pnmera. 
28. Número 60. Aparlamento conocido con el 

número 501 de la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el ni .... eI 5 de la finca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
ser .... icios. y en la aha.la cocina. un aseo. solana, salón 
y taraza. ésla con grill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
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un 10lal de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros 50 decimetros cuadrados por planta. linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; derecha, 
cnlrando, pared medianera que lo separa del aparta
mento 503, e izquierda, patio propio de ventilación y 
pared medianera que le separa del apartamento 501. 

Cuota: 1,47 por lOO. 
Tomo 866, libro 192, folio 97, finca número 21.154, 

inscripción primera. 
29. Número 56. Apartamento conocido con el 

número 41 I de la nomenclatura particular de la 
urbanización. situado en el nivel 4 de la finca. Consta 
de dos plantas. teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, y en la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y terraza, esta con grill y asientos de obr.!.. Sus 
medidas exteriores son 15 por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados. a razón de 58 
metros 50 decimetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente, fondo·e izquierda, entrando, zonas de 
accesos, y derecha, patio propio de ventilación y 
pared medianera que lo separa del apartamento 412. 

Cuota: 1,47 por 100. 
Tomo 866, libro 192, folio 93, finca número 21.150, 

inscripción primera. 
30. Número 64. Apartamento conocido con el 

número 505 de la nomenclatura particular de la 
urbanización, situado en el nivel" de la finca. Consta 
de dos plantas, teniendo en la baja dos dormitorios y 
servicios, yen la alta, la cocina, un aseo, solana, salón 
y temza, ésta con ¡rill y asientos de obra. Sus 
medidas exteriores son IS por 3,90 metros, ocupando 
un total de 117 metros cuadrados, a razón de 58 
metros SO decimetros cuadrados por planta. Linda: 
Por su frente y fondo, zonas de accesos; izquierda, 
entrando, apartamento 504, y derecha. patio propio 
de ventilación y pared medianera que lo separa del 
apartamento 506. 

Cuota: 1,47 por lOO. 
Tomo 866, libro 192, folio 101, finca número 

21.158, inscripción primera-o 
31. Número 68. Local situado junto a la piscina, 

con una superficie según el título de 160 metros 
cuadrados, pero segun el Registro de la Propic;;!~-j .. u 
cabida real es de 88 metros 57 decímetros cuadrados. 
y linda: Norte o frente, calle Tinguatón; derecha, 
entrando, paso de la piscina; izquierda, pasillo que le 
separa de la finda colindante de «Playa Blanca, 
Sociedad Anónimp, y fondo, pa:il!'l que la separa de 
los «bun¡alows» 401, 402 y 403. 

Cuota: 1,51 por 100. 
Tomo 866. libro 192, folio 105. finca número 

21.162, inscripción primera. 

Las fincas antes descritas están ubicadas en la finca 
radicante en Tías, Puerto del Carmen, urbanización 
«Playa Blanca», conjunto Colony Club. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de junio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Secretario.-5.43O-C. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulas número 798/1987, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Vega González, en represen
tación del (Banco Intercontinental Español, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Antonio Méndez Her· 
nándcz con domicilio en avenida Escaleritas. 56, 
sexto D, en Las Palmas de Gran Canaria y doña 
Francisca Rosa Santana Viera. con domicilio en 
a'tenida Escaleritas, 56, sexto D, las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan a la venta en pÚblica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, por el término de 
veInte días, y por los tipos quc se indicarán para cada 
una, los bienes embargados y que al final sc describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 1 de octubre, a las 
diez hora.s. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
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por 100 de ia tasación, el día 6 de noviembre, ajas 
diez horas. 

\' para el SUpuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción :'l tipo el día 2 de dIciembre. a las diez horas. 

Se advkrtc a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
Tan consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canli· 
d;:¡d igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
\,llor de Jos bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse en Clllidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admItirán posturas que no cubran 1050 dos tercios 
del avalúo. 

Cuanc.-Que los bienes se sacan a publica -subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las carga~ o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere. al 
credito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 174. Vivienda tipo E en la planta 
Séptima del edificio quinta de viviendas, del inmueble 
denominado «Castilla», situado en la calle Galicia, 
por la que tiene los numeras 27 y 29 de gobierno. con 
vueltas y fachadas a la avenida de José Mesa )' Lópc:z 
y calle José María Dura, de esta ciudad. Consta de 
vestíbulo, estar comedor, tres dormitorios, baño, 
aseo, cocina oflice, solana, pasillo distribuidor y una 
telTaza, ocupando una superficie de 104 metros 55 
decímetros cuadrados, de los que 8 metros 36 decíme
tros cuadrados, corresponden a la terraza. Linda: Al 
cste, por el aire con terraza de la planta de oficina que 
la separa de la calle Galicia; al oeste, con pasillo 
común de acceso a las viviendas de esta planta, por la 
que tíene su entrada esta finca; al norte, con cua1ro 
tramos que forman dos angulas, con la vivienda F de 
esta misma planta, con patio comun y con el señalado 
pasillo de acceso a las viviendas, y al sur, con patio 
comun y vivienda D de la misma planta. En relación 
a la comunidad general del edificio, le corresponde 
"588 milésimas de un cntero por 100, y en cuanto a la 
subcomunidad de las viviendas, un ente"ro 1.407 
diezmilésimas, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de esta capital, a¡libro 23, folio 159, finca 
2.041, sección segunda, tomo 1.000. 

Su valor a efectos .de subasta es de 13.500.000 
pesetas. -. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I de julio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-El Secretario.-3.526-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Ucedll Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dIciembre de 1872, bajo el numero 1.132/1990, a 
instancio del «Banco Hipotecario de Espai\a, Socie
dod Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Ro~a Garcfa González, contra don Miguel 
Angel San Sebastián y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
quince días. los bienes que lucgo se diran, con las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próAimo día 19 de 
septiembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de fincas registrales 50.855 y 50.865. 3.544.000 
peseta~ por cada una de ellas. 

Scgund.1.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de- octubre de 1991, a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audienci:) de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si re5ultare desierta la s¡:gunda. S~ ha 
señ.:::lado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
noviembre de 1991, a las nueve cuan:ntll horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencia de- este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seg.unda, no se 
admitlrán posturas que sean infcnor,"s a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
Subastas, los lidiadores deberán consIgnar previa
menle el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitacion, calculándose esta camidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Les depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento: 245900000113290. En tal supuesto deberá 
acomp'añarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propit:dad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones registralcs. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndo$C que todo licitador lo~ acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcndiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a -su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en' pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquélla dcptro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 105 
otros pastores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 57. Vivienda situada en la planta cuarta 
del bloque, según proyecto denominado numero 6, 
hoy «Grupo Maria Blanchar», bloque La Convale
ciente, situado en La Albericia, pueblo de San 
Román. del término municipal de Santander. Está 
señalado con la letra B. Se halla compuesta de 
vestíbulo, estar-C"ome(lor. terraza principal, pasillo 
distribuidor, tres dormitorios, baño, cocina v terraza
lavadero. Comprende una extensión superfiéial de 76 
metros 56 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de 94 metros 81 decímetros cuadrados, 
inrJuida la parte proporcional de elementos comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad.de Santander, 
libro 648 de la Sección primera. folio 113, finca 
numero 50.855. 

Número 62. Vivienda situada en la planta quinta 
del bloque. según proyecto. denominado número 6, 
hoy «Grupo Maria Blanchard», bloque La Convale
ciente. situado en La Albericla, oueblo de San 
Román, del tt:rmino municipal de Santander. Esta 
señalada con la letra C. Se halla compuesta de 
vestibulo, eSlar-comedor,. terra~ principal, pasillo 
distribuidor, tres dormitonos, baño, cocina y terraza 
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lavadero. Comprende una extensión superficial de 76 
metros 35 decímetros cuadrados útiles y una superfi
cie construida di.' 94 metros 81 decímetros cuadrados, 
incluida la parte proporcional de elementos comunes. 
Inscrita en el Registro de- la Prcpiedad de Santander, 
Sección primera, finca numero 50.865. libro 648, 
folio 123. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretar~o. 
3.55U-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia númcro 3! de los de Madrid, 

Hago saber: Que c:n estc Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario de la Lcy de 2 de 
diCIembre de 1872, bajo el número 723/l990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de- España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra doña Magdalena 
Santos Burraco y don Manuel Martín Pérez, e-n los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
tennino de- Quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de 
octubre de 1991. a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
882.267 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primcra. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la S'ala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tereera subasta el próximo día 13 de 
enero de 1992, a las trece horas-de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tcrceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, ntimero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, cdificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expcdiente o procedi
miento: 2459000000072390. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta;-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados' se encuentran suplidos por las correspon
dien¡es certificaciones registrales, obran tes en autos, 
dc manifiesto en la Secret¡lría del Juzgado para que 
puedan ex~minarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin quc pueda exigir ningún otro, y 
que las <?atgas y gravámencs anteriores y los preferen
tes al cn'!dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que e-l 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Ca¡,o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su ccJebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera d<; este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las con!>ignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gat'iólL y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta, 

En Utrera (Sevilla>. calle Menéndez Pidal, mimero 6, 
piso primero, letra D. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 94 metros 99 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera. al tomo 893. libro 301, folio 144. finca 
registral numero 12.S58. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Djeda.-EI Secretario. 
5.419·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagistradlrJuez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dt: 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 133/1991, a instan
cia de don Francisco Rufo de la Hoz Oómez, repre-. 
sentado por la Procuradora doña Oiga Rodríguez 
Herran~, contra don. José Llorente Cuesta y doña 
Concepción Morata Amet, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 18 de noviembre de 1991, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 7.700.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de diciembre de 1991. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.775.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de enero de 1992, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tame deberá racilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera Instancia numero 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, numero 4t.000. en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de [nstruccióri y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000133/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las rormas establecidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Se~ta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
cl mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi&lla
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto cpn sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

'" 
_Bien objeto de subasta 

En Le¡anés (Madrid), vivienda letra D, tipo e, 
situada en planta segunda. sin contar la baja, del 
portall,(esquina). del bloque F, en el polígono Parque 
Nuevo de Zarzaquemada. Ocupa una superficie cons
truida de 79.28 metros cuadrados y útil de 68,40 
metros cuadrados; consta de' varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getare, al tomo 2.188, libro 377 de Leganés, folio 2S. 
finca regístral numero 27.191. inscripción qunda. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991.-EI Magis
trada.Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
5.343-<:. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera.fnstancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.112/1990, a instan
cia de Mariano de Diego Galindo y otro, representado 
por la Procuradora doña Maria Teresa Castro Rodrí
guez, cóntra don Francisco López Romero, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por termino de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: J 0.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 7 de noviembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 7.650.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1991, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera [nstancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
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24590000002112/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptaciór!' expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, )a que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido pOr -el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto "con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Casa horno situada en totana (Murcia), barrio de 
Triana, calle de las Animas, numero 19, se compone 
de una nave y dos habitaciones en planta baja y un 
pequeño patio, ocupando 131 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Regi!,tro de la Propiedad de 
Totana, ~omo 1.462. libro 502 de Totana, rolio 163, 
finca regIstral numero 11.398, inscripción novena. 

nado en Madrid a 10 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
5.418,C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 440/1991, a instan
cia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Argimiro V ázquez Gui
llén, contra don Victor Francisco Haro Rebled y doña 
María Luz Malo de Malina Martínez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días., el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ~y Hipotecaria, 
conforme a las s_iguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 25.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de J 992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 18.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
pOSlore~ -3 excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subaslas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tanle deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de C.astilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Pena!. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000440/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado: verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que-se refiere la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria,_ entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

$extll.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda-subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. -

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que, se reservará en 
depósito -como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo- momento de- la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Padre Claret, números 26 
y 28, de Madrid, piso cuarto, letra F, C!tC3lera C. 
Dicho piso se compone de vestíbulo, salón-roml"dor, 
cuatro dormitorios, dos cuartos d(' bailo. aseo l 
co,ina. Tiene nueve huecos: Tres a la fachada sur drl 
edifICIO, uno siendo terraza a la fachada este y lo .. 
Olro~. cinco siendo uno de ellos una terraza·tendedero 
a patio de luces propio de la finca. Tiene una 
superficie de J47 metros 66 decimetros cuadrados, de 
Jos que 14 metros 9 decímetros cuadrados son ele
mentos comunes. Jnscrita en el Registro de la Propie. 
dad número 21, de Madrid, al folio 197. del libro 
2.2.:!3, finra número 82.909, inscripción sexta, 

Daao en Madrid a 20 de junio de 1991.-Ei Magh:
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Sec",tario. 
5.350-C 
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La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
necesaria número 1.304/1986. de la Entidad «Inmobi
liaria Las Alas. S. A.», se ha convocado a los 
acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala de Audienci",- de este Juz@do, el próximo día 27 
de septiembre y hora de las diez, para la aprobación 
del Convenio formulado por el acreedor ({Pedro 
Manuel, S. A.». al que se ha adherido la Entidad 
quebrada. y que es del tenor literal siguiente: 

«Fórmula del Convenio que propone el acreedor 
"Pedro Manuel. Sociedad Anónima" (PEDELSA). en 
juicio universal de quiebra de "Inmobiliaria Las Alas, 
Soc.iedad Anónima": 

1. La Sociedad quebrada "Inmobiliaria Las Alas. 
Sociedad Anónima". hará cesión de la totalidad de 
sus bienes, derechos y acciones, en pago de deudas 
que integran el pasivo de la quiebra y para pago de los 
gastos de la masa; a cuyo fin, dentro de los inmediatos 
quince días, a contar de la firmeza del auto por el que 
fuere aprobado el Convenio, otorgara, en favor de la 
Comisión de acreedores que fuere designada por la 
Junta, el más amplio poder de disposición, suscri
biendo cuantos documentos fueren necesarios para 
efectividad de dicha cesión y haciendo entrega de 
cuantos titulas obren en poder de sus administradores 
que no hubieren sido ocupados. _ 

l. Para efecli\·idau del Cou\-cnio, en la propia 
Junta de acreedores que al efecto fuere celebrada será 
designada una representación de la masa de acreedo
res, que, en número de tres o de cinco, formará una 
Comisión a la que le serian conferidas las facultades 
necesarias por la propia Junta y la quebrada, a los 
efectos de una mayor efectividad en cuanto fuere 
convenido y, en especial, las siguientes: 

a) Representar a la masa de acreedores y a la 
propia quebrada. en defensa de los intereses de la 
masa ante terceros. con facultades expresas para 
comparecer ante Notario y otorgar escrituras públicas 
de compraventa de los bienes muebles o inmuebles 
que integran el activo de la quiebra, previo dictamen 
pericial e informe que, con diez días de antelación, 
hagan llegar a los acreedores en el domicilio que 
conste de éstos. por el que se les haga saber el precio 
peritado y el de la mejor oferta recibida. 

b) Caso de recibir. dentro de los meritados diez 
días, una mejor oferta por parte de los acreedores 
interesados, o tercero, se ultimará la venta del bien de 
que se trate, en subasta notarial, con citación de todos 
aquellos que hubieren disentido del precio de tasación 
o venta. 

e) Asimismo transáccionarán la totalidad de 
reclamaciones pendientes de resolución y pleitos 
promovidos a la maSa, mediante la fórmula de 
arbitraje establecida en la Ley de 5 de diciembre 
de 1988, con intervención de árbitros designados por 
el litigante, la propia Comisión y un tercero elegido 
por ambos. 

3. Los acreedom que fueren designados como 
representantes de la _ masa pasarán a constituir la 
Comisión liquidadora de la quiebra. con cuantas 
facultades expresamente se les otorgaran, además de 
las propias de síndicos y liquidadores de sociedades 
mercantiles. 

4. Expresamente se compromete la inmediata 
n'habilitación de los órganos de administración de la 
qucbrada, ef'. cuando cumpliere esta lo estipulado en 
el presente Convenio y no fuere afectada por la 
calificación de la quiebra, 

Madriu, 2~ do: el1ew de 1989.» 

Por el pleser.te se cita a dicha Junoa general a los 
acreedores: Exinco, Pav:imenlOS Peña, Vda. Eufrasia, 
M. Cachorro, 1. Cramica Avilés, Puertas Morilla de 
Sevilla, Santiago Oliveros apuesta. José Femández 
Gómez, en ignorado paradero, previniendoles que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados. 

Dado en Madrid a 27 de junio de 1991.-La 
Secretaria. - 3. 549· 3. 
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Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.195/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jarabe Arcas Ramirez y doña Josefa Sobcrino 
Martincz, don Patricio Tabernero TrujiJ\o y doña 
Rafae!a Corral Ruiz, don Juan BIas Tecle Mayer del 
Amo y doña Maria Isabel Gómez LauP. don Fran
cisco Tecle Mayer Nef y doña Justa Nef Sandoval. 
don Isidro López Maroto y doña Pilar Matiaci 
Maroto, y don Francisco Bayón a Valdivia y doña 
Maria Angeles Moral Guerrero, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2.648.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 17 de octubre de 1991, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
setialado para la tercera subasta. el próximo día 21 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin slijeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podr.án hacetse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la c~enta 
provisional de consi¡naciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, nümero __ S5 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho· ingies"o. -

Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o p~ 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta,-Nó.se admitiran posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ,el remate a un tercero. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo- momento de la -celebración de la subasta, 
también-podtÍi:n reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en ta subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiese señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dla. 

Bien objeto de subasta 

1. Número S,-Piso vivienda situado en primera· 
planta del edificio en la calle Peral, señalado con el 
número 2. en La Carolina (Jaén), denominado C); 
ocupa una superficie construida de 118 m'elros 30 
decímetros cuadrados y util de 94 metros 48 dctíme
tfO~ cuadrados; !Oc:. compont: de vesiJbulo, pa~illo, 
e-star-comcdor. cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, aseo, despensa y terraza-lavadero. Linda: Por la 
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derecha, entrando. contemplado desde la avenida de 
Queipo de Llano. con el piso D) de la misma planta; 
izquierda. el piso B). y espalda. pasillo común. 

Está calificado como del programa familiar de siete 
miembros. 

Cuota: Le corresponde un coeficiente de 4,21 por 
100, que sirve de módulo para determinar sus dere
chos y obligaciones en la comunidad. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de la 
Carolina, tomo L08S, libro t6R, folio l. finca numero 
9.310, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1991.-B Ma&i~ 
trado-Juez, Enrique Marin.-La Secretaria.-5.6S~. 

* 
Doña María Elena Conde Diaz. Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia número 49 de los de 
Madrid, 

Haca saber:: Que en este Juzgado. y COn et número 
525 de 199O.·se tramita juicio ejecutivo. instado por 
el Procurador señor AJaT'CÓn Rosales. en nombre y 
representación de «Alquiler de Equipos Industriales, 
Sociedad Anónimo, contra don Joaquin Alonso 
Femándel., en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia I de octubre de 1991, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzaado, 
con las condiciones siluientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzaado o en el establecimiento destinado al efecto., 
una cantidad i¡ual, por lo menos, al 40 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se¡unda.-No se ai1mitirán posturas que no c,ubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebranl al siguiente día.. a la misma hora 
y en sucesivos dies. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reaistro 
prevenida PQr Ley, asi como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entendera que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exi¡ir nin¡una 
otra. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 

. de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de noviembre de 1991, a las 
doce horas, con rebaja del 2S por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta; la tercera' 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el dfa 5 de diciembre de 1991, a 
las doce horas. 

Se hace constar que la consignación, a que hace 
referencia el apartado 1.0 del presente edicto, deberá 
acreditarse mediante el resguardo del ingreso efec· 
tuado en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el «Sanco de Bilbao Vizcaya.. Sociedad 
Anónima», sucursal de la plaza de La Sasilica, 
número de identificación 2543, cuenta número 
01-90311-9 .. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Finca en el término de Combarros, Ayun
tamiento de Brazuelos, al sitio de Tramazales. Linda: 
Norte. resto de la finca matriz; sur, Joaquín Alonso 
Femández; este, carretera nacional 6 antíaua. y oeste. 
carretera nacional 6 nueva. Tiene una superficie de 2 
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hectáreas 8 áreas 66 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Astorga, finca número 5.819. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en la 
cantidad de 12.S19.000 pesetas. 

Rústica: Tierra erial o pastos de LIDiea en termino 
de pueblo de Combarros, Ayuntamiento de Brazue
los. de 18 áreas 49 centiáreas. Parcela número 165 frI, 
polígono número 28; Y linda: Al norte y oeste, común 
de Combarros; sur, Emilio Jamn, y oeste, Lesme 
García. al sitio de Tramazales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Astorga, finca número 5.832. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en la 
cantidad de 1.109.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1991.-La Secreta
ria, María Elena Conde Díaz.-5.349-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 429/ 1983. se si¡ucn autos de juicio declara
tivo de menor cuantia, a instancia del Procurador 
señor Vila Rodriguez. en representación de «Sociedad 
Distribuciones Fcran, Soc;iedad Anónima», contra 
doña Maria Nieves Ofaz·Delpdo Bohigas, declarada 
en rebeldia en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y Pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la s¡suiente finca embar¡ada a 
la demandada doña Maria Nieves Diaz-Delgado 
Bohips. 

Descripción de la finca 

Piso vivienda, situación· letra C. planta octavá del 
número 74 de la calle Mota del Cuervo, de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 33 de 
Madrid, libro S97 del archivo, folios 61 y 62, finca 
42.889, inscripciones primera y tercera. Superfide 
construida de 87 metros 16 decimetros cuadrados. 

La subasta' tendrá lusar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado. Sito en Capitán liaya, 66, 3.a planta, de 
Madrid, el próximo dia 31 de octubre'de 1991, a las 
once horas. con arre¡lo a las si¡uientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.817.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 105 licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. con el número 26000-7. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del 1uzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
- Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
. Sexta.-los títulos de propiedad, suplidOS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 28 de noviembre de 1991, a 
las once horas, en las mismas condiciones Que la 
primera. excepto el tipo del feIrUJte. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de enero de 1992, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-S.368-C. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Maria Te~sa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia numero 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 218/1990, a 
instancias de «Banco Central, S. A.», representado 
por el Procurador don José Diaz Domínguez, contra 
don Carlos Almarán González y doña Mada Teresa 
de la Torre Ortiz. En dichos autos, y por resolución 
de esta fecha, se ha' acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, y sin 
perjuicio de la facultad que confiere la ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al final se describen, bo\jo las siguientes 
condiciones: 

;.. Que las subastas,tendrán lugar en la Sala Audien
cja de ~te Juzgado, a.las doce horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación de 7.000.000 de 
pesetas. el próximo dia 7 de octubre. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 del tipo, el 
dIa 7 de noviembre. 

La tercera sin sujeción a tipo, el dia 5 de diciembre, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

- Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar previamente., en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la se¡unda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Dicha consignación podrá. igualmente, verificarse en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en el Ba,nco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 29S8, consignando los datos del procedi
miento. 

- Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado. pero consignando al presentarlo en el 
Juzgado el tanto por ciento ya indicado para cada 
caso. lo que podra verificarse desde su anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

- Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una de 
ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero en todas ellas. 

- Que los tflulos de propiedad de la finca subas
tada no han sido aportados por los demandados. 

- Que todas las cargas anteriores, o· que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Finca a subastar 

Urbana. Finca número- 2. Vivienda en planta baja 
del portal t del edificio en Rincón de la Victoria, 
Málaga.. con fachada a la carretera de Málaga a 
Almeria. Ocupa una superficie cubierta de 79 metros 
59 decimetros cuadrados en terraza, distribuida en 
vestíbulo, estar comedor, pasillo, tres dormitorios, 
baño, cocina, lavadero y la terraza. linda: Frente, 
entrando, con portal de acceso; derecha .y fondo, con 
finca matriz, e izquierda, con vivienda tipo A-2. 
Cuota: 1,53 por 100. Inscrita a nombre de Carlos 
Almarán González al tomo 1.070, folio 201, finca 
3.491, inscripción cuarta, Registro de la Propiedad 
número 7. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1991.":La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-El Secreta
rio.-S.392-C. 

, 

,) 
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Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia T,,'''llero 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 407/1990, procedimiento del artículo 131 de 
la Le~' Hipotecario, a instancia del Banco Hispano 
Amencano, contra el bien especialmente hipotecado 
por don Juan Manuel Gómez Diaz, doña Concepción 
Cabello Torres, don Manuel Barrera Rodríguez y 
doña Carmen Torres Alegre, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pÚblica 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hi~ 
teca, el bien que se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 
17 de septiembre próximo y hora de las doce de la 
mañana, bajo los requisitos y condiciones que se 
dirán. Y en prevención de que no hubiese postores.en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera, para lo que se señala el día 
17 de octubre próximo y hora de las doce de la 
mañana para la 'segunda, y el dja 19 de noviembre 
próximo }' hora de las doce de la mañana para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la eSCritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas; en la segunda, servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera se anuncia sin sujecion 
a tipo. pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar previamente 
en este JU'Zgado o establecimiento destinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya sito en ca1le 
MarquéS de Larios, 12, de Málaga, de haber in¡re
sado, por lo menos, el 20 por 100 del tipo que sirve 
para cnda subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a 61, el justificante de 
haber ingresado lo mencionado en el numero 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentra de manifiesto en 5ccJ'e-. 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante'los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
~I precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local designado con el número 3; sito en la planta 
baja del edificio en Fuengirola. calle Molino o Molino 
de la Condesa; de superficie construida 86 metros 28 
decí~etros cuadrados. Linda: Frente, con ca11e 
MolIno de la Condesa: derecha, entrando. con resto 
de finca o local 4; izquierda, con doña Coru::epción 
Sáenz de Tejada, y fondo o espalda, cón resto de finca 
o local número 2. 

Cuota de participación: 4,14 por lOO. 
Inscripción: Al tomo 1.105, libro 475, folio 67, 

finca número 25.337, inscripción primera. 
Sirviendo de tipo la cantidad de 9.225.000 pesetas. 

Así lo acordó y firma el Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga a 28 de junio de 
199! .-EI Magistrado-J uez. José Aurelio Pares Madro
ñal.-La Secretaria.-5.431-C. 

MARBELLA 

Ediclo 

Doña Maria Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en los autos numero 251/1991, de 
procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
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Juzgado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Herrero, S. A.», 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don Cástor GOnzález Martinez, se ha 
acordado, en resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasla, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada que al final se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 16 de 
septiembre de 1991, a las once horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 14 de 
octubre de 1.991 y a la misma hora y lugar, y, 
declarada dcslerta ésta, se señala por tercera vez el dia 
13 de noviembre de 1991, a las once horas v en el 
mismo lugar. • 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, 14.175,000 pesetas con la 
rebaja del 2-5 por 100 del referido tipo: para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte aClOra, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero )' realizarse por 
esc.ito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos~y la Certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acePta 
como bastante la titulación y que las carp$ y lrava
menC5 anteriores y preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéfl.. 
dose que el rematante los acepta y queda subro¡ado 
en la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en el domicilio pactado a efectos 
de notifICaCiones, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica-. 
don del.mismo del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y hpo de las subastas. 

Finca objeto de la subasta. 

¡ Número 56. Apartamento número 311. Está 
situado en la planta quinta del edificio denominado 
«Casa Ra, Rb.~, sito en el Puerto José Banús, 
ttrmino municipal de Marbella. Tiene su frente por el 
hueco de la escalera de acceso y ascensor y en parte 
al rellano de la citada escalera por donde tiene su! 
frente. Linda: Por la derecha, entrando, con vuelo' 
sobre el pasaje comercial; por la izquiérda, con '. 
vuelo sobre el camino de Ribera, y por el fondo, 

·con vuelo sobre la esealera de acceso al pasaje 
comeda!. Consta -de -oomedor-estar, dos dormitorios,' 
cuarto 'de tif\o y"t:OCiu.. Tiene una superficie edifi. 
cada de 96 metros 70 dccimetros cuadrados. Inscrip
ción: Al folio 76 vuelto del libro 64, finca registral 
número 5.003, del Registro de la Propiedad 
numero 3 de Marbella. 

Dado en Marbella a 8 de julio de 1991.-La Magis_ 
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire-EI Secreta
rio.-5.440-C. 

ORENSE 

Ediclos 

Doña Angela Irene Domingucz_Viguera Femández. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que se sigue 
cn este Juzgado con el número 137/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Orense, represen_ 

! lada por el Procurador don Julio Torres Piñeiro, 
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I contra don José Conde Arauja y esposa, con domici
lio en San Cristóbal de Cea (<?u~ense); en.cuyos autos 
se acordó sacar &. subasta publica, con Intervalo de 
veinte dias, los bienes que se indican seguidamente; 
cuvas subast.as se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de' este Juzgado, a las doce horas, y, habiendo 
quedado desierta la primera subasta, se celebrará la 

I 

segunda subasta, a la misma hora del día 2 de octubre, 
y, caso de quedar desierta, se celebrará la tercera 
subasta, a la misma hora del dia 28 de octubre, 
anunci~ndola ~on veinte días de .antelaci?n y bajo las 
condiCIOnes fijadas en la Ley Hlpotecana. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que en la segunda s~bast.a servirá de tipo 
el 75 por 100 del precio fijado en la constitución de 
hipoteca. y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; en -la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

T erecra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, con arreglo a derecho. 
junto a aquél. el importe de la c-onsignación a que se 
refiere el apartado segundo, acompañando el rtfi

guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efec.to. 

Quinta.-Haciéndose constar que 105 autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que 105 licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las ·preferentes 
-si las hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Scxt8.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado, en paradero desconocido. 

La finca objeto de subasta es: 

En municipio de San Cristóbal de Cea. Urbana. 
Casa compuesta de planta baja y piso alto, que fue 
conocida por «Escuela de Tellado», y actualmente 
dedicada a vivienda rural de tipo unifamiliar, Está 
situada en la parroquia de Faramontaos de Viña. sin 
numero de gobierno; mide unos 78 metros cuadrados 
y linda por todos sus aires con monte comunal. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carballiño, en el tomo 363, libro 46, 
folio 70, finca nümero 6.159. 

Sirviendo de tipo para la se¡unda subasta la canti
dad de 6.22S.000 pesetas. 

. Dado en Orense a 20 de junio de 1991:-La MagiS-:' 
trada-Juez Angela Ir.ene Domínguez-Viguera 
Fernández.-La Secretaria.-1.627-D. - -

* 
Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez del,Juz

gado de Primera Instancia numero I de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 439/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tiva-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Jesüs Marquina Femández, en representación de 
«Banco Simeón, Sociedad Anónima», contra doña 
Coronación Bargé Blanco y don Francisco Novoa 
Arauja, vecinos de Amuiz, VilIar de Barrio-Xinzo de 
Limia, Orense. en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuacioncs se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, las siguientes fincas, embargadas 
a los demandados don Francisco Novoa Arauja y 
doña María Córonación Barga Blanco: 

'-. 
1. Edificio señalado con el número 10 de la calle 

Galicia. Xinzo de Limia. Inscrita en el tomo 583, 
libro 122, folio 26, finca numero 18.140. Por un error 
de transcripción en el asiento del' Registro de la 
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Propiedad. este inmueble corresponde a I~ casa seña
lada con el número JO de la calle del Horno, barrio 
Norte-Xinzo de Limia (Orcnse). en la actualidad. tras 
el derribo de la edificación anterior, se ha construido 
sobre el solar de 42 metros de superficie una-casa en 
estructura. compuesta de planta baja y piso alto. 
Linda: Oeste, calle del Horno: este, Antonio López 
Martinez: norte. con casa de Julio López. y sur. con 
terreno de servidumbre propiedad de herederos de 
Arturo Villarino. Su valor: 3.5.9O".Q90 pesetas. 

2. Casa con la mitad de la huerta «Barreiriño»; de 
S áreas. Linda: Norte, Francisco Nieto; sur, camino; 
este, David González, y oeste, Emilia GÓmez. Sito en 
Amulz. Xinzo de Limia, Orense. Su valor: 6.000,000 
de pesetas. 

3. Finca rústica. al nombramiento de «O In,uaI»; 
de 7 áreas de superficie. Linda: Norte, rio; sur, 
Dolores Rodriguez; este. herederos de Modesto 
Merino, y oeste, Gumersindo Garrido. S¡ta en Amuiz. 
Xinzo de timia. Su valor: 100.000 pesetas. 

4. Finca rustica, al nombramiento de «O 
Refoxo»;- de la superficie de 7 áreas. Sita en Amuiz. 
Xinz9 de timia, Orense. Linda: Norte; Iglesias; sur, 
Rodolfo Gómez, y este, Antonio Feijoo. Su valor: 
85.000 ~tas. 

S. Finca rustica. al nombramiento de cO 
Penosm.; de la superficie de 14 áreas. Sita en Amuiz, 
Xinzo de Umia, Orense. Linda: Norte. Antonio 
Casado; sur, camino; este, Antonio Casado, y oeste. 
camino. Su valor: lSO.OOO pesetas. 

6. Finca rustica, al nombramiento de «O Calvo». 
Sita en Amuiz, Xinzo de u'mia. Orense. De una 
superficie de 1 áreas. Que linda: Norte. Juan Garda: 
sur, Magín Albañil; este, Eustaquio GardíD. y oeste, 
camino. Su valor: 100.000 pesetas. ' 

7. Finca rústica. al nombramiento de «O 
Cachófl)}. Sita-en Amuiz, Xinzo de Limia, Orense. De 
la· supeñtcie de 5 areas. Linda: Norte. camino; sur. 
Juan Soto;. este. Carmen Lozano, y oeste. Francisco 
Sanlás. Su valor: 65.000 pesetas. 

8. Finca rústica. al nombramiento de «Quintellllt. 
Sita en Amuiz. Xinzo de Limia, Orense. De una 
superficie de 12 areas. Linda: None y sur. comunal; 
este, herederos de Antonio Garrido, y oeste, Corona 
Feijoo. Su valor: 100.000 pesetas. 

9. Finca' rustica. al nombramiento de «o 
Amedo». Sita en Amuiz, Xinzo de Limia, Orense. De 
la superficie de 7 áreas. 'Que linda: Norte y sur, 
camino; este. Corona Garcia, y. oeste, Vicente Sal· 
gado. Su valor: 90.000 pesetas. 

10. Finca rustica, al nombramiento de ~(O Gar
VaSl>. Sita en Arnuiz. Xinzo de Limia. Orense. De la 
superficie de 4 áreas. Linda: Norte, comunal; sur, 
C~mstantino Garrido; este, José Souto, y oeste, 
Vicente Novoa. Su valor: 125.000 peselas. 

11. Finca rustica, al nombramiento de «A 
Borrax3Jl>. Sita en Arnuiz, Xinzo de Limia, Orense. De 
la superficie de 4 áreas. Linda: Norte y oeste, 
Do~ingo A. Gómez; este, Aurelia Martínez,'y sur, 
camino. Su valor: 70.000 pesetas. 

12. Finca rustica, al nombramiento de «Cer
nedo». Sita en Arnuiz, Xinzo de Limia, Orense. De la 
superficie de 4 áreas. Linda: Norte. herederos de Pilar 
Martínez; sur, herederos de Francisco Martinez; este,' 
Elías Ferreiro, y oeste, Juan Lozano. Su valor: 50.000 
pesetas. 

13. Casa de planta baja y piso, sita en la confluen
cia de las calles Galicia y del Horno, en la villa de 
Xinzo de Limia. Orense, seilalada con el numero l de 
la calle del Horno. Linda: Nerte, propiedad de 
Gerarde Villarino; sur, calle Galicia: este, calle del 
Horno, y oeste. con Julio. Blanco. De una superficie 
aproximada de 35 metros cuadrados. Su valor: 
1.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito. en el Palacio de Justicia (plaza 
de D. Basca), el próximo dia 16 de' septiembre de 
1991. a las doce treinta horas, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.235.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
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las dos terceras panes de dicha suma: se podrá 
participar en la subasta licitando por uno o varios 
letes. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juz
gado. número 01-983.117-9, del. Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la forma antedicha. junto 
con aquel. ellO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las- consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate'a favor de los que le sipn. 
por el orden de'sus ~pectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de',Propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Re¡istro. 'se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdt\ debiendo los licitadores 
conformarse con ellOs, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-l.as carps y .... vúnenes anteriores y los 
. preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sef¡ala para que tenga lusar la 
seaunda el próximo 'dla 11 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 7S 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dla 11 de noviembre de 1991, a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las restan· 
tes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Orense a 24 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EI Secreta
rio.-S.39O-C. 

* 
Don Manuel Cid Manzano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Orense, 

Hace saber: Que en los autos de juicio' declarativo 
de menor cuantía número 203/1990, seguido a instan
cia del Procurador don Jesús Marquina Fernández, en 
nombre y representación de don Rosendo Castro 

·Iglesias. contra don Isaac Conde Iglesias y dona OIga 
Novoa Gómez, se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
por término de veinte días, y por los tipos Que se 
indicarán para cada una.los.bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en [a Sala Audiencia 
de este Juzgado, en la f'Jrma siguiente: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar el día 20 de septiembre 
próximo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sei\ala para la segunda, y con rebaja del 2S 
por 100 de la tasación, el dia 18 de octubre próximo, 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seilala para la tercera, y sin 
sujeción a .tipo, el dia 8 de noviembre, a las once 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admtirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en s1..,&unda. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta, a 
excepción del ejecutante, deberán censignar e-n la 
cuenta de Depósito y Consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Juan XXIII, cuenta 
número 01.983225-4, el 20 por 100; por lo menos, del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y para el procedimiento o ex.pediente número 
322500015020390. 
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Tercera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
. remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los inmuebles se sacan a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de tílulos. pero figura 
en autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que consta su situación registral. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial destinado a bar, denominado 
«Santa Teresita», sito en el bajo del edificio número 
6 de la calle Río Jares de esta ciudad y prolongación 
de 43 metros por 24 metros, que linda con la iglesia 
de Santa Teresita. 

Piso cuarto' izquierda, del edificio número 6 de la 
calle' Río Jares de esta ciudad, con una superficie 
aproximada de 80 metros cuadrados. 

ValoradoS, a efectos de subasta: El local comerCial. 
tn 16.000.000 de pesetas, y el piso. en- 4.500.000 
pesetas. ' '" 

Dado en Orense a 1 de julio de 1991:':"EI Magis
trada.Juez. Manue~ Cid Manzano.-EI Secreta· 
rio.-'.J91.c. 

ORIHUELA 

Ediclo 

Don José María Nrez-Crespo Payá, Magistrada.Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 'el 
número 23 de 1991, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónimp, representado por eLProcurador 
señor Martfnez Moscardó, contra don Pedro Manuel 
Calvo Arte y doña Rosario Martinez Ramón, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. la finca 
hipotecada, por primera vez, el día 21 de octubre; por 
segunda, el día 15 de noviembre. y por tercera, el día 
11 de diciembre, todos próximos y a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las siguien
tes condiciones: 

- Servint' de tipo para la primera el 'precio de 
valoración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior, 

- Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior. y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá el 
remate hasta quwe se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

- Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también será 
ellO por 100 exigido para la segunda. 

- Podrán hacerse las posturas. a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo se 
pagará el importe de la consignación previa o acam
panaran el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

- Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria, 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante la titula~ 
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes '-si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

- Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Local en planta baja. número 2, con entrada inde
pendiente desde la calle número 2, del conjunto 
residencial sito en el término de Orihuela, partido de 
Los Dolses, campe de Salinas, denominado «Villa 
Costa I1~; con una superficie construida (le 56,35 
metros cuadrados y una terraza de 19,60 metros 
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cuadrados. Jnscñto en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela al foHo 89 del lomo 1.460 del libro 1.106, 
finca numero 86.903. 

Va10rada a efectos de subasta en 15.720.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 27 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz. José María Pérez-Crespo Payá-La 
Secreta ria.-5. 4.27-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·.Juez accidental del Juzgado de Primera 
Ins!;:mcia número 1 de Palma de Mallorca. 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 682/1989-2 M, se siguen autos de juicio 
cjt"Cutivo-letras de cambio, instados por el Procurador 
don Miguel Socias Rossclló. en representación de 
«Instaladora 2001. S. A.», contra doña Rosa Martinez 
Munera, en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primer;¡ y 
púl:'llica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca, embargada a la 
demandada doña Rosa Martínez Munera: 

1. Urbana. Porción de terreno destinado a la 
edificación. que constituye e! solar número 334 de!' 
plano de la urbanizaCión «Hahm Azul»: de cabida 600 
metros cuadrados. Datos registrales: Palma número 4, 
L1uchmajor, libro 698, tomo 4.855, folio 160, finca 
número 33.343. ,inscripción primera. 

y los siguientes vehículos: 

1. PM-1233·AZ. 
2. PM-4506-AL. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
primero, el próximo día 18 de septiembre de 1991, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio-
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será, para el inmueble 
embargado. de 12.500.000 pesetas, y en cuanto a 
vehículos: 1, PM-1233-AZ, 550.000 pesetas, y 2, 
PM-4506-AL, 475.000 pesetas, sin -que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 
20 por 100 del tipo- de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa· del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por e! orden de sus re~pectjvas posturas. 

Scxtn,-Los titulas dI.' propiedad. suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav::lmenes anteriore~ y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que e! rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remalr. 

Octa\"a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que lenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de octubre de 1991. a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de! remate, que será del 7S 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 18 de noviembre de 1991. 
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también a la misma hora. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez acddental.-El Secreta
rio.-5,488-e. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujo\. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace s;:¡ber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.285/199Q.P. se siguen autos de procedi
miento sumarlO hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a'instancia del Proturador don Antonio 
Ferragut Cabanellas. en representación de Banco 
Hispano Americano, contra doña Catalina Server 
Núñez. en reclamación de 4.208.106 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana, número 61 de orden. apartamento B del 
piso séptimo del bloque B. Tiene su acceso por .Ia 
escalera número 3 y su vestibulo y ascensor, Es la 
puerta segunda de rellano de la escalera que le da 
acceS0 del inmueble sito en esta ciudad. lugar de Can 
Pastilla. calle Marbella, número 41, denominado 
Edificio La Ribera, Mide 74 metros y 2 centímetros 
cuadrndos y se compone de sala-comedor, recibidor, 
cocina, galena, dos dormitorios, baño y terraza. 
Mirando desde la calle Marbella, linda: Frente, en 
parte paso y en parte terraza de la planta baja; 
izquierda, con la escalera que le da acceso y en parte 
apartamento A de igual planta y acceso; derecha, 
apartamento B de la misma planta, pero con acceso 
.número 4, número de orden correlativo posterior, y 
en parte con vuelo de paso de la planta baja; por 
fondo, con vacío de paso y caja de escaleras. 

Registrado al folio 228 del tomo 3.728, libro 291 de 
Palma IV, finca número 18.515, inscripción 2.a Valo
rada en 7.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo día 23 de septiembre, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto, y además se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se hace refiere la regla 4,a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número. de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018128590, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depó~ito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en toda~ las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
pOdrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
terc~ro. 

Para el supuesto de que resultar::- desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de octubre. a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del rematc. que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dichn segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 22 de noviembre. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-5,40Ó-C. 
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Doña Begoña Guardó Laso, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
ciudad de Palma de Mal!orca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 802/1990, se sigue juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banca Jovcr, Sociedad Anónima), 
representada por el Proc'¡rador don ,jodas Rosselló, 
centra «Espartas Mallorca, Sociedad Anónima», don 
Jose Pardo Sánchez, doña Soledad Falla Garda, don 
Antonio Pardo Sánchez y doña María C. Sánchcz 
Perez, en reclamación de 1.544.736 pesetas de princi
pal rr:cJamado y 700.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para intereses y costas: en cuyas actUaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta. por térmmo' 
de veinte días y precio de su avalúo, las fincas contr::¡ 
la~ que se procede. ~ que constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en calle General Riera. 
número 113 (Llar de la Infancia). el próximo día 17 
de septiembre. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda 'subasta, con rCbaja del 25 por 100, el día 
14 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
cckbrará una tercera subasta, el día 8 de nO"iembre, 
II la misma hora. 

Primera.-EI tipo del remate es el'de peritación, no 
admitiéndose postura~ que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, ni en primera ni en segunda 
subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pteviamehte los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la cuenta número 0468·0Q0..17·0802-90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero . 

Cuarta.-Descle el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores 'i los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
quedarán subsistentes 'i sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta: 

Urbana. Número 46 de orden. Vivienda letra F, 
hoy letra D, del piso octavo, con acceso por zaguán, 
escalera y ascensor. número 6 de la calle Reina 
Constanza: en tennino de Palma. Su superficie útil es 
de 70 metros y 7 decímetros cuadrados, y linda: Al 
frente, con pasillo; derecha, hueco de ascensores, 
patio de luces y la vivienda letra J; izquierda, con 
fincas de Guillermo 'i Francisca Duran CañelJas, y al 
fondo, con descubierto de terraza. Su cuota es del 
1,5975 por 100. Inscripción: Tomo 4.613 de Palma, 
sección IV, folio 16, finca 41.181, libro 686. 

Se encuentra afecta por una hipoteca cuyo principal 
prestado importa 3.500.000 pesetas. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
1. Urbana. Número 13 de orden. Local comercial 

sito en planta sótano. número 13, del edificio «Maga
lIuf.Bcach)), sito en Magalluf<Calviá); mide 43 metros 
cuadrados. y, mirando desde la avenida Magalluf, 
linda: Frente, paso común: derecha. local 12; 
izquicrda. loca! 14, y fondo, zona común de acceso. 
Su cuota de copropiedad en el valor total inmueble es 
del 1,80 por 100. Inscrita al tomo 2.188. libro 709 de 
Calvd. folio 66. finca 10.451. 

La meritada finca viene gravada por dos hipotecas, 
que. en concepto de capital, garantizan unas responsa
bilidades de" 7.500.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de: 
2. Urbana. Local comercial del piso primero, 

identificado con el número 30. antes 28, del edificio 
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denominado .Palmiralt, sito en el lugar de Paguera. 
avenida de Paguera. término de Calviá: mide unos 
151 metros cuadrados y sus lindes. mirando desde la 
avenida de Paguera. son: Frente. vuelo de terraza 
delantera que le separa del vuelo de la calle de los 
Pinos: fondo, con la parte más alta del local 4, que se 
desarrolla en sótano, planta baja y primer piso, y por 
la izquierda. terraza de uso e:\clusivo. Le es inherente 
el uso exclusivo de una terraza a dos niveles. cuyo 
nivel superior se halla a la misma rasante del local en 
su nivel restante, el menor a su parte none, a que baja 
por una escalera metálica privativa. a plano inferior. 
cuya porción de terraza mide unos 92 metros cuadra
dos y está completamente independizada de la temiza 
solarium con piscina. cercada con verja en su plano 
superior y celosía en el inferior, cuyas lindes, mirando 
desde la avenida de Paguera. son: Frente. vuelo de 
teITaza anterior de la planta baja; izquierda. escalera 
Que le da ingreso y también a la terraza solárium y en 
parte con un paso que llega hasta una puerta estilo 
barrera de ingreso a la terraza solárium, y por fondo, 
en linea recta. con terraza solárium. mediante celosia. 
Le corresponde el numero 30 de orden y una cuota 
del 3.44 por lOO. Inscrita al tomo 1.664, libro 433 de 
Calviá, folio 61, finca 23.792. 

la íntegra fmca se encuentra gravada por una 
. hipoteca prantizadora de un cá'pitaJ prestado de 

10.000.000 de pesetas y por un embargo que entre 
capital y costas conlleva responsabilidades superiores 
a los 5.000.000 de pesetas. 

Se valora la mitad indivisa objeto de tasación en la 
cantidad de 20;000.000 de pesetas. 

y para general conOcimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de junio de 1991.-La 
Magistrada~Juez. Begoña Guardó Laso.-EJ Secreta~ 
rio.-5.48S~C. 

PONTEVEORA 

Edictos 

Por ~I presente se hace público, par dar cumpli~ 
miento a lo dispuesto por el illustrisimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Pontevedra. Que cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 49/90, 
promovido por el Procurador señor Deves<¡ Pérez 
Bobillo, en representación del demandante. Caja de 
Ahorros de Galicia, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y termino de veinte dias, cada una 
de ellas, la finclJ especialmente hipotecada por el 
demandado don Celso Alvarez Rodriguez y doña 
Josefa VázQuez García, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito en Pontevedra, avenida de Vigo, (1, 
primero, por primera vez el próximo día 16 de 
septiembre, a las trece horas. al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 6.700.000 pesetas. No concurriendo 
postores a la misma, se señala por segunda vez para 
el día 9 de octubre, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 
de noviembre, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.700.000 pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha suma, yen 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en el Juzgado una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubit.:re lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el :0 
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por 100, por lo menos del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta eomo 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
anJes expresadas y, si no las acepta no le será 
admitida la proposición; ta~poco se admitirán pastu· 
ras por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servírá para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

'Urbana: Casa de planta baja y piso primero, a 
vivienda situada en el barrrio de Chumba, parroquia 
de Teis, municipio de Vigo, señalada con el número 
280 a la avenida Galicia, hoy 286. Mide 64 metros 
cuadrados,' Linda: Norte y sur, finca de Rosalía 
Rodríguez: este, a vía ferrea, y oeste, la carretera de 
Pontevedra a Camposancos, hoy avenida Galicia. 

Inscripción: Al tomo 178 de Vigo, Sección Segunda, 
folio 166, hnca 13.369, inscripción sexta. 

nado en Pontevedra a 6 qe junio de 1991.-EI 
Secretario.-S.446-c' 

* 
Por el presente se hace publico. para dar cumpli~ 

miento a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Ponle"edra, que cumpliendo 10 acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 266/90, 
promovido por el Procurador señor Devesa Pérez 
Bobillo, en representación del demandante, Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas. la finca especialmente hipote
cad<l por la demandada dona luz Divina C<lstro 
Fernández y don Manuel Cons Outeda que al final de 
este edicto se 'identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en Pontevedra, avenida de Vigo, 11. 
1.0. por primera vez el próximo día 18 de septiembre, 
a las trece horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 8.043.750 pesetas. 

No concurnendo postores a la misma se senala por 
segunda vez para el dia 11 de octubre, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día 6 de noviembre, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá poslUra alguna qUI! sea 
infl!rior a la cantidad de 3.043.750 pesetas que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha suma, y en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admilirá sin 
sujeción a tipo. 

24197 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en el Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidadd de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrndo, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junlo a aquél. d importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que, se refiere_la regla cuarta del-artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de. manifiesto en la -Secretaria,del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirán postu~ 
ras por. escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas oblipciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en eIJa, este edicto servirá para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

«Veiga Dagre da Cancela» o «Veiga Dagre de 
Arriba», sita en el lugar de Viladesuso, parroquia de 
oeste, término municipal de Cato ira. a labradío, de 12 
áreas 91 centiáreas, que linda: Al norte, Manuela 
López Dios; sur, herederos de Dolores Figueira Casti~ 
ñeiras; este, muro y camino que separan de Cancela 
da Veiga y oeste, ribazo y ragato y, en parte, Elena 
Seco. Sobre esta finca existe una casa de planta baja 
destinada a vivienda unifamiliar inscrita al tomo 549, 
libro 37 de Catoira. folio 171, finca 7.590. 

Dado en Pontevedra a 6 de junio de 1991.-EI 
Secretario. - 5,445-C. 

PRAT DE LlOBREGAT 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Prat de LIobrcgat, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos de la Sociedad «Euro-Mode, Sociedad Anó
nima)), número 77/1990, se ha dispuesto, mediante 
auto de esta fecha, la suspensión definitiva de la 
convocatoria y de la Junta general de acreedores que 
venía señalada para el próximo día 4 de julio, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y su 
sustitución por la tramilación escrita que rcliercn los 
artículos 13 y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922 de 
suspensión de pagos, concediendo a la suspensa el 
término de cuatro meses, para que acredite fehacien
temente los "atas de los acreedores respecto del 
Convenio. 

y para que sirva de publicidad, libro el presente en 
Prat de LIobregat a 13 de junio de 1991.-La Juez.-El 
Sccrctario.-l.599-D. 

REQuENA 

Edicto 

En su virtud de lo acordado por el scitor Juez de 
Primcra Instancia de Requena y su panido, número 1, 
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en el expediente de quiebra necesaria del comer
ciante don Cesar Ferrer Rodriguez, seguido en este 
JUlogado bajo el número de autos 300/1985, ,se con
\ oca a todos los acreedores a Junta general para el 
nombr::Jmicnlo de sindicos, la que If'ndrá lugar el 
próximo di¡¡ 24 de septiembre de 1991, y hora de las 
dIez, en la Saja de Audiencia de este Juzgadó. sito en 
la avcnida de Lamo de Espinosa, numero 20 de 
Requena. 

Dado en Requena a 24 de junio de 1991.-El 
Secrctario.-3.551-10. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Ludana Salvador lJllán, Magistrado-Jue:z de 
Primera Instancia número 6 de Salamanca, 

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo 
acordado de autos de juicio de cognición 349/1989, 
instados por financiera «Bancohao, Sociedad Anó
nima), representada por el Procurador don MIguel 
Angel Gómez Castaño, frente a don Juan Culos 
Martín Aparicio, sobre reclamación de cantidad, hoy 
en trámite de ejecución de sentencia, se saca a la 
venta y pública subasta por primera vez y termino de 
"einte días y tipo de tasación de los bienes que 
ascienden a la suma de 35.000.000 de pesetas, habien
dose senalado para el remate el dia 26 de septiembre 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de España (Gran Vía) la cual 
se regirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 efectivo de los bienes de que se 
trata, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el depósito prevenido. 

Tercera.-La parte ejecutable podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar ia:. posturas que se hicieren, sin 
necesidad de efectuar el depósito prevenido. 

Igualmente hago saber: Que si no hubiese postor en 
la subasta primera. se efectuará la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 con las mismas condiciones 
indicadas el día 23 de octubre a las diez horas. 

Si no hubiese postor a la segunda expresada 
subasta, tendrá lugar la tercera, bajo las condiciones 
indicadas anteriormente, y sin sujeción a tipo el día 
18 de noviembre a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Una propiedad de 13 enteros 33 centésimas por 100 
y el derecho de usufructo de la participación del 20 
por lOO, de una finca rustica sita en el término de 
Tabcra de Abajo, provincia de Salamanca, lote de 
arriba de la dehesa térmíno redondo Carreros. Tiene 
unn extensión aproximada de 561 huebras y 381 
estadales, equivalentes a 251 hectáreas 30 áreas 94 
centiáreas. Dedicada a labor, pasto y monte con 
dependencias y casas. . 

Dado en Salamanca a 4 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Luciano Salvador UlIán.-3.545-3. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
108/! 991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecana. a 
instanCIa de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Scbastián, representada por el 
Procurador don José Luis Tamés Guridi, contra don 
Pedro Martin Villa y doña María Soledad Alvarez 
Barrera, en reclamación de credito hipotecario. en el 
que. por resolución de esta fecha. sc ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, señalándose 
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para que el acto df'1 remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia J2 de no,-iembre 
de 1991, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguiclltes' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadore~ para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, eH el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), número 1846. una cantidad igual, por 
lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero eri metálico o 
cheque5 en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrin participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En 1.0das las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac~rsC' po~luras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos)' la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hip01.ecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, ('ntendiendose quc todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, )' qul' las cargas 
o gOlvámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qucda 
subrogildo en la 1t':.punsabiliJad do: los mismos. sin 
destinar..e a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere po~tores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el dia 9 de enero de ¡<:I92, a las nueve horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás. 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Jiciladores_ en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el día I1 de febrero de 
1992, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora señala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda letra B del piso cuarto de la casa número 
9 de la calle Tercio de San Miguel, de San SebastiAn, 
hoy calle Renteria, con una superficie útil de 5 I 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
San Sebastián al tomo 926 del archivo, libro 326 de 
San Sebastián, finca número 18.275, inscripción pri. 
mera. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de 9.121.386 
pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 3 de julio de 
1991.-La Magistrada·Juez, Yolanda Domeño 
Nieto.-El Secretario.-5.378.C. 

* 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos

tia-San Scba~tián. San Banolome, 28. Procedimiento: 
Anículo 131 (antiguo). 1078/1990. Sobre reclamación 
de 2.240.000 pesetas de' principal. mas 900.000 pese
tas dc costas. De don Juan Bueno Sevilla y doña Ana 
González Estevez. Procurador señor Arraiza Sagues, 
contra don Domingo Terrería Larraza. 

Propuesta' de providencia de la Secretaria señora 
Maria Teresa Otazua Mendizábal. 

En Donostia·San Sebastián ~ 5 de julio de 1991. 
El anterior escrito, únase a los autos de su razón 
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De conformidad con Jo solicitado se acuerda sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes hipotecados, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 5 de febrero de 1992, a las diez 
horas. 

Anúnciese el acto público por medio de edictos que 
~e fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado )' 
se publlcaran en el (,Boletín Oficiab, dc la provincia, 
«Boletín Oficial del Estado», expresando en ellos el 
justiprecio y el lugar, día y hora del remate, previnén
dosc a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anonima». número 1.855. una cantidad igual, por lo 
menos. al ~O por 100 del valor de los bienes qu~' sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que podrán hacerse posturas en sobre 
cerrado, desde ei anuncio' hasta su celebración, 
haCIendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente: que nG se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta y que las mismas podrán 
hacerse con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Que los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gtavámenes anteriores ~ los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendlendose que el rematente los atepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
des1.inarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar una 
segunda, el día 5 de marzo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, cuyas prevenciones serán 'de aplicación a la 
segunda. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera el día 3 de abril, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en ,el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Notifiquese esa resolución a los deudores en la 
finca o fincas subastadas. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Oyarzun. 
Y para el caso de que no pudiera llevarse a efecto 

sirvan los edictos de notificación en forma. 
Contra esta resolución cabe recurso de reposición, 

en el plazo de tres días, que se interpondrá por escrito 
ante este Juzgado. 

Lo que así se propone y firm~, doy fe.-Conforn:ae: 
El Magistrado-Juez.-La Secretana.-5.379·C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

Doña Maria Luisa Santos Sánchez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de abintestato, con el número 306/1989, a instancia 
de don Francisco y dona Leoncia Núñez Campos, 
contra don Jase Núñez Campos, y por medio del 
presente, se anuncia la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, del bien inmueble que se 
describirá, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas: cu)-o remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Ruiz de Padrón, 3, primero, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de oC1.ubre próximo y 
hora de las diez. por el 1.Ípo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por lOO del 
tipo. el día 5 de noviembre próximo y hora de las 
diez 
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Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de diciembre próximo y 
hora de las diez. sin sujeción a típo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deber.:in consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podnin reservarse 105 depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda apro~rse el remate a favor de 
105 que le sigan. por el oroen de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación rcjistral. estan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores., que no tendran derecho a e'ligir. 
ningunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos, y que las ca'!8s anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 

. sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

la finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Troza de- terreno. situado en este término 
municipal, donde llaman Los Cuchillos de tristan, 
actualmente. se denomina Camino del Hierro, 
número 71, en la costa de Taco; que mide 7 metros 
de frente por 16 de fondo, o sea, 112 metros cuadra
dos, y linda: Al naciente y sur. con terrenos del qne 
expone; al norte, con otros de Juan Sosa Perdomo, y 
al poniente, con el camino viejo de Candelaria. Sobre 
dicho terreno hay una casa edificada. Título: Fue 
adquirida mediante escritura de compraventa, otor
gada por don Juan Hemandez Marrero el día 11- de 
maya de 1927, ante el Notario que fue de esta ciudad 
don Adolfo Carrillo y Fragoso, figurando bajo 
número de protocolo 455. Inscripción: Figura inscrita 
al folio 145 del tomo 429, libro 202, finca núme
ro 10.033. inscripción primera, Registro de La Laguna 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de junio de 
199!.-La Magistrada-Juez, María Luisa Santos Sán
chez.-EI Secretario.-5.393-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anieulo 131 de la ley 
Hipotecaria. con el número 137/1991, promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don José Juan Alvarez Pérez y doña María del 
Cannen Rijó Diaz: en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe; cuyo 
remate tendrá lugar en i::l Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dio. 22 de octubre pró:-;.imo, 
)" once horas de su maúana, sirviendo de ~ipo el 
pa~·tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suna de 6.678.000 pes~t:l.>. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prirncra. el día 22 de noviembre 
próximo.y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a lipa. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig_ 
nar previamente en la cuenta provisional de Consig
naciones de este Juzgado, número 3.786. del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina- principal en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo e'lpresado. sin cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las car¡as o aravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crtdito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinárse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número .81. Vivienda 123 al norte 
naciente de la planta primera del bloque de edificacio
nes E del conjunto residencial «Punta 'Iart~, en el 
término de Candelaria. Tiene una superficie totaJ 
cubierta de 9:5 metros 30 decímetros euadrados. con 
una cabida 6til de 86,41 metros cuadrados. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad número I de Santa 
Cruz de Tenerife al libro 137 de Candelaria. folió 168" 
finca número 8.333. 

Dado en Santa Cruz de TeJ1trife a 22 de junio 
de 1991.-EI Ma¡istrado-Jucz.-El Secretario.-5.389-C 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de los de Santa Cruz de Tenerife, en el 
procedimiento de venta en subasta pública, seguido 
en este Juzgado con el número 4e autOs 599/1990. a 
instancia del Procurador señor Duque, en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima,., contra «Cattarossi Inmobiliaria. 
Sociedad Anónima,., ha acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta, por término de quince días, los 
bienes hipotecados Que más adelante se describen. por 
el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y en el de igual clase de Santa Cruz de 
Tenerife. en los días y formas siguientes: 

P:lra la primera subasta, el dia 15 de noviembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción al tipo que se 
dirá. establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera. el día -16 de diciembre próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de la primera, 
con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la s~gunda, se señala el día 27 de enero 

I pro:o::imo, a las diez horns. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar pane en la subasta deberán 
IQ5 licitadores consignar previamente el 20 por IDO de 
la subasta, reservándose en depósito las consignacio
nes de los postores que lo admitan y hayan cubieno 
ci lipo de subasta a efectos de que si el rematante no 
cumple su obligación pueda aprobarse el remate a 
fav'Jr de los que le sigan por el orden de sus 
fl'spcctivas posturas (anículo 1.500 de la Ley de 
EnjuiCiamiento Civil). 

Scgunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes dcl tipo fijado para cada 
subasta (artículo l.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación'del remate 
(anieulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresaril en los edictos. que estarán de 
nUlniliesto en la Escribanía, Jos títulos de propiedad 
de los bienes o la certificación del Registro de la 
Propiedad que los supla, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con eUos y que no 
tcndrán derecho a' e'ligir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresarán en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores o 
prererentcs. si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose quc el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los anieulos 131, 
regla 8.a, y 133, párrafo 2. de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con la citación del 
, deudor. 

Las fincas que se subastan y el tipo para la primera 
subasta es la siguiente: 

21. 769 Y 23.428 (lote): 170.563.000 pesetas. 
21. 771: 11.800.000 pesetas. 
22.638: 23.800.000 pesetas. 
22.642: 9.200.000 pesetas. 
22.644: 10.400.000 pesetas. 
22.646: 11.800,000 pesetas. 
22.648: 10.500.000 pesetas. 
22.6:50: 13.100.000 pesetas. 
22.652: 21.100.000 pesetas. 
22.656: 20.400.000 pesetas. 
22.664: 22.700.000 pesetas. 
22.666: 18.800.000 pesetas. 
22.668: 21.400.000 pesetas. 
22.670: 26.800.000 pesetas. 
22.672: 23.900.000 pesetas. 
22.676: 49.400.000 pesetas. 
22.678: 30.800.000 pesetas. 
22.680: 27.200.000 pesetas. 
22.684: 27.100.000 pesetas. 
22.686: 29.400.000 pesetas. 
22.688: 36.900.000 pesetas. 
22.692: 31.000.000 de pesetas. 
22.694: 22.100.000 pesetas. 
22.696: 19.500.000 pesetas. 
22.698: 11.800.000 pesetas. 
22.700:, 12.200.000 pesetas. 
22. 702: 18.~00.OOO pesetas. 
22.704: 23.300.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de junio 
de 199 l.-El Juez.-El Secretario.-5.4l4-C. 

* 
Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
63/1991, se sigue procedimiento sumario del articulo 
131 de la Ley Hipoteroria, instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra don Rafael 
Castro Heredia. doña Christine Maiorie Taylor, don 
Salvador Giralt Arguelague y don José L. Giralt 
Arguelague y contra los terceros poseedores doña Ana 

,María Segurn Carrillo y don Pedro Puga Cañas, sobre 
reclamación de cantidad. en el que he acordado sacar 
a pública subasta, término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que se dirán. baJO las 
condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá Illgar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el dia 
17 de septiembre, a las diez horas. sirviendo de tipo 
el \-alor pactado en la escritura de hipoteca. 

Es requisito indispensable para tomar [}:1.rte en la 
misma que los licitadores consignen en la l\k~a del 
Juzgado o establecimiento público destinado .11 
efecto, cuanto menos, el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
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importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el e~tablecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 están de manifiesto en 
Secretaria, ,entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de ("cderlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la primera. se señala el día 
15 de octubre, a las diez horas, para la celebración de 
la segunda. sirviendo de lipo el 75 por 100 de su 
valoración, así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

\' para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 12 de noviembre, a las diez 
horas, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Número 2. Vivienda en planta pri
mera, distinguida como letra A, del edificio sito en 
playa San Juan, formando esquina con la avenida del 
Mar y l"alll: Isla dI: la Gomera, término de Guía de 
Isora. Tiene una superficie cubierta de 45,73 metros 
cuadrados, un patio de 8,12 metros cuadrados y una 
terraza de 2,40 metros cuadrados; en total, 56,25 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 70, folio 204, 
finca número 6.806. inscripción. segunda. 

Valor: 7.585.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 3. Vivienda en planta pri

mera. distinguida como letra B, del edificio reseñado 
anteriormente en el término de Guia de !sara. Tiene 
una superficie cubierta de 45,18 metros cuadrados y 
una terraza de 10,20 metros cuadrados; en total. 55.38 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 70, folio 208. 
finca número 6.807, inscripción segunda. 

Valor: 8.712.500 pesetas. 
3. Urbana. Número 4. Vivienda en planta 

segunda, de dos plantas comunicadas por escalera 
interior, distinguida con letra C, del edificio indicado. 
Tiene una superficie cubierta en planta baja de 45,17 
metros cuadrados y una terraza de 2,40 metros 
cuadrados. En planta alta. superficie cubierta de 11,63 
metros cuadrados y una terraza descubierta de 14,56 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 70. folio 210, 
finca número 6.808, inscripción segunda. 

Valor: I{P50.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de julio de 
199 l.-El Magislrado-Juez, Juan Carlos Toro 
A1caide.-EI Secretario.-3.570-3. 

SA1'II'TANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta-fecha, por el ilustrfsimo señor Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia número 6 de Santander, en el 
procedimiento judicial sumario tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 16/1991 
a instancia de la Procuradora señora Díaz de Rábago 
Cabeza, en nombre y representación de «Hipote
bansa», contra don Juan Carral Sainz y doña María 
Esther Gómez Pacheco, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez, la siguiente finca: 

En Parbayón término municipal de Piélagos. sitio o 
paraje llamado «Vega de Amagos». parte de un 
edificio destinado a cuadra y pajar, cuya parte mide 
de frente al sur, 9 metros diez centímetros por ) O de 
fondo. o sea 91 metros cuadrados, con corralada y 
jardín al frente de 157 metros 70 decímetros cuadra
dos, o sea. 9 metros 10 centímetros de ancho por 16 
metros 33 centímetros de largo, y un terreno desti
nado a pradería de 8 áreas 90 centiáreas. limítrofe a 
dicha parte del edificio por el norte. La parte del 
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edificio linda al oeste. o sea, por la izquierd& 
entrando, con don Juan Carral Sainz; al este o 
derecha, entrando con Luis Merino; al sur o frente. 
con su corralada y jardin y éste a su vez con la 
carretera de Santander a Burgos; y por el norte a 
espalda con expresado terreno de pradería. Tal 
terreno a su "ez, linda por el norte y oeste, resto del 
terreno de praderia de donde se segrega; al sur, 
edificio del señor Carpas, Juan Carral Sainz y la parte 
del edificio que forma parte de esta linea )' Luis 
Merino. y al este. Luis Merino. Tiene derecho a hacer 
uso del bebedero existente en la corralada. Sobre esta 
fmea descrita, y pegando a la fachada norte del 
edificio a cuadra y pajar existente, han construido una 
edificación destinada a ampliación del establo, con 
una superficie de 367 metros cuadrados aproximada
mente, con un estercolero en la parte inferior. Como 
consecuencia de esta ampliación, han retirado la 
antigua pared lateral del edificio existente, por lo que 
actualmente, todo ello se encuentra corrido formando 
una sola nave. Los linderos de la construcción resul
tante no sufren variación alguna. 

Inscripción tomo 1.917, libro 283, folio 166, finca 
31.007, inscripción tercera. 

En Parbayón, Pielagos, sitio llamado «Las Vegas de 
Astragos», casa habitación compuesta de planta baja 
y dos pisos, que mide de frente al sur 5 metros 90 
centímetros y de fondo I O metros, o sea una superfi
cie de S9 metros con parte de un edificio ac1osado al 
esu,,; de~tinado a cuadra y pajar, que mide de frente al 
sur, 4 metros 70 centímetros y un fondo igual al de la 
casa, o sea 47 metros cuadrados. Casa y parte de 
edificio coresponden o disponen de corral ada y jardín 
propio al sur con superficie de 17 metros de largo por 
10 de ancho; y todo ello como una sola finca. Linda: 
Sur o frente, con la carretera de Santander a Burgos; 
sur o frente, con la carretera de Santander a Burgos; 
digo, norte o espalda. Andres Lesmes Toscano; este o 
derecha entrando, resto del edificio destinado a cua
dra y pajar y corralada, y jardín que queda enfrente de 
dicho resto, y oeste, casa de Emilio Carpas. 

Inscripción libro 293 del Piélagos, folio 45, finca 
26.954-N, inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado el 
día 30 de septiembre a las nueve horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en a"'enida Pedro San 
Martin, sin número, de esta ciudad, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse por escrito 
posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resauaroo de haberla 
hecho en la cuenta de consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya. Los. pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto.· 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a 
un tercero el remate. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya de 
celebrarse la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello pevia o si multa
neamente al pago del resto del precio del remate. 

Segundo.-Eltipo de la s·ubas18 es el de 13.845.320 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubra dicha canti
dad. 

T ercere.-Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Número de 
cuenta: 3869000018001691. 

Cuarto.-Que los aulas y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Quinto.-Que las cargas y.gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexto.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y hora del próximo día 29 de octubre, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado, y debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptirno.-Igualmentt" y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera que se celebrará sin sujeción a tipo, la audien
cia del próximo día 27 de no"iembre a las nueve 
horas. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depÓSito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Octavo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el artícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no 
ser habidos los deudores en las fincas subastadas, se 
entenderá que el edicto sirve de notificación a los 
efectos de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7.1 MI artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Santander a 6 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rubén López-Tames Jglesias.-El 
Secretario, Luis G. Cabria García.-1.568~D. 

TOLEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 70/1989 
promo .... idos por «Caja de Ahorros Provincial de 
ToledO>lo, representada por el Procurador señor Sán
chez Calvo, contra la «Sociedad Anónima Antonio 
López López». -don Antonio López López y doña 
María Jesús Vela Mata, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar:a -la.venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y valor de tasación que se indicará las fincas 
embargadas a.l demandado. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgade. sito en la plaza del Ayuntamiento de 
Toledo el próximo día 27 de noviembre de 1991, a las 
once treinta horas de su mañana, con arreslo a'Jas 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de Ilcitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar pre"iamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferent~ al 
credito del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encUentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no podrán exigir ningu
nos otros. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 23 de diciembre de 1991, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate. que será con una 
rebaja del 25 por 100, y en caso de resultar desierta 
dicha scgunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 20 de enero de 1992, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes: 

Viña al sitio Casa de Juanillo el Herrador, de 27 
áreas 66 centiáreas. Inscrita en el tomo 1.854, folio 
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181, finca 31.965, inscripción cuarta. Tasada en 
124.470 pesetas. 

Viña al mismo sitio, de 27 áreas 66 centiáreas. 
Inscrita en el lomo 1.537, folio 126, finca 32.536. 
inscripción tercera. Tasada en 124.470 pesetas. 

Viña al mismo sitio; de caber 29 áreas 11 centiá_ 
reas. Inscrita en el tomo 1.349, folio 83, finca 24.215, 
inscripción tercera. Tasada en 130.995 pesetas. 

Viña en igual sitio; de caber 27 áreas 66 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 1.614, folio 71, finca 37.557, 
inscripción tercera. Tasada en 124.470 pesetas. 

Tierra al mismo sitio llamada El Herrador. de caber 
69 áreas 87 centiáreas. Inscrita en el tomo 1.692, folio 
121, finca número 39.209, inscripción segunda. 
Tasada en 221.078 pesetas. 

Viña al mismo sitio; de caber 69 áreas 87 centiá
reas. Inscrita en el tomo 1.907, folio 24, finca 35.679, 
inscripción tercera. Tasada en 314.415 pesetas. 

Tierra al mismo sitio; de caber 69 áreas 87 centiá~ 
reas. Inscrita en el tomo anterior. fólio 26. finca 
34.919. inscripción tercera. Tasada en 227.078 pese_ 
ta. 

Tierra al sitio Casa de Juanillo el Hemulor; de 
caber 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita "en el mismo 
tomo, folio 28. finca número 27.089. inscripción 
tercera. Tasada en 227.078 pesetas. 

Casa en la calle del General Fenuindez Urrutia, 
número 19, que ocupa 550 metros cuadrados. com
puesta de tres plantas. Inscrita en el tomo 2.040. folio 
28. finca 14.981, inscripción decimotercera. Tasada 
en 16.316.100 pesetas.. • 

Todas ellas en la 'ciudad y término municipal de 
Alcázar de San Juan. 

Dado en Toledo a 12 de junio de 199I.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-S.364-C. 

* 
El ilustrísimo señor don Emilio Dueeta Miller, Magis

trado-Juez' del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Toledo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
236/1990, se sisuen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancUl de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor $ánchez Calvo. 
frente a «Rogarin. Sociedad Limita~. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez y por 
término de veinte días. la finca que al final se 
decribirá, para cuyo acto se ha señalado el próximo 
día, 14 de octubre, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
San Justo, número 10. 

En prevención de que no hubiera licitadores en esta 
primera subasta se ha señalado para la segunda el 
próximo dia 11 de noviembre, a las doce horllli de su 
mañana, y para la tereera el próximo lO de diciembre, 
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar que 
para la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 35,000,000 de pesetas. Pam la segunda 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera. Y para la 
tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo de subasta en primera y 
segunda, 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Terccra.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 18, el 20 por 
100 dcl tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos- a licitación, a excepción del acreedor. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria del Juz
gado. junto a aquel, el resguardo de haber efectuado 
la consignación. 

Quinta,-Los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador 105 acepta como bastante, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor continua_ 
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante los 

Viernes 19 julio 1991 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse la extinción al precio del 
remate, 

Bien objeto de subasta 

Edificio al sitio llamado «Cuadro de las Fontani-
1135». compuesto de nave industrial y dependencias 
auxiliares, destinadas a oficinas. comedor de emplea
dos, vestuarios y aseos, sobre una pareela de terreno 
que tiene una extensión superficial de 2.000 metros 
cuadrados. Ocupa lo edificado una superficie total 
construida de 983 metros 80 decimetros cuadrados, 
aproximadamente, distribuidos en planta de semisó
tano, con 206 metros cuadrados: planta baja, con 614 
metros cuadrados. y planta primera. con 163,80 
metros cuadrados. El resto de la superficie no edifi
cada se destina a zona libre, Linda toda la finca: 
Norte, Benito Diaz Cardinel, Hemández; sur, finca 
registral número 3.092; este, de Valentino Padilra, y 
oeste, camino de Huecas, 

Inscrita en el tomo 1.S26, libro 191. folio 85. finca 
número 15.540, inscripción squnda. 

Dado en Toledo a 21 de junio de 1991.-EI Magis
trado-JúCz. Emilio BU,ceta Miller.-EI: Secreta
rio.-S.388-C. 

* 
Don Juan Manuel de la Cruz Mora. MagistradO-Juez 

del Juzsado de Primera Istancia numero I de 
- Toledo y su partido, 

Hace saber: _ Que en virtud de lo acordado 'en ' 
providencia dictada en esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del artfculo 131 de la ley Hipoteca
ria, número 333/1990, seguidó a instancia de Caja de 
Arros -Provincial de Toledo, representado por el 
Procurador señor Vaquero Montemayor, contra don 
Mariano Retamal Retamal, y dona Maria Paz Rodri
pez Sánchez, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, plazo de veinte días, y el valor de 
tasación que se indicará la finca embargada al deman
dado. 

La subasta tendrá lusar e!\ la Sala de ~udiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, 
número 3 de esta ciudad, el próll.imo dia 17 de 
diciembre de 1991, a las once horas. bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.200,000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero; 

Terecra.-Que 105 autos y las certificuciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo ¡3i- de la Lcy Hipotea
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda' el dia 14 de enero de 1992, a 
las once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 7 de 
febrero de 1992, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Nave industrial, en término municipal de Talavera 
de la Reina, destinada a la obtención de pimentón, 
compuesta de una sola planta, aproximadamente en 
el centro del solar, tiene una línea dI! rachada de 25 
metros por 20 d", fondo, ocupando una total superfi
cie de 500 metros cuadrados, la construcción es de 
cimientos de hormigón, muros de fábrica de ladrillo 
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y estructura .metáliea, siendo la cubierta metálica con 
chapas galvanizadas. Está construida aproximada
mente, como antes se ha indicado, en el centro del 
solar, quedando por tanto solar a la izquierda. y a la 
derecha de la nave. Está construida sobre la siguiente: 
Parcela de terreno. en término de esta ciudad parte 
del polígono industrial denominado «Torrehierro», 
señalada con el numero -285 en el plano parcelario. del 
Plan Parcial de dicho paUgono. Tiene una extensión 
superficial aproximada de 1.500 metros cuadrados. 
Linda: Norte, calle del pOligono; sur, parcela 287; este, 
parcela 286, y oeste. calle del poligono. Inscripción: 
tomo 1.545, libro 586, folio 143, finca 36.974. 

Dado en Toledo a 1 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juel. Juan Manuel de la Cruz: Mom.-La Secre
taria.-3.520-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo, bajo 
el número 465/1989, se sisuen autos de- ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don José Luis 
Vaquero Montemayor, en representación de «Caja de 
Ahorros Provincial de Toledo», contra doña Guiller
mina Manterola Moraleda, don Manuel José Ramón
Fata Manterola, doña Maria Cristina Pereda Rochelt 
y don José Maria Ramón-Fata Manterola, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

l. Rústica.-Tierra de regadío en término de Tala
vera de la Reina, en la Vega izquierda del do Tajo, 
llamada «Quijana de Abajo», Tiene una superficie de 
5 hectáreas 24 áreas 65 centiáreas. Linderos: Norte, 
hennanas de don Ramón de Fata; sur, don José 
Prieto Martín; este, cordel de las Merinas, y oeste, 
finca de la que fue segregada. Inscrita en una tercera 
parte proindivisa a nombre de don José Maria 
Ramón de Fata Manterola. casado con doña María 
Cristina Pereda Rochelt y en otra tercera parte, a 
nombre de don Manuel José Ramón de Fata Mante
rola, casado con doña Guillermina Monterola Mora
leda, en el tomo 854,Iibro 137, folio 16, finca número 
5.185, inscripción quinta. Valorada en 6.995.333 
pesetas. 

2. Rústica.-Parcela de terreno de regadío en tér
. mino de Talavera de la Reina, al sitio de la Vega del 
Tajo y 105 Viveros. Superficie de 3 hectáreas 95 áreas 
2 centiáreas. Linderos: Norte y oeste, carretera de San 
Bartolomé de las Abiertas o de San Martín u Alma· 
dén; sur. Gloria Sánchez Outomuro; este, camino 
vicjo y 11 través del mismo hermanos de don Ramón 
de Fata y hermanos Lozano: atravesada por un 
camino particular de este a oeste de don Fernando 
Ramón de Fata Manterola, Inscrita por terceras 
partes indivisas, como la anterior, en el tomo' 1.513. 
libro 564. folio 7, finca número 36.049, inscripción 
primera, pero sólo en cuanto a la superficie de 2 
hectáreas 49 áreas 44 centiáreas 93 decímetros cua
drados, suspendiéndose la inscripción del resto de su 
superficie. por no aparecer inscrita a favor de persona 
alguna. Con cargas. Valorada en 7.900.000 pesetas. 

3. Rústica.-Pareela de terreno de regadío en tér
mino de Talavera de la Reina, al sitio de la Vega del 
Tajo y los Vivieros. Superficie de 7 hectáreas. Linda: 
Norte, hermanos de don Esteban Serrano; sur, don 
José Prieto Martín: este, camino de la labranza del 
Alto; oeste, don Fernando Ramón de Fata Manterola 
y hermanos Lozano. fnscrita por terceras partes 
indivisas, como la anterior, en el tomo 1.513, libro 
564, folio 16, finca numero 36.052, inscripción pri· 
mera, pero sólo en cuanto a la superficie de 4 
hectáreas 42 áreas 25 centiáreas 46 decímetros cua
drados, suspendiéndose la inscripción del resto de su 
superficie, por no aparecer inscrita en favor de 
persoha algüna. Con cargas. Valorada en 9.333.333 
pesetas, 

4. RuslÍea,-Parcela de terreno, en término de 
Talavera de la Reina, al sito de <tValdefuntes», 
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llamada «El Pina~. Superficie de 65 áreas. Linderos: 
Norte y este, don Serapio Jerónimo Galan; sur, doña 
Emilia González Martínez; oeste, doña Emilia Gonzá· 
¡ez Martínez y en parte con el embalse de la Portiña. 
Inscrita en pleno dominio en favor de dona Guiller· 
mina Manterola Moraleda, casada con don Manuel 
José Ramón de Fata Manterola, en una tercera parte 
de 7 décimas partes, en el lomo 1.084, libro 275, folio 2, 
finca número i6.479. Inscripción segunda. Valorada 
en 111.090 pesetas. 

5. Urbana.-Piso-vivienda, en la planta tercera, 
sobre la baja, de la casa sita en la calle Corredera de) 
Cristo, número 14, de- Talavera de la Reina. Superfi
cie de 149 metros 22 decímetros cuadrados (¡liles. 
Inscrita en su totalidad, en favor de don Manuel José 
Ramón de Fata Manterola, casado con doña Guiller· 
mina Manterola Moraleda, en el tomo 1.066, libro 
257, folio 200, finca número 15.011, inscripción 
tercera. Con cargas. Valorada en 8.207.100 pesetas. 

6. Urbana.-Casa, en la calle del Teatro, número 3, 
de Talvera de la Reina. SU'periflce de 200 metros 
cuadrados. Inscrita en una tercera parte indivisa a 
favor de don Manuel José Ramón de Fata Manterola, 
casado con doña Guillermina Manterola Moraleda, 
en el torno 759, libro 123, folio 18, finca número 
4.157, inscripción quinta. Valorada en 2.450.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Marcos, 13, el próximo día 
17 de octubre, a las diez treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 34.996.856 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte 'en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cele15ración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de.ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puMa aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-los titulos de propiedad. se encuentran sin 
suplir previamente, 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado -en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'lala para que tenga lugar la 
SC'gunda el próximo 18 de noviembre, a las once 
treinta horas de su mañana, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre, a 
las once treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Toledo a 3 de julio de 1991._EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.52 1-3. 

UBEDA 

Edictos 

Don Manuel Piñar Díaz. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número J de la ciudad de Ubeda y su 
panido. 

Hago saber:, Que en este Juzgado de mi car~o se 
tramlla expedIente de declaración de fallecimiento 
bajo el número 125(1991, seguido a instancia de 
doña Carmen Sánchez Daba, representada para la 
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declaración de fallecimiento de don Antonio Millán 
Sánchez, que fue vecino de Ubeda, no teniéndose 
noticias def mismo desde 1938, habiéndose acor· 
dado, con fecha 16 de abril de los corrientes, por su 
señoria la pUblicación del presente edicto para el 
conocimiento de las personas a quienes pueda intere
sar In mencionada declar.ldón de fallecimiento, pue
dan comparecer en el presente expediente en el 
término dc quince días, a contar desde la publicación 
del presente edicto, 

Dado en Ubeda a 17 de abril de J991.-EI Juez, 
Manuel Pifiar Díaz.-EI Secretario.-9.061-E.'~ 

y 2.a 19-7.1991 

* Don Manuel Piñar Oíaz, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado dc mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, baJO el número 
57/1987. a il'lSlancia de «Hermanos A1ameda~ Socie
dad Limitada», contn! don Antonio Granero Sierra, 
sobre reclamación de cantidad, hoy en trámite de 
ejecución de sentencia, en los que. por providencia de 
fecha de hoy. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que al final se expresan, por 
tem1ino de veinte dias. señalándose para la celebra
ción de la subasta la Audiencia del día 17 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores'lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo de remate será de 6.120,000 
pesetas fijado por el Perito en el avalúo efectuado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo.-Para tomar Parte, en la subasta deberá de 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Las certificaciones de los titulas de propie· 
dad de la finca embargada se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
expresados por quienes lo estimen conveniente. 
entendiéndose que los licitadores tienen por bastante 
la titulación aportada y se conforman con ella. 

Quinto.-Las cargas o gravamenes anteriores al 
crédito del actor y las preferentes, si las hubiere. 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entiende que el rematante las 
act'pta y queda subrogado en la responsabildad de los 
mismos. 

Igualmente, y en prevención ~ que no hubiera 
postores en la primera subasta, se sei\ala para la 
segunda la audiencia del 16 de octubre a la misma 
hora, sirviendo de tipo el senalado para la primera 
con 'rebaja de un 2S por 100 y con las mismas 
condiciones. Si tampoco hubiera postores, se senala 
para la tercera subasta la audiencia del día 14 de 
noviembre a igual hora y conlas mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo alguno, 

Los bienes subastados son los siguientes: 

Furgoneta Mercedes 100. matrícula J~3054-F. Valo
rada en 60.000 pesetas. 

Furgón Ebro. matrícula J·6238·E. Ha sido valorada 
en 60.000 ,pesetas. 

Piso destinado a vivienda, situado en' la calle 
Ancha, numero 11, tercero. con una extensión de 98 
metros. 50 decímetros cuadrados. Ha sido valorado 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ubeda a 11 de j'.lnio de.,19Q.I.-EI Juez. 
Manuel Piñar Oíaz.-EI Secretario.-5.486·c' 

VALENCIA 

Edic/o 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez acci· 
dental de Pnmera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio jura de cuentas número 
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1292/1985, promovidos por don José Carbonell 
Genovés, representado por el Procurador, contra 
doña Berta Garcés U dos. en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primra vez y 
termino d~ veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan: para cuya celebración se ha acordado el 
día 25 de septiembre. a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a 
la misma hora, J en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta· 
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la Ley 
de EnjuiciamIento Civil debiendo depositar los posto
res, el 50 por 100 del tipo, mediane su ingreso en la 
cuenta corriene número 4.439 del Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana, Colón número 39. que este Juzgado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores- que deberán conformase con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámens anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, contj· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se han: ~un!>tar' 4ue en prevenci..'in de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 el 
día 23 de octubre, a las doce horas, y para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. el día 15 de noviembre. 
a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Berta <!arcés Urios: 

Urbana vivienda en primera planta altii,- con 
fachada a la calle en proyecto (hoy Dolores Marqués. 
número 25), puerta 3 del zaguán A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia l. tomo 1.933, 
libro 447, Sección Primera de afueras, folio IS, finca 
47.568, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 5,SOO.()()() pesetas. 

Urbana bajo comercial, número 6, letra G. con un 
hueco a la calle de Gascó Oliag. número 8. Mide 
88,30 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia l. al tomo 1. 722. folio 29, libro 
373 1.0 de afueras. finca 39.446, inscripción tercera. 
Valorado a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas. 

Todo lo cual se hace constar para que sirva de 
notificación a la demandada doña Sena Garcés 
Urios. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre-
18"0,-3.572-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Vallado
lid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 74/1991-8, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Ballesteros González. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don 
Sisinio Orrasco Alonso y doña María Juana Barroso 
Chico. se ha acordado sacar a subasta la finca o fincas 
hipotecadas que se relacionan, con veinte días de 
antelación, cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-La primera subasta se celebrará el día 2 
de octubre de 1991, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca. que se expresará al describir 
la finca, no admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo. 
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Segunda:-Para tomar parte en ella. deberán consig
nar los licitadores. en el Juzgado o en el estableci
miento pÚblico destinado al efecto. una canlidad 
igual, por [o menos. al 20 por tOO del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. cesión que se verificará en la forma y plazo 
es~ablecidos en el último párralo de la regla 14 y 
pnmero de la 15 del referido articulo 131. . 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro término de 
veinte días. el día 31 de octubre de 1991. ya la miSma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y con la obligación de consignar previa
mente el 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, con veinte días de 
antelación, sin sujeción a tipo, el día 2 de diciembre 
de 1991, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos,: ~ 20 
por lOO-de la, cantidad que "!irvió de- ti¡l9 ala segunda:.-

Quinta.-En todas laS subastas, desde -el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado con el impol1e de la consignación, o 
acompañando el res¡uardo de haberla hecho en el 
establecimiento.destinado al efecto; no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obliaaciones consignadas en la n:¡la-8.11. del 
mencionado artículo. 

Sexta-Los autos y'la cel1ificación del Registro, a 
q~e se re~ere la regla 4.a del a~culo ¡31 de la Ley 
Hlpotecana, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema_ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
predo del remate. 

,Sépti!1la.-Por el presente edicto se notifica el seña
tiuniento de las subastas indicadas anteriormente al 
~eudor, para el caso de que hubiese re5ultado nega_. 
tlva o no pudiera hacerse dicha notificación, con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Una casa en la calle de Las Rondas o del Cemente
rio, sin nLimero, hoy calle Ronda Nueva, número 5; 
con corral. La casa propiamente dicha consta de 
planta baja y un piso, ocupando una superficie de 80 
metros cuadrados, Linda: El corral está en la parte 
posterior y mide 200 metros cuadrados. Linda todo: 
Por su frente, que es el sur, con dicha calle o camino 
de Ronda; derecha, entrando, por el este, solar de 
Julio Gil; izquierda, Que es el oeste, con casa y corral 
de Avclino Diez, y fondo, quc es el norte, edificio de 
Teóllmo San José y hermanos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 859, libro 136, folio 174, 
finca número 11.823, inscripción quinta. Registro de 
Peñafiel. 

Se fija como tipo para la primera subasta la 
cantidad pactada en la escritura de constitución de 
nipoteca, y que asciende a 8.300.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta_ 
ria.-3.524-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Valladolid. 

Hace sabcr: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 481/1985, se siguen autos de declaración 
de menor cuantía. en redamación de cantidad, a 
instancia de la Procuradora doña Maria dd :'vlar Cano 
Ki!rrcra, en n:prescntación de «fveco España. Socie
dad Anónima». contra don Fernando H.:rnanz 
\-ferino, representado por el Procurador señor Rodrí
guez Monsalve en reclamación de cantidad, en cuvas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta' en 
prímt.:'ra y pública subasla. por término de veinte días 
y precio de su aval la siguiente finca. embargada al 
demandado: 
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Vivienda sita en calle Estadio, 7, planta segunda, 
letra C. de Valladolid. inscrita en el Registro de la 
Propiedad 1 de Valladolid, al tomo 1.901, folio 157, 
finca 13.429. 

la subasta tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, sito en plaza del Rosarillo, 1, 2.°, el 
próximo día 8 de enero de 1992, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 19.500.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos lereeras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO del tipo del remate;-

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 

. celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
~juntD\Con aque., el: 2O·'pop,l(lO-,del-1ipo del remate. 

ClUlrta. -Podrá hacerse el remate- a Calidad' de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-&: reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las con.signaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiel10 el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la: obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
par el orden de sus mpectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y lravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda~ 
rán subsitentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

üctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ·señala para que tenga lusar la 
segunda el próximo 3 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del '75 por 100 de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de febrero de 1992, también a las doce horas. 
rigiendo pa,ra la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el 
domicilio señalado, conforme a los artículos 262 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el. este edicto servirá igualmente para la 
notificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Decima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna dc tales subastas, se entenderá 
scñ<llada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 4 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.S23-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Enrique luis Alvarez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Vélcl-Málaga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 3/1990, promovidos 
por la Entidad «Mapfre Finanzas de Sur. Socied<ld 
Anónima». representada por el Procurador señor 
--\randa Alarcon. contra la Entid<ld «Covelcc. Socie
dad Limitadm~. don Miguel Alcántara Mata, don Juan 
Manuel Abad Clavero, don José Garcia Ríos y don 
Rilfae1 Esteban Serrano, en trámlle de procedimiento 
de apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha Jcordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez. por plazo 
de veinte días y por la t<lsación que se indicará la finca 
que se describe al final del presente. 
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la subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en plaza San Francisco, 5, de esta 
ciudad. planta baja. y hora de las diez de la mañana 
del día 16 de septiembre de 19901, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada de 
4.750.000 pesetas. la primera de las descritas, y 
5.000.000 de pesetas, 'la segunda referida. no admi
tiéndose posturas quc no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda-Para lomar parte en la sub<lsta deberán 
los licitadores consignar previamente en 101 Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estandose a_ lo prevenidQ en la regl;l 5. a del artículo 

·-140" del Reglamento - para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta:-Que las cargas' anteriores y pté'ferentcs al 
crédito del actor, si existieran, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subropdo en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de octubre de 1991 y 
hora de las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

En $U caso podrá celebrarse tercera subasta para la 
que se se"ala el día 18 de noviembre, y hora de las 
once, en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a 
tipo. 

Descripción de las fincas 

Propiedad del señor Alcántara Mata: Urbana, tipo 
G-2. sita en planta tercera del portal 4, de la cuw:"~ 
fase en el cOl1ijo de Velaseó, de esta ciudad; superficie 
de 88 metros 34 decímetros cuadrados, y útil de 69 
metros 82 dedmetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, lavadero, 
bailo, aseo y terraza. Linda: Al frente, meseta y 
vivienda tipo F-l de su planta; derecha, hueco de 
escalera y vuelo sobre patio y vivienda tipo G-3; 
izquierda, vuelo sobre zona común; fondo, vivienda 
tipo D-2 del pal1al S. 
. Propiedad del señor Esteban Serrano: Urbana, 

vivienda tipo D, sita en planta primera. portal 2, 
edificio «Almudena», sito en camino de Málaga, de 
esta ciudad; superficie de 107 metros 56 decímetros 
cuadrados, y Litil de 82 metros 47 decímetros cuadra
dos. Linda: Por la izquierda. entrando, con vivienda 
O del pal1al 2; derecha, zona verde y pasaje; fondo, 
camino de Málaga, y frente. con rellano y vivienda 
lipo C. Con vestíbulo, pasillo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, lavadero, baño y terraza. 

Dado en velez-Málaga a 12 de junio de 1991.-El 
Juez, Enrique Luis Alvarez González.-5.665-C. 

VITORrA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Silvia Viñez Argueso, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número , 
700/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la· Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Jase Luis Herrero Sánchez y doña 
Concepción Nava Bello, en reclamación de credito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ternuno de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, scñaJá,1do~e para que el acto del remate tenga 
lugar en la .Sala de Audiencias de e~le Juzg<ldo, el día 
16 de septIembre de 1991, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», numero 001200018070090, una canti
dad igual, por 1.0 menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico .o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
cJ remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prim:=ra subasta. se señala para la celebración de una 
segunda. el día 16 de octubre de 1991, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1 S de noviembre de 
1991, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas-ajenas al Juz¡ado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Vivienda izquierda del piso primero de la calle 
Reyes de Navarra, número 37. Mide una superlicie de 
76,51 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
participación de 1,65 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 4 de Vitoria, al tomo 3.338, libro 216, folio 
148, finca CJ.65 J. 

Dicha finca Quedaba valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.420.000 pesetas. 

2. Nave destinada a planta industrial de 9 metros 
de longitud y unos 32 metros de anchura. Tiene una 
superficie aproximada de 290 metros cuadrados y se 
halla situada en el Portal de Gamarra, sin número, de 
esta ciudad de Vitoria. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vitoria número 4 al tomo 3.863, libro 427, folio 154, 
finca número 19.578. 

Dicha finca quedaba valorada a efectos de subasta 
en 10.210.000 pesetas. 

3. Una panicipación de 3,05 por 100 de una 
parcela de terreno en la zona industrial de Betoño, 
hoy Portal de Gamarra, sin numero. Mide 5.404 
metros cuadrados y encierra en su interior una 
porción de otros 2.475 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Vitoria al tomo .3.863. libro 427, folio 
127. finca número 19.566. 

Se valora a efectos de subasta en 60.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Silvia Viñez Argueso.-EI Secreta
rjO.-5A42-c' 
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XATIVA 

Edicto 

Doña Carmen Brine-s Tarraso, Juez de- Primera lns. 
tancia número 1 de Xátiva y su panido, 

Por el presente hace saber: Que en aUlOS civiles de 
juicio ejecutivo sobre reclamaCIón de cantidad, segui
dos en este Juzgado bajo el número 208;1985. a 
inst3ncia de la Procuradora doña María Jase Diego 
Vicedo. en nombre y representación de «Banco His. 
pano Americano, Sociedad Anónima», contra «Joa
quín Albiñana Mompó. Sociedad LimitadID). don Joa
quín Albiñana Mompó, dona Josefa Sancho Marzal, don 
Francisco Albiñana Mompó, doña María Consuelo 
BaTher Barber. don Benito Rodríguez Mancano, doña 
Antonia Sánchez Gutiérrez y don Rosendo Barber 
Barber. se ha acordado en providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por primera vez y tennino de 
veinte días, los bienes que a continuación se dirán, 
embargados como de la propiedad de los demanda
dos. para cuya celebración que tendrá lugar en -la Sala 
Audiencia de este Juzgado. se ha señalado el día J4 de 
noviembre de 199 L a las once horas, y tendrá lugar 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo. el de tasación de los 
bienes que asciende a 13.837.283 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la dos terceras panes de dicho tipo, y también podrán 
hacerse é~tas por CSlTÍlO en piicgo cerrado. 

Terccra.-Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberan consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establet:imiento 
destinado al efecto. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del referido tipo, 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que Quieran tomar 
pane en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos, y Que no tendrán 
dereCho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de dichos títulos. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad de 
ceder a terceros (previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate). 

Sexta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulas 1.499, siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Y en prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta, se señala el día 12 de 
diciembre de 1991, a las once horas, para el remate de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo. De ilual forma se señala el día 14 
de enero de 1992, a las once horas, para la lercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes: 

Bienes propiedad 'de don Joaquín Albiñana 
Mompó, casado con doña Josefa Sancho Marzal. 

Primer lote: Urbana en novena planta elevada en 
Xátiva, avenida de José Antonio, número 15. Con 
una superficie de 151 metros 98 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 442, libro 147. folio 108. finca 
14.916, inscripción primera del Registro de la propie
dad de Xátiva. 

Valorada en 12.437.28J"Pesetas. 

Bienes propiedad de don Joaquín Albiñana 
Mompó, casado con doña Josefa Sancho Marzal y 
don Francisco Albinana Mompó, casado con doña 
María Consuelo Barber Barber (una mitad indivisa). 

Segundo lote: Rústica en panida Ribes, Argolecha 
o Argoleches. con una superficie de 10400 metros 
cuadrados. en término de Alcudia de Crespms. ins
crita al tomo 476, libro 21, folio 43, finca 2.297, 
inscripción primera. Inscrita en el Registro de la 
propiedad de Xátiva. 

Valorada en IAOO.ooo pesetas. 

Dado en Xátjva a 18 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Brines Tarraso.-EI Secreta
rio.-5.42s.-c' 

BOE núm. 172 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzg;ldo 
de Primera Instancia número I de los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Banco de Castilla contra don 
Germán Lorcnzo González y doña Rosa Maria Lópcz 
Casas. bajo el número 390;1988, sobre reclamación 
de 5.999.356 pesetas de principal más 784.501 pesetas 
de interese!> devengados y 2.500.000 pesetas para 
intereses y costas, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anuncián
doS(' la venta en pública subasta del bien embargado 
en el procedimiento ya reseñado. propiedad de la 
pane ejecutada, que con su valor de tasación se 
expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberá 
consignarse, previamente. el 20 por 100 del precio de 
tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado, 
por escrito def'Ositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a imciarse la licitación. 

Terc:era.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes; si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin df'stinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subasta en este Juzgado, 
sito en calle del Riego. número S, a las doce horas, de 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de septiembre de 1991, en 
ésta no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúó. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El 16 de octubre de 1991, en esta 
las posturas no será inferiores a la mitad de los 
~avalúos. . 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterIor, 

Tercera subasta: El 18 de noviembre de 1991 y será 
sin sujeción a tipo. 

El bien objeto de la subasta es: 

Rústica: Tierra de secano en Montamarta, sita en el 
regato Rio ,Malo, de una extensión de 33 áreas 54 
centiáreas. Linda: Al este, con regato; al sur, con doi\a 
Bemarda Femandez; oeste, con don Cayo Rodriguez, 
y none. con don José Cid. Dentro de la misma existen 
las siguientes construcciones: Una nave con cobertizo 
para explotación ganadera de 567 metros cuadrados, 
con almacén de granos y paja, pasillo, comedores y 
cobenizos, dos patios, un cobertizo de 120 metros 
cuadrados y otros dos cobertizos unidos de 144 y 
37,50 metros cuadrados. Tiene instalaciones de elec
tricidad, agua potable y pozo. Inscrita al tomo 1.723, 
libro 37, folio 40, finca 3.072. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en, Zamora a 2 de julio de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Jesús Pérez Sema.-5.435-C. 

ZARAGOZA 

Ediclos 

El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1567/1990. a instancias del actor 
«Sociedad Mercantil E.L.N., Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señora lbáñez y 
siendo demandada «Sociedad Mercantil General 
Mediterránea de Industria, Sociedad Anónima» 
(GEMINSA), con domicilio en paseo Sagasta. número 
14, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por termino de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, Que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar pane deberá consignarse. pre
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
eltcepto la aClara. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo ni de la Ley Hipoteca
ria: se entenderá que todo licitOldar acepta como, 
bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este_ Juzgado, a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 1.5 de octubre próx.imo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado en 
la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El 19 de noviembre siguiente, en 
esta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo'de la primera. De darse las mismas circunstanias. 

Tercera subasta: El 17 de diciembre próx.imo inme
diato y será sin sujeción a tipo. Debiendo consignar el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Se estará en 
cuanto a la mejora de postura en su caso a lo previsto 
en la reala 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

l. 8-1. Nave de planta baja, en Zaragoza, polí
gono de Malpica, parte de la- parcela 72, en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación del 
polígono. Con 869,.50 metros cuadrados de superficie. 
Linda: No~e ,Y, ¡¡ur, con finca D; este, finca 8-2, y 
oeste, . solar A .. 

Inscrita al tomo 2.006, libro 930, sección tercera, 
folio 198, finca 4.5.3.57 deÍ Registro de la Propiedad 
numCfO 2. 

Valorada en 47.842.800 pesetas. 
2. B-2. Nave de planta baja, en Zaragoza, polí

gono de Malpica, parte de la parcela 72. en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación del 
polígono. Con 869,50 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, sur y este. con finca D, Y oeste, con 
finca 8-1. 

Inscrita al tomo 1.972, libro 915. se«ión tercera. 
folio 105, finca 45.550, inscripción sex.ta del Registro 
de la Propiedad numero 2 de Zaragoza. 

Valorada en 44.052.400 pesetas. 
3. C-1. Nave de planta baja, en Zaragoza, polí

gono de Malpica. parte de la parcela 72. en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación del 
poligono. Con 466,75 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, sur y oeste, con la parcela D, y este, 
finca C·2. 

Inscrita al tomo 2.006. libro 930 de la sección 
tercera, folio 201 tinca 45.359. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 

Valorada en 22.026.200 pesetas. 
4. C-2. Nave de planta baja, en Zaragoza, polí

gono de Malpica. parte de la parcela 72, en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho poligono. Superficie: 466,75 metros cuadrados. 
Linda: Norte. finca O; sur. parcela 67 del poligono; 
este, finca C·3, y oeste. finca 'C_1. 

Inscrita al tomo 2.006, libro 930 de la sección 
tercera, folio 205, finca 45.361, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 

Valorada en 22.026.200 pesetas. 
5. C-3. Nave de planta baja, en Zaragoza, poli· 

gano de Malpica. parte de la parcela 72, en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho poligono. Superficie: 466,75 metros cuadrados. 
Linda: Norte, finca O; sur, finca D; este, finca C-4, y 
oeste. finca C-2. 

Inscrita al tomo 2.006 del libro 930 de la sección 
tercera. folio 209, finca 45.363, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad numero 2 de Zaragoza. 

Valorada en 22.026.200 pesetas. 
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6. C-4. Nave de planta baja, en Zaragoza, polí
gono de Malpica. parte de la parcela 72. en el plano 
de parcelación del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho polígono. Superficie: 466.75 metros cuadradas. 
Linda: Norte. finca letra O; sur. finca O; este, finca O 
del poligono. y oeste. finca C-3. 

Inscrita al tomo 1972 del libro 915 de la sección 
tcrccra. folio 110, finca 45.552. inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad numero 2 de Zaragoza. 

Valorada en 22.026.200 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación al 
demandado del senalamiento acordado. 

Dado en Zaragoza a 5 dejunio de 1991.-E1 Juez.-El 
Secretario.-1.564-D. 

* 
Don Luis Blasco Doñate, Magistrado,Juez del Juz

gadO de Primera Instancia numero 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipoteria con el número 1227 de 1990, promovido 
por Caja Rural Provinccial de Zaraaoza ce, repre
sentada por el Procurador señor Juste contra don 
Sebastián Juan José Caudevilla Sánchez Y doña María 
Lourdes Giménez Garcia, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyO 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera .subasta, el día 18 de octubre próximo, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
2'.000.000 de pesetas. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera. 18 de noviembre próximo, a las diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. Y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, 18 de diciembre próx.imo 
inmediato, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la sesunda, pero sin suj~ión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en sesunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Hasta el dia señal:1do para el rcmate 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos Y la certifiación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los húbiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

RListica.-Campo en término de Ejea de los Caballe
ros. al sitio de Sanchuniaga, de 29 hectáreas 8 áreaS 
50 centiáreas. Linda: Al norte, con camino particular 
y José Caudevilla; sur, terrenos del IRYDA; este, 
resto de finca de la Sociedad Agraria de Transforma
ción 1.149, denominada «Canal Bárdenas», Y al oeste, 
carretera del IR YDA y José Caudevilla. 

Datos registrales: Inscrita al tomo 1.380, libro 233, 
finca 20.821 del Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). 

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Blasco Doñate.-La Secreta
ria.-5.42O-C. 
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La ilustrisima senara dona Covadonga de la Cuesta 
González. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria con el número 1254/1990. promo
vido por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó· 
nima», «Banco Exterior de España. Sociedad Anó' 
nima», «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja» y «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representadas por el Procurador 
señor Lozano Gracián contra don Luis Torralba Acín 
y doña Victoria López Zahorras. en el que se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
termino de veinte días, las fincas que se dirán por 
primera vez, el día 26 de septiembre de 1991. a las 
diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la _primera. se 
señala para segunda subasta el dia 28 de: octubre de 
1991, a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo y, en su caso, se señala para la 
tercera subasta, el día 28 de noviembre de 1991, a las 
diez horas de su manana, sin sujeción a tipo. 

Para poder lomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, -al 20 
por 100 de! tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán con 
calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Propie
dad se encuentran de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá q,ue todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su ex.tinción el precio 
del remate. 

.Bienes que se subastan 

1. Local denominado uno, sito en la planta baja; 
de una superficie de 147 metros cuadrados. Linda: 
(Contemplado desde la avenida de Jacetania), frente 
avenida de la Jacetania; derecha. avenida de la 
Escuela Militar de Montaña; izquierda, local denomi
nado dos, y fondo, zaguán del edificio. Registrado al 
tomo 842. libro 80. folio 27, finca 6.280. Situado en una 
casa sita en Jaca (Huesca), en la avenida de la Escuela 
Militar de Montaña, señalada con el numero l. 

Valorado a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas, de principal, intereses. costas y gastos. 

2. Plaza de aparcamiento, registrada al tomo 
1.307, libro 57 de la sección primera. folio 9, finca 
21.033 del. Registro de la Propiedad numero 2 de 
Zaragoza. De dicha participación el 1,90 por 100 
corresponde al uso y disfrute ex.e1usivos de la plaza de 
aparcamiento señalada con el número 16, sita en 
planta sótano 2. la restante participación de 0,67 
por lOO corresponde al uso y disfrute ex.clusivos del 
cuarto trastero señalado con el número 19, sito en 
sótano 2. 

Situación: Forma pane de una casa en Zaragoza. en 
calle Coso, numeros 140 y 142. . 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas de principal, intereses, costas y gastos. 

3. Piso '5.°, e, en la planta quinta alzada, acceso 
por escalera uno. con superficie útil de 65 metros 96 
decimetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.307, libro 
578, de la sección primera. folio 76. finca 21.079. 

Situado: Forma parte de una casa sita en Zaragoza, 
en calle Coso, números 140 y 142. 

Valorado a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas de principal, intereses. costas v IlaSIOS. 

Dado en Zaragoza a I de julio de 199i.-La Magis
trada-Juez, Covadonga de la Cuesta González.-EI 
5ecretario.-3.546-3. 
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Lo. Maristr;.¡da~luez del Juzgado de Primera Inst.mcia 
número 17 de Znragoza, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 370/1991 promovIdo 
por CAMPZA.R. representado por la Procuradora dona 
Natividad Isabel Bonilla Parido, contra don Santiago 
Forno~ Sílvcstrc y doña Araceli Nayarro Galera. en 
los c¡uc por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la "cnta en pública subasta los inmuebles que 
al final ~e describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Saja ·\udiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado ~n la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 7.025.950 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiendos.c 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

S¡:gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e:\.cepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignaJo previamente en la Mesa del Juz~ 
gado o en Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

... Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enlen~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al credito del actor 
continuaron subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta )' Queda subrogado en la responsabi1i~ 
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace S¡3ber a 
los deudores el lugar, día y hora 'scñalados para el 
remate, a los fines previstos en el anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
aUlOS. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo de secano, con una balsa en su períme
tro, partida avanzada, de 14 hectáreas 40 áreas 75 
centiareas de superficie. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Caspe. al tomo 205, libro 20, folio 81 
vuelto, finca 2.555, inscrioción tercera. 

Valorado en 4.322.050 Pesetas. 

2. Campo de secano en la partida Plano de 
Afuera. de 7 hectáreas 66 áreas 30 centiareas de 
superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Caspc, al tomo 139. libro 16, folio 131. finca 2.105, 
inscripción cuarta. 

Valorado en 2.298.900 pesetas. 

3. Campo de regadío en la partida Delia Segre, de 
27 áreas de superficie. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Caspe, al tomo 305. libro 29. folio 4'1, 
finca 3.634, inscripcIón segunda. 

Valorado en 405.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de julio de 1991.-La Magjs~ 
trada-Juez.-EI Secretarjo.-5.461~C. 
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REQlJISITORIAS 

Bajo a.vercibimiefllO de Uf dt'c/arados r"h"ld", \' dí· i!lCIO-¡-i, 
f'n las dcmas respulIsab¡f¡dadc.\· Ic[(a/(·,;. de ni, pn·'t'ilIiJI"'" 
{os /lroC/!sados que a COII/'IlIWC,,;n <e t'.\·f'l"r·SUI! (." el p/I.I:I.I 
qtl(' w les fijll, a cOn/al" d{'l·dt rl drú dc 1<1 ,mb/;eacir;/I dl'f 
0111,,,,/0 en e5/e ""riodu·o oficial .r al//e el J":r;,adu u 
1 r¡"una! IiHe se !>{·,jala. se les c:/f/, !/."na .\' ('IJII'ía:". 
encar~á/Jdosr: a foda!> las Alllorit!, .. dc.' .r .lgclI/e,·, de i" 
/'ol"ia Municipal procl'd~·n a la h¡¡s("(/. :·"/I/UI·U 1" :·Olll1U, 
,·"it¡ d., aquél/m, pOfll!'ndul(',.a dU;pO.HCio/J di" ,1Ie11O J,I<': (J 

Tnhlmal cun arregl<. a lo:, al//("/'/,,\ ((lr;C.\)lUI/{.'U·¡¡U'1 di" /1.1 
Lel' dc E'ljWCIIJIIIICl1lO Cl"lmmaf. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide I!'n meritas a diligen~ 
da~ preparatoria5 número J 1/15/1991 por el soldado 
Fran;:isco Javier Espinosa Sellón, de veinte años de 
edad, hijo de Evaristo y Agueda, de profesión Albañil, 
y con documento nacional de identidad número 
6.242.843, para que dentro de! termino de diez días. 
contados desde el siguiente al en Que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa~ 
relca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
número 11, sito en el paseo de Reina Cristina. 
numero 7 (edificio del Gobierno Militar), de Madrid. 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conOCimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de. 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 18 de abril de 1991.-EI Juez togado.-822. 

* 
C. L Valentin Bayona Sierra, hijo de Juan y de 

Dorotea, natural de Ubeda (Jacn), nacido elide 
noviembre de 1971, de estado civil soltero, de profe~ 
sión Agricultor, encartado en diligencias preparatorias 
25/20/1991, por el presunto delito de deserción y 
cuyas señas particulares son: Estatura un metro 600 
milímetros. pelo rubio, cejas al pelo, ojos verdes. 
nariz recta, boca normal, barba escasa, comparecerá 
en el. trnnino· de quince días ante don Francisco 
Javier Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor Juez 
Togado •. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca )' captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este.Juzgado. 

Málaga, 8 de abril de 199 l.-El Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado militar territorial numero 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-880. 

* 
El Comandante auditor don José Manuel Ramirez 

Sineiro, titular del Juzgado Togado Militar Territo
rial número 41 de La Corui\a, 

Hace saber: Que por la presente y en las diligencias 
preparatorias número 41/1/1991, instruidas por un 
presunto delito de deserción, se cita y llama al 
soldado del Ejercito de Tierra Rafael Arroyo Sánchez, 
hijo de Angel y Martina, nacido en Valladolid el día 
20 de octubre de 197.0, con documento nacional de 
identidad número 9.321.423, para que en el plazo de 
Quince días, contados a partíF del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inscrita en este «Boletín 
Oficial». comparezca ante este ·Juzgado Togado Mili
lar Territorial numero 41, sito en La Coruña, calle 
Campo de la Estrada, sin numero. Acuartelamiento 
CMA YMA, para constituirse en prisión como incul
pado en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a lodas las 
AutOridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tenga conocimiento del paradero del referido lOcul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruna. 15 de abril de 1991.-EI Comandante 
auditor~Juez togado, José Manuel Ramírez 
Sineiro.-819. 
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Leonardo Guerra Gonzákz, nacido en Las Palmas 
de Gran Canaria. provincia de L:ls Palmas dl' Gran 
Can:Jria. el día 4 de febrero. hijo de Leonardo y de 
Mercedes. con documento nacional de identidad 
número 42,866.138, inculpado por un presunto delito 
de deserción en las diligencias preparatorias número 
51/457/1991, comparecerá <'n el termino de diez día~ 
ante el Juez de dicho Juzgado. sito en avenida 
Vrinticinco de- Julio. numero 3, La planta. de esta 
capital. bajo apercib1miento de que, si no lo hace. ~erá 
declarado rebelde. 

Se rucg.1 a las autoridades civiles y militares la 
busca) captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
má~ próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de eSle Juzgado. en méritos del referido delito y 
causa. en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido ~ que, a su vez, se comunicarán a la 
preeitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de marzo de 1991.-EI 
Juez Togado militar territorial numero 51, José Bal
salobre Maninez.-709. 

* 
El Recluta Pedro Canales Tejedor. con documento 

nacional de identidad número 50.205.535, hijo de 
Fausto y de E"arista, nacido cI 24 de mayo de 1966. 
en Madrid. provinCIa dc Madrid, se profesión desco
nocida. con domicilio en Madrid, calle Corregidor 
Jose de Pasamonle, numero 29, encartado por un 
presunto delito de negativa a cumplir el servicio 
militar en el sumario número 13/119/1990, compare~ 
ccrá en el plazo de quince días ante el Juez Togado 
Militar Territorial numero 13, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. -

Sc ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 8 de marzo de 1991.-E1 Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-698. 

* C. L Antonio Rodríguez Ballesteros., hijo de 
Venancio y de ignorado, natural de Huelva, nacido el 
27 de agosto de 1971, de estado soltero, de profesión 
Agricultor, con l,iocumento nacional de identidad 
numcro 29.438.365 y cuyo último domicilio fue calle 
Arrabal, numero 39, Encimarola (Huelva). Desti
nado en Tercio ltI de la Legión, en puerto del 
Rosario (Fuerteventura), actualmente en ignorado 
paradero, inculpadO en las diligencias preparatorias 
número 52/021/1991, seguidas contra él por un pre
sunto delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 52, comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar. plaza de San Francisco, sin numero), Coman
dante Auditor don Enrique Antonio Yaguez. Jiménez, 
bajo apercibimiento de que, si no Jo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo Que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en comün, a disposi
ción de este Juzgado. en meritas del referido delito y 
diligencias. preparatorias, en las que sc halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los Que se infor~ 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la pr¡:eitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par Que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de marzo de 
1991,-El Juez Togado, Enrique Antonio Yaguez 
Jimencz.-700. 

* 
El Recluta Juan Ortula Jbarra. con documento 

nacional de identidad de~eonocido. hijo de Gaizt"d. )" 
de Luz, naCido el I de junio de 1970. en San 
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Sebastian, provincia de Guipúzcoa, de profesión dt:5-
conocida. con domicilio desconocido. encanado por 
un presunto delito de falta de incorporacióna filas en 
diligencias prepalorias 13/183/1990. comparecerá en 
el plazo de quince días ante el Juez Togado Militar 
Territorial número 13. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a [as autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 13 de marzo de 1991.-El Juez Togado, 
Eduardo Rcigadas Lavandcro.-699. 

* 
C. L. Francisco Reral Barroso, hijo de Francisco y 

de Concepción, natural de Sevilla, nacido el 9 de 
septiembre de 1971, de estado civil soltero, de profe
sión electricista, encartado en la diligencia preparato
ria 25/16/1991, por el presunto delito de deserción y 
cuyas señas particulares son: Estatura un metro 900 
milímetros. pelo castaño, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz normal, boca normal, barba normal, y como 
señales particulares ninguna, comparecerá en el tér
mino de Quince días ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civile5 y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de e5te Juzgado._ 

Málaga, 3 de abril de 1991.-El-Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado militar tenitorial número- 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.":'876. 

* 
Luis Arena Heredia C. L., hijo de José y de Maria, 

natural de Málaga. nacido el 12 de agosto de 1971, de 
estado civil soltero, de profesión Repartidor, incul
pado cn la diligencia preparatoria número 
25/17/1991, por el presunto delito de deserción y 
cuyas senas particulares son: Estatura un metro 820 
milímetros, pelo moreno, cejas al pelo, ojos verdes, 
nariz normal, boca normal, barba escasa y corno 
señales particulares cicatriz en la nariz y cara, compa
recerá en el termino de quince dias ante don Fran
cisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor, 
Juez Togado, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no 10 verificase, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado, 

Málaga, 5 de abril de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado militar \errÍloriai número 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-875. 

* 
Relación nominal de los reclutas del Ejército de la 

Armada que se encuentran en paradero desconocido 
y que deberán efectuar su presentación en la fecha y 
Unidad Que al frente de cada uno se indica: 

Apellidos y nombre: Hernández Umpicrrez. Mar
cial. Fecha de nacimiento: 15 de septiembre de [967. 
Documento nacional de identidad: 42.915.863. Fecha 
de presentación: 7 de mayo de 1991. Unidad: Agru. 
pación de Infantería de Marina, Cuartel Manuel Lois. 
Dirección: Carretera Militar Guanarteme, las Torres 
(Las Palmas), 

Apellidos y nombre: Rodríguez Rodríguez, Antonio 
J. Fecha de nacimiento: 8 de enero de 1965. Docu· 
mento nacional de identidad: 43.755.714. Fecha de 
presentación: 7 de mayo de 1991, Unidad: Agrupa· 
ción de Infantería de Marina, Cuartel Manuel Lois. 
DirecciÓn: Carretera Militar Guanarteme. Las Torres 
(Las Palmas), 

Las Palmas, 5 de abril de 1991.-EI Teniente Coro
nel Jefe de! CPR, Manuel Rodríguez NietO.-S83. 

* 
Juan José Rodríguez Santa na, hijo de Pablo y de 

Alicia, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 21 de enero de 1969, de estado soltero, de 
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profesión Cocinero, con documento nacional de iden
tidad número 350011860, desconociéndose su último 
domicilio. Destinado en el Parque y Centro de 
Mantenimiento de Material de Ingenieros número 3 
de Las Palmas, actualmente en ignorado paradero, 
procesado en la causa número 53/08/1989, seguida 
contra él por un presunto delito de deserción, en el 
Tribunal Militar Terntorial Quinto de la Zona Militar 
de Canarias. comparecerá en el termino de quince 
dias ante dicho Tribunal. con sede en Santa Cruz de 
Tencrife (avenida VeintiCinCO de Julio, número 3. La 
planta), bajo apercibimi-ento de que, si no lo hace, 
será declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más pró:'tima para su ingreso en establecimiento 
militar, o si este no es posible, en común, a disposi
ción de este Tribunal en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremos de los que se informará al procesado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicarán a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 1 991.-EI 
Coronel Auditor" Presidente del Tribunal,-890. 

* 
C. L Franeisco Elías Bravo, hijo de Francisco y de 

Ana, natural de Barcelona, nacido el 10 de mayo 
de 1973, de estltdo civil soltero, de pr-ofesión Carpin
tero, encartado en la causa número 25/18/1991, por el 
presunto delito de desercit>n y cuyas seilas particula
res son: Estatura un metro 750 milímetros. pelo 
casta no, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, boca 
normal, barba_ escasa y como senas particulares cica
triz en brazo. rodilla y pie izquierdo, comparecerá en 
el termino de quince días ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si' no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 4 de abril de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado militar territorial número 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-879. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Enrique Antonio Yáguez Jimenez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que, por auto de este Juzgado de fecha 
1-1. de marzo de 1991, se acuerda citar a Antonio 
Verdugo Rodríguez, a fin de notificarle la incoación 
de las diligencias preparatorias número 52/084/1990, 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia, previsto y penado en el 
artículo 124 del Código Penal Militar, al no haberse 
incorporado a prestar su servicio militar en la AGRU
CAN el día 7 de noviembre de ! 990, tras habérsele 
incoado expediente de prófugo en el Centro Provino 
eial de Reclutamiento de Tenerife, constando unica
mente en autos que el citado nació en Santa Cruz de 
Tenerife el dia 19 de junio de 1969, hijo de Antonio 
y de Natividad, y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo 
comparecer en el término de quince dias ante este 
Juzgado Togado, sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas. plaza de San Francisco, sin 
numero, bajo apercibimiento de que. si no lo hace, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tenerire». en Las 
Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 1991.-705. 

* 
Luis Gallego Mateas, nacido el 14 de enero 

de 1972, con documento nacional de identidad 
numero 7.965,086, alistado en el Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) con el número 46/90, y 
que por sorteo le correspondió cumplir el servicio 
militar en la Región Militar Centro, con et R/91, 
primer llamamiento, citado para su ¡ncorpación a 
filas. con ultimo domicilio conocido en Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), calle Los Caños, número 19, 
deberá presentarse, agregado al R/91, tercer llama
miento, el día 27 de mayo de 1991, entre las nueve y 
las quince horas en el CIR Centro de Cáceres Campa
mento Santa Ana, carretera Cáceres-Mérida, kilómero 
5 de Cáceres, para cumplir el servicio militar, bajo 
apercibimiento de que si no 10 efectuara incurrirá en 
la pena que previene el artículo 124 del Código Penal 
Militar. 

Salamanca., 30 de abril de 1991.-El Teniente Coro· 
nel Jefe del C. P. R.,-Marino Bemabé Rodriguez.-832. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
43/1991, del ramo de Caja Postal, provincia de 
Guadalajara. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de EnjuiCiamiento del Tribu
nal de Cuentas por providencia de fecha 3 de julio de 
1991, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance numero 43/1991, del ramo Caja Postal, pro
vincia de Guadalajara, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio- contable contra doña Magdalena Delgado 
Dorrego, con motivo del descubierto de 100.000 
pesetas. ocasionado como consecuencia de irregulari
dades detectadas al efectuarse el arqueo de fondos el 
día 4 de abril 'de 1988 en la ventanilla de Caja Postal 
de -la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de 
Guadalajara, 

Lo cual se hace saber con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve dias siguientes a la 
publicación de este edicto, 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1991.-EI Secretario 
técnico, Mariano F. Sola Femández.-9.622·E, 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

58/1991, del ramo de Haciendas Locales, provincia 
de Badajoz. 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli. 
miento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu· 
nal de Cuentas por providencia de fecha 3 de julio de 
1991, dictada en el procedimiento de reintegro por 
akance numero 58/1991, del ramo de Haciendas 
Locales, provincia de Badajoz, que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo de dos presuntos 
a!canees. por un importe total de 486.513 pesetas, 
producidos en el Ayuntamiento de Orellana de la 
Sierra durante el año 1986, lo cual se hace saber con 
la finalidad de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de respon
sabiiidad contable puedan comparecer en los autos, 
personándose en forma dentro del plazo de nueve 
dfas siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 3 dejunio de 1991.-EI Secretario 
tecnico, Mariano F. Sola Femández,-9,623-E, 


